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PARTE OFICIAL.
B

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
-*Nta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

E xposición.

SEÑOR: Pocas materias han sido objeto de tan varia
das leyes como el nombramiento y ascenso de los funcio
narios en la Administración de justicia. El noble propósito 
de atender legítimas aspiraciones é intereses, unido á las 
grandes alteraciones en la organización de Tribunales, ha 
producido una complicación tal de turnos, categorías, asi
milaciones, ingresos y facultades transitorias, que con las 
más sanas intenciones es muy difícil hoy proceder en ma
teria tan delicada sin lastimar legítimas esperanzas y aun 
derechos respetables; y es sin embargo urgente poner al
gún remedio á un estado de cosas que ha perturbado, por 
circunstancias superiores á la voluntad de todos, el perso
nal de tan-importante orden, improvisando ascensos para 
unos, postergando á otros y aun dando ingreso á los que, 
según las leyes, no podían esperarlo.

Reformas tan radicales como sería su deseo no puede 
proponerlas hoy á V. M. el Ministro que suscribe, pues 
respeta demasiado cuanto directa ó indirectamente tiene 
carácter legislativo para tocar á ello en poco ni en mu
cho sin el previo acuerdo del Parlamento; pero una, aun
que corta, dolorosa experiencia le ha demostrado la nece
sidad imperiosa de regularizar sin demora un organismo 
que exige, más que otro alguno, orden, respeto, antigüeda
des y jerarquías, esperanzas modestas, pero seguras de re
compensa á la asiduidad en el trabajo y alejamiento de 
influencias personales, y que desgraciadamente viene su
friendo hace tiempo de deficiencias totalmente opuestas á 
aquellas condiciones.

Lo único que por ahora puede hacerse, y en verdad 
io de mayor urgencia, es limitar la arbitrariedad ministe
rial, rara vez beneficiosa en países que como el nuestro 
unen á un régimen político parlamentario una organiza
ción social democrática, y para lograrlo, quizá importa 
más que elaborar nuevos preceptos sustantivos, buscar 
procedimientos para cumplir por modo riguroso los pro
mulgados de antiguo.

Triste es decirlo, pero en éste, como en otros ramos 
de nuestra legislación administrativa, la perfección del 
derecho escrito contrasta con las dificultades de una prác
tica sostenida y eficaz; así los artísticos y complicados 
turnos de la ley orgánica de 1870 y la ‘adicional de 1882 
satisfacen al espíritu más exigente por su variedad y su 

método; pero de los antecedentes del Negociado de Perso
n a l aparece no han llegado á tener aplicación efectiva ja
más, no por culpa ciertamente de los Gobiernos, sino por 
falta de una reglamentación que hiciera eficaces los pre
ceptos. Esto impone aí Ministro que suscribe natural re
celo de no ser en lo sucesivo más feliz; pero le ha movido 
á poner todo su empeño en buscar fórmulas adjetivas y 
de garantía para asegurar eficacia á la ley que se encuen
tra  vigente, más amplia en cuanto se refiere á la libertad 
del Poder ministerial para ascensos y elecciones de lo que 
sería el criterio del actual Gobierno, pero que constituiría 
un verdadero progreso á una sola condición; que* llegue 
para ella la hora de verse cumplida.

A ese fin, respetando en su esencia cuanto acerca de 
ingreso y ascenso establece la ley adicional, porque ha 
creído el Ministro que suscribe era dudoso por lo menos 
su derecho á alterar por decreto turnos establecidos en 
favor de clases determinadas, se dejan sin efecto todos 
los preceptos transitorios cuya razón de ser ha concluido; 
se fija la limitación de dos años como mínimum para el 
ascenso de una á otra categoría; renuncia el Gobierno á 
la libertad que la ley le da de elegir para los ascensos á 
los funcionarios de la escala inmediata, sea cualquiera 
el puesto que en ella ocupen, y se reglamenta la obser
vancia de los turnos por medio de libros-registros accesi
bles á los interesados, susceptibles de publicidad (que es 
la suprema garantía de las organizaciones modernas), 
siempre que á la defensa de un derecho ó la denuncia 
de un abuso ó de una negligencia convenga; garanti
zando todo esto con verdaderos concursos para proveer 
unas plazas de no menos interés social que las de Cate
dráticos ó Registradores de la propiedad, y con recur
sos gubernativos y contenciosos que llegan á exigir res
ponsabilidades moderadas y por lo mismo verosímiles y 
eficaces á los que temerariamente insistieran en un error 
ó en una violación de derechos respetables.

Mucho quedará por hacer aún después de haber ase
gurado con tales defensas el cumplimiento estricto de la 
ley vigente; pero ya dijo uno de nuestros políticos del si
glo XVII tque no hay fin alto que no tenga muy largas 
jornadas;* y no ha de olvidar esto el Ministro que sus
cribe para caer en el error de improvisaciones ¡tan seduc
toras como efímeras; y cuando los ingresos y ascensos se 
hayan regularizado en la ley y en la práctica, y las conse
cuencias de pasadas alteraciones se hayan amortiguado, 
podrán darse con la seguridad necesaria mayores y más 
atrevidos pasos en la grande obra de constituir un orga
nismo jurídico tan vigoroso como las instituciones de un 
país parlamentario lo exigen.

Madrid 3 de Abril de 1884.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.,
F ra n c isco  SU vela,

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.* Se declara terminada la aplicación de to
das las disposiciones transitorias de la ley adicional á la 
orgánica del Poder judicial de 14 de Octubre de 1882; que
dando por tanto en vigor y riguroso cumplimiento los 
demás preceptos de la expresada ley.

Art. 2.* No podrá concederse ascenso á ningún fun
cionario del orden judicial que no hubiese desempeñado 
por lo menos durante dos años un cargo de la clase in
mediatamente inferior déla escala respectiva.

Cuando no hubiese en la escala inferior ningún funcio
nario que llevase dos años de servicio en ella, se ascenderá 
al que ocupe el primer puesto en el escalafón.

Art. 3.® En los cuartos turnos que se establecen en los 
artículos 41, 42, 43, 44 y 45 de la citada ley adicional, la 
facultad que se concede al Gobierno para nombrar á los 
funcionarios de la categoría inmediata, sea cualquiera el 
número que ocupen en el escalafón, quedará reducida á 
los que se hallen en los dos primeros tercios de'su escala 
respectiva.

Art. 4.® Para llevar con la debida garantía y regula
ridad los turnos que establece la ley adicional, se abrirán 
en el Negociado del personal de Audiencias y Juzgados 
de este Ministerio los libros siguientes que corresponden 
aí prden de ascenso de la expresada ley:

1.® Para las vacantes de los Juzgados de entrada.
2.® Para las vacantes de Juzgados de ascenso y Abo

gacías fiscales de Audiencias de lo criminal.
3.° Para las vacantes de los Juzgados de término, 

Abogacías fiscales de Audiencias territoriales y Tenientes 
fiscales de Audiencias de lo criminal.

4.® Para las vacantes de Magistrados de Audiencias 
de lo criminal, Tenientes fiscales de Audiencia territorial 
y Abogados fiscales de la de Madrid.

5.® Para las vacantes de Presidentes, Fiscales de Au
diencia de lo criminal, Magistrados de Audiencia territo
rial y Jueces de Madrid.

6.® Para las vacantes de Presidentes de Sala de Au
diencia territorial, Fiscales, Magistrados de la de Madrid, 
Tenientes fiscales de ésta, ó Abogados fiscales del Tribu
nal Supremo.

7.® Para las vacantes que ocurran en las plazas de Ma
gistrados del Tribunal Supremo.

Art. 5.® En estos libros, que llevará y rubricará el Jefe 
del personal, bajo la inmediata dirección del Subsecretario 
del Ministerio, se registrarán los nombramientos que en 
cada grupo de los establecidos por la ley tengan lugar, si
guiendo dentro de él los turnos, que empezarán á contarse 
para las vacantes que ocurran desde la fecha de la publi
cación eij la G a c e t a  d e  M a d r id  de este decreto, por el or
den marcado en la ley adicional. Estos libros serán públi
cos para los funcionarios activos y cesantes del orden ju 
dicial que lo soliciten del Subsecretario del Ministerio, y 
se les expedirán certificaciones de lo que en ellos conste, 
siempre que lo pidan y á sus expensas.

Art. 6.® Los funcionarios que se crean perjudicados 
por un nombramiento hecho con alteración indebida de 
los turnos podrán recurrir gubernativamente al Ministro. 
En este recurso se oirá precisamente á la Sección de Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado, y contra la resolu
ción ministerial procederá la vía contenciosa.

Sí se consultase en la vía contenciosa la alteración 
indebida de los turnos y la ilegalidad del nombramiento, 
las costas del recurso contencioso se impondrán personal
mente al Ministro que hubiese desestimado la reclamación 
gubernativa, si para ello se hubiere separado del dictamen 
del Consejo de Estado.

Art. 7.® Todas las vacantes del orden judicial se anun
ciarán para su provisión en la G a c e t a  d e  M a d r id  tan 
pronto como se comuniquen oficialmente ai Ministerio, y 
los que aspiren á ocuparlas dirigirán solicitudes docu
mentadas justificando su aptitud legal en término de 20 
días, á contar desde la publicación del anuncio* El Nego
ciado del Ministerio las clasificará y extractará, haciendo 
una relación sucinta del expediente, con expresión de los 
nombres de los aspirantes y sus méritos, que se publicará 
con el nombramiento.

Art. 8.® Si en alguno de lo 3 turnos no se presentasen 
funcionarios solicitando el ascenso que les corrésponda, 
se entenderá cubierto; haciendo constar el hecho en el 
libro correspondiente y pasando á cubrir la vacante con 
los turnos siguientes por su orden.

Art. 9.® Al desempeño de las plazas vacantes se podrá 
atender mientras se instruye el expediente de provisión por 
medio dé las comisiones deservicio, que podrán conferirse 
á funcionarios de la misma categoría ó de la inmediata 
inferior si las circunstancias no hicieran conveniente que 
se desempeñaran por aquel á quien ordinariamente co
rresponda la interinidad.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
B1 Ministro de Gracia y  ¿Bstieia,

F ra s a e ig e o  /S íX veía .
*5
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M I N I S T E R I O  DE LA G U E R R A .

REALES DECRETOS.
En consideración á los servicios y circunstancias del 

Mariscal de Campo D. Zacarías González y Goyeneche, y 
con arreglo á lo dispuesto en ei art. 10 de la ley de 14 de 
Mayo‘de 1883,

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y á propuesta del de la Guerra, al empleo de 
Teniente General en la vacante ocurrida por fallecimien
to de D. Segundo de la Portilla y Gutiérrez y D. Francis
co de Mata y Alós, Conde de Torre Mata.

Daáo en Palacio á tres de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

d estaro  d e Quesada*
Servicios del Mariscal de Campo D. Zacarías González 

y Goyeneche.
En 1838 ingresó en el Colegio de distinguidos de Zaragoza, 

siendo promovido Á Subteniente de infantería en Abril de 1839.
Destinado al regimiento de Navarra pasó al Ejército del 

Centro, donde permaneció en operaciones hasta Agesto de 1840, 
asistiendo á las acciones que tuvieron lugar para el levanta
miento del sitio del fuerte de Montalbán; á la de Lucerna, por la 
que se le otorgó el grado de Teniente; sitio y torna del fuerte 
de Tales, toma del castillo de Castro, sitio y toma de Chulilla, 
sitio y bloqueo del Collado y otros varios hechos de armas.

En 1843 concurrió al levantamiento del sitio de Teruel y á 
la acción de Torrejón de Aráoz, siendo recompensado por su 
buen comportamiento con ei empleo de Teniente, y alcanzando 
el grado de Capitán por la gracia general de dicho año.

Fué destinado en 1844 al Colegio general militar, y en 1849 
obtuvo el empleo de Capitán reglamentariamente por haber 
cumplido los cinco años de profesorado.

Le fué concedido en 185& el empleo de segundo Comandan - 
te, y por la gracia general de 1834 le correspondió el grado de 
Tefiiente Coronel.

Se halló en los sucesos de esta Corte los días 14,13 y 16 de 
Julio de 1836, siendo recompensado con el empleo de primer 
Comandante.

Salió á operaciones al Maestrazgo en 1860 con motivo délos 
sucesos de San Carlos de la Rápita.

En 1864 fué destinado, con ei empleo de Teniente Coronel, 
al Ejército de Cuba, y en Mayo di4 mismo año pasó á Santo 
Domingo, donde asistió á 3a acción y toma de Monte Chnsti, 
ataque de Puerto Cabello y defensa del campamento de Monte 
Christi, continuando en dicha isla hasta Junio de 1863, que fué 
evacuada y regresó á la de Cuba. Por sus servicios ea la cam
paña-de Santo Domingo le íué concedido el. grado de Coronel .

Obtuvo reglamentariamente el empleo de Coronel en Octu
bre de 1866.

Hallándose en Puerto Príncipe al estallar la insurrección 
de Cuba en 4868, hizo frecuentes salidas con mando de colum
nas en persecución del enemigo y en busca de convoyes.

El 88 do Febrero de 1869 salió de dicho punto con direc
ción á Santa Cruz, batiendo ai enemigo y dispersándolo el £ 
de Marzo siguiente en cinco puntos distintos del monte de Pe
dro López, y después en el río Gu&rano. El 11 del propu mes 
dirigió el ataque y toma de las trincheras enemigas, carga a do 
personalmente al enemigo en el monte Chueco; el 13 dirigió 
asimismo la acción y paso del puente de Imias, causando á los 
rebeldes grandes pérdidas; el 83 los batió nuevamente en el 
monte Corajo, después de tomarles una fuerte trinchera defen
dida por numerosas fuerzas, cuyo fuego le mató el caballo que 
montaba.

Continuó en campaña como Jefe de columna, y desalojan
do al enemigo de las posesiones que ocupaba, lo batió y dis
persó en el paso del río Nójara. Se halló en todas Jas operacio
nes practicadas desde el 14 de Abril al 3 de Mayo para resta
blecer la línea férrea de Puerto Príncipe ó Nuevitas, asistiendo 
á la acción de Alta Gracia y toma del cerro atrincherado de 
Bay&tabo.

Por estos servicios fué promovido á Brigadier, según de
creto de 83 de Moyo de dicho año 4869, y nombrado Coman
dante general de operaciones de Sancti-Spíritus y Morón; cargo 
que desempeñó hasta fin de año, en cuyo tiempo logró que la 
insurrección disminuyese notablemente en aquellas jurisdic- 
nes por las mucha» bajas causadas á sus partidas y las nume
rosas presentaciones que se hicieron.

En Enero de 4870 se le confió el mando de una división, 
compuesta de seis batallones, un escuadrón, cuatro piezas de 
montaña y una guerrilla: dividida esta fuerza en dos colum
nas* paso á operar al departamento del Centro. Ei %0 del cita
da mes tomó con la de su mandola principal fortaleza ene
miga, llamada del Asiento, centro y habitual residencia del 
titulado Gobierno de los insurrectos; el £6 se apoderó de los 
fuertes atrincheramientos de la Loma de Imias, donde se ha
bían reunido todas las partidas rebeldes del Departamento. Los 
días 44, 43,16 y 47 de Febrero volvió á batirlas en el ingenio 
Agriamente, Arroyo de San Pablo, en los Corcobados, las Parras 
y Río Piedra, causándoles considerables bajas y pérdidas de . 
am as y pertrechos de guerra.

Fué nombrado el 3 de Abril Comandante general y Gober
nador político dei Departamento de Puerto Príncipe, donde 
completó la ocupación militar de la línea central, y en Junio 
siguiente pasó con los mismos cargos, ai distrito de Cinco Vi
llas, cuya pacificación contiauó, haciendo sufrir á los/rebeldes 
sensibles pérdidas y apresándoles el vapor filibustero Salvador 
con todo su cargamento de armas y municiones.

Por sus distinguidos servicios en dichos destinos le fué con
cedida la Gran Cruz del Mérito militar con distintivo rojo.

En Octubre del citado año 4870 se le nombró Comandante 
general y Gobernador político del Departamento OrientalT cargo 
que desempeñó hasta Febrero de 4871 que regresó á la Penín
sula, habiendo conseguido en dicho tiempo con sus acertadas 
disposiciones que las principales partidas insurrectas fuesen 
batidas y arrojadas de las fuertes posiciones que ocupaban.

Desde su regreso de Cuba permaneció de cuartel hasta Enero 
de 4873 que obtuvo el mando de una brigada de provinciales, 
el cual desempeñó hasta el 4$ da Febrero siguiente. En Julio 
fué destinado á las órdenes de General en Jefe del Ejército del 
Norte, quien la confió el mando.de la primera brigada de la 
primera división del segundo cuerpo; y encargado accidental
mente del mando de la división, cooperó eficazmente á las jor
nadas de Villarreal los das 89 y 30 de dicho mes, por cuyos 
servicios fué recomendado al Gobierno y promovido al empleo 
de Mariscal de Campo en 80 de Agosto. A f¿u ascenso se le dió 
el mando de 3a primera división del primer cuerpo de Ejército, 
con la que continuó en operaciones, ocupando el SO de Setiem
bre á Huarte y desalojando al enemigo de. las alturas de Mira- 
valles. Permaneció al frente de la citada división, sosteniendo 
algunos encuentros con las facciones, hasta el 19 de Octubre 
que pasó á Vitoria por habar sido nombrado Comandante ge
neral de la segunda división dei segundo cuerpo, y fué encara- 
gado accidentalmente de la Capitanía general de Vascongadas 
hasta Diciembre.

El £8 de Eaero de 4876 concurrió con su división .al cohí
bate ¡sobre las lincas de Arlaban.y. Villarreal, en el que á la 
cabeza de dos batallones ocupó el último de dichos pueblos, ata
cando á la bayoneta las fuertes posiciones atrincheradas del 
enemigo, al que ocupó dos cañones, haciéndole además muer
tos, heridos y prisioneros. El £9 cooperó á la toma del castillo 
de San Garlos de Urquiola, batiendo á cuatro batallones car
listas con una de las brigadas de su mando, siendo con este 
motivo felicitado por el General en Jefe.

Asistió igualmente á la batalla de Elguata, ocurrida el 43 
de Febrero, y por el distinguido mérito que contrajo fuó>agra
ciado con 3a Gran Cruz de Isabel la Católica. Continuó toman
do parte en las últimas operaciones, que dieron por resultado 
la pacificación del país, siendo nombrado al terminar la cam
paña Comandante general do la s¡?xta división del primer Ejér
cito, y después de la tercera.

Por Real decreto áe 8 de Diciembre de 4878 se le nombró 
Segundo Cabo de la Capitanía general de Castilla la Nueva, 
cargo que desempeñó hasta de Noviembre da 4883, que fué 
nombrado segundo Jefe del Real Cuerpo de Guardias Alabarda^ 
ros, continuando hasta 3a fecha en dicho destino.

Cuenta 43 año3 y siete meses de efectivos servicios y nueve 
en el empleo de Mariscal de Campo, y se halla en posesión de 
las condecoraciones siguientes:

Gran Cruz de San Hermenegildo.
Gran Cruz roja del Mérito militar.
Gran Cruz de Isabel la Católica.
Encomienda de Carlos III.
Gran Cruz de la Corona de Hierro d*s Austria.
Gran Cruz de la Orden de Leopoldo de Bélgica.
Medallas de Cuba y de Alfonso XII.

Vengo en disponer que el Teniente General D. Zaca
rías González y Goyeneche cese, por su ascenso á dicho 
empleo, en el cargo de segundo Jefe del Real Cuerpo de 
Guardias Alabarderos; quedando muy satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
ETMinistro de la G uerra,

Jenaro de Qnesada*

Vengo en nombrar segundo Jefe del Real Cuerpo de 
Guardias Alabarderos al Mariscal de Campo D. José de 
Guadalfajara y Lara, Conde de Alvar Fáñez.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

J e n a r o  d e Q uenada.

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina al Vicealmirante D. Francisco de Paula 
Pavía y Pavía, en la vacante que existe por haber pasa-i
do á situación de reserva el Contraal mirante D. Rafael 
Ramos Izquierdo y Villavicencio.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jenaro de

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina al Contraalmirante D. Claudio Montero 
y Gay, en la vacante que existe por haber cesado el de di
cha clase D. Valentín de Castro Montenegro y Santiso.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

J e n a r o  d e  Quenada*

Vengo en nombrar Intendente del distrito militar de 
Burgos al que lo es de división D. Agapito Sanz y García 
¿le Apodaca, que desempeña igual cargo en el distrito de 
h\s Provincias Vascongadas.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerray 

Jenaro «fi© Quedada.

Vengo en nombrar Intendente del distrito m ilitar de 
las Provincias Vascongadas al que lo es de división Don 
Eduardo Alonso y Castro, nombrado para desempeñar 
igual cargo en el distrito de Burgos.

Dado en Palacio á tres de Abril áe mil ochocientos! 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jenaro Quesadu.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Espiel, con fecha 44 del mes actual lo evacuó 
en los términos siguientes:

cExcmo. Sr.: En cumplimiento dé la  Real orden de 40 
de este mes, ha examinado la Sección el expediente ad
junto, relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Es- 
piel, decretada por el Gobernador de Córdoba en 48 del 
mes último, porque del acta notarial levantada á presen
cia del Delegado que dicha Autoridad envió al pueblo á 
examinar el estado de la Administración municipal re 
sultaba:

Que el libro de Intervención sólo estaba rubricado por 
el Alcalde y que no figuraban en el mismo más que dos ó 
tres asientos: que el libro de actas de arqueo lo forman 
pliegos de papel de oficio y sólo contiene las de los meses 
de Julio, Agosto y Setiembre: que en vez del libro de Caja 
se presentó un pliego y medio de papel simple sin forma* 
lidad alguna: que los acuerdos del Ayuntamiento y d é la  
Junta municipal aparecen confundidos unos con otros y 
en pliegos sueltos sin foliar ni rubricar: que no se in stru 
ye expediente para el nombramiento de Vocales asociados: 
que sólo se presentó el empadronamiento vecinal corres
pondiente á 1880: que no existe libro de censo electoral: 
que pedidas las listas electorales, se presentaron tres plie-' 
gos escritos por una cara como para exponerlos al públi
co: que no se encontró la lista de Compromisarios para la 
elección de Senadores: que las inscripciones intrasferibles 
del 80 por 400 de Propios se hallan en poder de agentes 
que no han dejado resguardo alguno al Ayuntamiento: 
que no se publica mensualmente el extracto de los acuer
dos ni trimestralmente el estado de movimiento de io n - 
dos; y que no se encontró el expediente de contrato para
la explotación de la fosforita de la dehesa boyal que pa
rece rescindió el Ayuntamiento.

Los individuos de la corporación suspensa han acu
dido á V. E. solicitando que se les reponga en sus cargos. 
Manifiestan, entre otras cosas, que de los 40 Concejales 
nombrados por el Gobernador para reemplazarlos, uno no 
ha pertenecido nunca al Ayuntamiento y siete se hallan 
incapacitados como deudores á los fondos municipales, en 
concepto de segundos contribuyentes, por más de 70.000 
pesetas, habiéndose expedido apremio contra los mismos 
y hallándose confirmado el acuerdo del A yuntam iento^» 
que así lo dispuso por el Gobernador de la prpvipnhíy por 
Real orden de 49de Abril de 1883.

A juicio de la Sección estuvo en su lu g ar la providen
cia del Gobernador, porque además de que el estado ge
neral de la Administración del pueblo revela el punible 
abandono en que tenía el Ayuntamiento, con trasgredió» 
patente de la ley municipal y de las disposiciones que re
gulan aquélla en los diversos ramos que comprende, al
gunos de los cargos imputables á la corporación, entre 
ellos el de tener en poder de agentes que no han dado 
resguardo alguno las inscripciones intrasferibles del 80 
por 400 de Propios, no deben pasar sin un enérgico co
rrectivo, porque pueden comprometer gravemente los in
tereses comunales, de cuya conservación y fomento está ' 
encargado el Ayuntamiento. ^

Según el párrafo segundo del art. 46 de la ley orgá
nica, los Concejales que en concepto de interinos pueden 
nombrar los Gobernadores en determinados casos tienen 
que haber pertenecido por elección al Ayuntamiento en 
épocas anteriores.

■ Aunque la ley no lo dice de una manera expresa^ es - 
evidente que además de tal condición deben reunir la de 
no hallarse comprendidos en ninguna de las incapacida-: 
des que señala el a r i  46, entre las que figura la de ser
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deudores en concepto de segundos contribuyentes á los 
fondos municipales; y como los recurrentes justifican que 
uno de los Concejales interinos nombrados por el Gober
nador no ha pertenecido por elección á la Municipalidad, 
y  que otros siete están declarados deudores á los fondos 
municipales, como segundos contribuyentes, no se puede 
consentir que estos ocho individuos continúen pertene
ciendo al Ayuntamiento.

En resumen, opina la Sección que procede mantener 
la suspensión impuesta al Ayuntamiento, y decir al Go
bernador que reemplace con personas que reúnan las 
condiciones legales á ios ocho individuos de que se hace 
mérito en el dictamen.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.)con el prein
serto dictamen, se lia servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, cén inclusión del expediente de su razón. 
Dios guarde "&'% S. muchos años. Madrid*82 de Marzo 
de 488Ü

ROMERO Y  ROBLEDO.

JSr. Gobernador de la provincia de Córdoba.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Oonsejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Petrel, con fecha 14 del mes actual lo evacuó 
en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto por 
Real orden de 10 del corriente mes, esta Sección ha exa
minado el adjunto expediente de suspensión del Ayunta
miento de Petrel, decretada por el Gobernador de Ali
cante.

De los antecedentes resulta:
* Que á virtud de denuncia formulada por un vecino de 

Petrel, se nombró un Delegado para inspeccionar la Admi
nistración municipal, y^girada la correspondiente visita se 
notaron las^iguientesfaltas:

Que el cargo de Depositario de fondos municipales lo 
-ejerce un hermano político del Alcalde siii la prestación 
de la correspondiente dianza: 

i Que no-ce ha publicado trimestralmente el movimien
to de caudales y extractos de acuerdos como previene 
•ladéy:

Que los arrendatarios del impuesto de consumos,! pe
sas y medidas y puestos públicos no prestan fianza hipo
tecaria, á pesar de que -en los pliegos de condiciones se 
.previene:

Que no se han atendido con la debida preferencia las 
-obligaciones de instrucción primaria, cuando se han sa
tisfecho cantidades del presupuesto municipal para otras 
atenciones menos importantes: !

Que se adeudan po r eontingenie ̂ provineial varias can
tidades sin que el Ayuntamiento hay a procurado abonai 
^ te  débito, á ¿pesar de las amonostaciemes y  apercibimien■ 
tos del Gobernador y de la Comisión provincial:

Que las listas electorales están confeccionadas de tina 
manera ilegal, por cuanto no constan en ellas muchos 
nombres que existen en el padrón de vecinos;

Y por último, que no se ha rectificado dicho padrón, 
base del censo de población:

Yisfcs los artículos d 09, i@6,180, i8% y  183 de la ley 
vigente municipal: '

Considerando que si bien algunos áe les hechos rela
cionados, aunque pueden constituir faltas éé  alguna gra
vedad, m  están suficientemente justificados, otros, que 
sí lo están, como di no haber publicado los extractos dé 
los acuerdos y los estados de la recaudación é inversión 
de fondos, constituyen infracciones de la ley municipal on 
sus artículos 109 y l ig :

Considerando qué los hechos que se refieren á la ño 
prestación de fianzas por los arrendatarios del impuesto 
de consumos, puestos públicos, pesas y medidas y no rec
tificación del padrpn de vecinos, arguy en negligencia gra
ve y  faltas de trascendencia que merecen severo correc
tivo, porqué pueden haber causado perjuicio á los inte
reses municipales* á la Hacienda pública y á los derechos 
civiles y políticos de los habitantes del término municipal 
M  Petrel; v

La Sección opina que procede confirmar la suspensión 
impuesta.» v

Y conformándose á.¡ÍÍ*<;©I R«y?'(Q^D^ G.) con elprein- 
serto dictamen, se ha servido resplvér cónio en eímistno 
se propone. ~ V

De Real orden lo digo ár Y. S. para su conocin^ipnto j  
demás eféct^-qqn ipplnsión;¿el .expediente ide 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid SS de lla?*ó 
de •1884. \  ,

^ROMfiRG Y ROBL̂ D0¿

Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Far

macia de la Universidad Central la cátedra de Ejercicios 
prácticos de determinación de plantas medicinales y re
conocimiento de drogas, y correspondiendo su provisión 
al turno de concurso, S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servi
do disponer que se anuncie antes á traslación, confor
me á las prescripciones del reglamento de Ib de Enero 
de 1870 y Real decreto de 30 de Noviembre de 1883.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 24 de Marzo de 1884

PIDAL.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, de acuerdo con el dictamen emitido 
por la Sección 4.a de la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
autorizar al Ayuntamiento de Sestao, en la provincia de 
Vizcaya, para que, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, utilice 450.000 litros de agua cada $4 
horas de los manantiales llamados de la Toba, enclavados 
en jurisdicción de San Salvador del Valle; entendiéndose 
la concesión con las siguientes condiciones:

1.a Todas las obras se ejecutarán con arreglo al pro
yecto presentado, y bajo la inspección. y vigilancia del 
Ingeniero Jéfe de la demarcación de Alava y Vizcaya; 
siendo de cuenta del Ayuntamiento los gastos que ocasio
ne este servicio.%

| 2.a El agua que se concede no podrá dedicarse á otro
| uso distinto del especial para que se destina, á no mediar 
| nueva concesión.

3.a Se verificará el replanteo de las obras con asisten
cia del Ingeniero Jefe, y se extenderá por duplicado el 
acta correspondiente.

4.a Dentro de los seis meses siguientes á la fecha de la 
concesión se dará principio á las obras, se continuarán 
sin interrupción y quedarán concluidas en el plazo de

j dos años, contados desde la misma fecha.
! b.a Cuidará el Ayuntamiento de Sestao de que no se 

cause perjuicio alguno á las vías de comunicación propias 
del Estado, de la provincia de Vizcaya ó de Compañías ó 
particulares, y de que no se entorpezca el tránsito por las 
mismas, á cuyo efecto deberá avisar. previamente al co
menzar las obras, á fin de que se construyan en el cruza
miento de las vías con las condiciones necesarias para 
evitar perjuicios.

i 6.a Queda obligado el Ayuntamiento de Sestao á coíis- 
, truir en el barrio de Zaballa, agua arriba del puente de 
| la Carretera de Bilbao á Santander, un lavadero cubierto 
I con 40 pilas, y un abrevadero para ganados en el punto 

que designe el Ingeniero Jefe, de acuerdo con el Alcalde 
I de San Salvador del Valle; debiendo presentar el Ayunta- 
| miento de Sestao el plano de estas obras al expresado In- 
|  geniero Jefe para su examen.
i 7.a Concluidas las obras, se procederá á su reconoci- 
|  miento facultativo con objeto de ver si se han ejecutado 
( ¿conforme á las condiciones de la concesión.
I 8.a Queda obligado el Ayuntamiento concesionario á
I mantener las obras en buen estado, cuidando escrúpulo- 
I «ámente de su conservación.
I fic,a Se declarará caducada esta concesión si el Ayun-
I tamiento de Sestao faltase a cualquiera de las condiciones 
í anteriores.

40. Disfrutará el Ayuntamiento de los beneficios otor
gados á las concesiones de esta clase por la legislación vi
gente, y  queda sujeto á las obligaciones que en la misma 
se prescriben.

M. Esta concesión se entiende hecha á perpetuidad y 
con la ̂ obligación por parte del Ayuntamiento de Sestao 
de facilitar gratuitamente el agua en las fuentes públicas 
que se han-de establecer, de conformidad con el compro* 
miso que ha contraído en la petición origen del expe
diente.

De Real orden lo digo á  V. E. para su conocimiento 
; f  efectos consiguientes. Dios gu, arde á V. E. muchos años, 
í Jtodrid 28 de Marzo de i 884.

PIDAL.
Sr. Director gmeral de Obras pub licas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE E S T A D O

Sección de Comercio
El Sr. Ministro residente de S. M. en Lám a remite para s  

.publicación, en despacho núnsu 29 de í Sde ^  Febrero último A 
¡deereto siguiente: » 61

«Apertura del puerto de lio.—Miguel Iglesia?, (Presidente 
de la República.—Considerando que para favorecer el des
arrollo del comercio en el departamento de Moquegua es con
veniente dar mayores facilidades para el tráfico que por él se 
efectúa:

DECRETO.

} Artículo 4.* Abrese al comercio desde el 4.° de Marzo pró- 
i ximo, en calidad de puerto mayor, el de lio, coa sujeción á los 

reglamentos y disposiciones vigentes respecto del comercio ex
tranjero y de cabotaje.

Art. 2.9 Ei número de empleados que debe servir esta 
Aduana principal se designará después, según las necesidades 
lo exijan, continuando por ahora al frente de ella los emplea
dos que están actualmente allí.

El Ministro de Estado en el despacho de Hacienda y Co
mercio queda encargado del cumplimiento de este decreto y  
de hacerlo publicar y circular. ,

Dado en la Casa de Gobierno en Lima á 45 de Febrero 
de 1884.^Firmado.—Míeruel Iedesias.=Manuel Galnn.»

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D irecc ión  general d e In stru cc ió n  militar,
Debiendo dar principio en 45 de Julio próximo, con arreglo 

á lo dispuesto en Real orden de 7 del actual, los exámenes 
de ingreso en la Academia de Artillería, se insertan á con
tinuación las disposiciones vigentes, cuyo conocimiento intere
sa á los aspirantes, y los programas detallados de las materias 
sobre que han de versar los ejercicios; en la inteligencia de que 
serán nombrados Alumnos los 400 calificados de admitidos por 
orden de mejores censuras.

PRESENTACIÓN k CONCURSO.

Las circunstancias que han de concurrir en los aspirantes ó
ingreso en la Academia son:

4.* Ser ciudadano español.
2.a Tener en 4.° de Setiembre del año corriente la edad 

de 45 años cumplidos los hijos de paisano; 44 los de militar, 
y no llegar unos y otros á 25 años. Los Oficiales del Ejército/y 
Armada y los individuos de tropa no deberán tampoco pasar 
de esta edad máxima (1).

3 /  Tener la aptitud física necesaria, aplicándose á todos 
dos aspirantes el cuadro general de exenciones vigente para el 
ingreso en el Ejército, con excepción de lo referente á la de
formidad, figura ridicula, tartamudez ó sordera, en cuyos caso# 
consultará ei Director de la Academia al Director general para 
la resolución que proceda.

4 /  Tener cada aspirante la estatura y desarrollo corporal 
correspondientes á su edad.

5.a No h&ber sido expulsado de ningún establecimiento ofi
cial de enseñanza.

6.a Carecer de todo impedimento legal para ejercer cargos 
públicos.

7.a Acreditar los conocimientos que se enumeran en los pro
gramas de ingreso.

Los paisanos que deseen concurrirá los exámenes de in
greso lo manifestarán al Director de la Academia en instancia 
escrita de su puño y letra, acompañando legalizados en La for
ma que previenen las leyes los documentos siguientes:

4.* Acta de nacimiento del aspirante.
2.a Certificación de carecer de todo impedimento legal para 

ejercer cargos públicos, expedido por la Autoridad local d e l 
pueblo de la naturaleza ó residencia del interesado.

3.° Cédula personal.
Los hijos de militares acompañarán además 4 la ̂ solicitud 

copia legalizada del último Real despacho expedido en favor 
su padre si éste hubiese fallecido, ó de la Real orden del ú lti
mo empleo si se hallase sirviendo en el Ejército.

En ia instancia se expresarán con claridad los nombres. y  
domicilio de los padres ó tutores del interesado. La Junta de 
la Academia examinará estos documentos, y el Secretario déla  
misma noticiará á los aspirantes que han sido admitidos4  
examen, y á los que no lo fuesen las razones ique se opongan 
á ello.

Los interesados podrán acudir al Director general de In s
trucción militar si creyesen que no se les había hecho Justicia*

Los pretendientes militares elevarán sus instancias al Di
rector general de Instrucción militar por conducto de cus Je
fes respectivos; éstos cursarán las solicitudes, acompañando co
pia de ia hoja de servicios y de hechos ó de la filiación del 
aspirante, y previo acuerdo de la Junta de la Academia el Di
rector de la misma comunicará á dichos Jefes la-admisiómó 
exclusión motivada del pretendiente á los exámenes de con
curso.

El plazo pava recibir los documentos que justifiquen el 
derecho de los aspirantes á presentarse en el concurso termi
nará en 30 de Junio, y serán devueltos los que se reciban ter* 
minado el plazo. Las faltas que contengan los expedientes po
drán subsanarse hasta el 44 de Julio.

Los aspirantes admitidos á concurso se presentarán al Di* 
rector de la Academia y al Secretario de la Junta gubernativa 
dos días antes de. empezar los exámenes para ser reconocidos 
por el Facultativo de la Academia en presencia del Jefe del 
Detall. ,

Si algún aspirante fuese declarado inútil, podrá sometérsele 
á nuevo reconocimiento, practicado por otro Médico castrense 
y el que designe el interesado, el cual abonará los honorarios 
consiguientes. En caso de divergencia entre los Facultativos se  
procederá al tercer reconocimiento por otros dos Médicos del 
cuerpo de Sanidad militar, siendo definitivo el resultado de 
este acto. *

Concluido el reconocimiento, se verificará ante el Director 
de la Academia y los aspirantes definitivamente admití dos 4  
examen el sorteo que debe determinar el orden según el cual 
han de ser examinados.

EXÁMENES DE INGRESO.

El exándén dé ingreso se dividirá en ios tres ejercicios s i
guientes:

Primero.
Dibujo natural (extremidades y cabezas).
Tradueoión del Francés.

Segundo.
Gramática castellana.
Geografía universal.

"Historia general.
Historia dé España*

Por Real orden de 4 $ de Febrero último se Goneede ingresar 
v " "'olir 26 años 4  los individuos de itropa que tengan buenas 
basta , fniacíontí»?
notas en sus
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Tere&ro.
Aritmética.
Algebra elemental.
Geometría plana.
Cuando algún aspirante á ingreso haya sido antes alumno 

de otra Academia militar, si presenta certificado oficial de 
haber aprobado en ésta algunas de las materias de ingreso, ex
cepción hecha de las Matemáticas, quedará dispensado de exa
minarse nuevamente de ellas.

Los exámenes tendrán lugar ante un. Tribunal, compuesto 
del Jefe de estudios y cuatro P r o f e s o r a  ó Ayudantes de Pro
fesor para el tercer ejercicio. Para el primero y segundo estará 
formado el Tribunal por un Jefe y tres Profesores, incluso el 
de Francés.

El examen de cada materia empezará contestando los as
pirantes á lo expresado en una papeleta sacada á la suerte.

Los examinadores harán después á los aspirantes todas 
las preguntas que juzguen necesarias, con sujeción á los libros 
de texto y programas oficiales, excluyendo los problemas por 
resolver que no sean preciso complemento ó mera aplicación 
de algunas de las teorías explicadas.

La duración del examen no excederá de nueve horas diarias 
para cada aspirante, dándole en este tiempo el descanso que se 
juzgue necesario. Los examinandos que á juicio del Tribunal 
no puedan ser juzgados en un día continuarán al siguiente.

Los espirantes desaprobados en uno de los ejercicios lo se
rán definitivamente y no tomarán parte en los siguientes.

Los aspirantes que por enfermedad ú otra causa no hayan 
podido asistir á alguno de los ejercicios ó se hubiesen retirado 
sin concluirlos pierden todo derecho á ser examinados en aquel 
concurso; debiendo ser calificados con notas de no admitidos los 
que no las hubiesen merecido de aprobación en los ejercicios 
practicados.

Pierden también el derecho á ser examinados los aspiran
tes que no se presenten cuando fueren convocados para exami
narse, á menos que acrediten por certificación facultativa la 
imposibilidad de verificarlo; el Director los hará reconocer por 
uno de los Médicos de la Academia, y si fuese autorizada la 
baja, se aplazarán los ejercicios de los aspirantes, dándoles un 
plazo para examinarse, que no excederá nunca del día siguien
te á aquel en que termine el examen de los demás. Los que 
estén'enfermos fuera del punto donde se halle establecida la 
Academia solicitarán reconocimiento facultativo de la Autori
dad local militar, y si no la hubiese, del Alcalde.

El Tribunal de examen hará la conceptuación relativa de 
los aspirantes del modo siguiente: el resultado del examen de 
cada materia se expresará con un número comprendido entre 0 
y 7, correspondiendo 0 á Reprobado; 3 y 1 á Mediano; 4 y 3 á 
Bueno; 6 y 5 á Muy bueno, y 7 a Sobresaliente.

Cada examinador pondrá la nota numérica que le merecs 
la papeleta ó pregunta contestada: sumadas Jas notas y dividi
da la suma por el número de preguntas, se obtendrá la nota 
media de cada Profesor; para obtener ia censura definitiva de 
tódos los Profesores, se sumarán las notas medias de cada exa
minador y se dividirá por el número de éstos. Dicha censura 
numérica contendrá en general cifras decimales, que no han 
de tenerse en cuenta para la calificación nominativa que co
rres pon la ai número entero, pero que son muy ventajosas para 
apreciar los puestos que deben ocupar los examinandos cuyas 
not s tengan la misma parte entera.

La calificación mínima para optar á una plaza de alumno 
será la de tres en cada una de las materias de que sea exa
minado.

Ei fallo de los Tribunales de exámenes es inapelable.
Terminados los exámenes, se extenderá y firmará por el 

Presidente y toáoslos Vocales del Tribunal de ingreso un acta 
que exprese los pormenores y el resultado del concurso.

El Director propondrá para cubrir las vacantes de alumno, 
en lista y por orden de cansaras definitivas, á los aspirantes 
aprobados que las tengan mejores, calificándolos de admitidos, 
y remitirá también al Director general la relación de los aspi
rantes no admitidos, calificando' de este modo á ios que no ha
yan merecido alguna de las plazas sacadas á concurso.

A igualdad de calificaciones se guardarán las preferencias 
siguientes: entre dos militares, el de mayor graduación ó más 
antiguo; entre militar y paisano el primero; entre dos paisanos 
ai hijo de militar: si faltan estas circunstancias, el más joven, 
y si tienen la misma edad, los huérfanos.

Los hijos de militares cuyos padres hubiesen muerto en 
campaña ingresarán en la Academia, aunque sea fuera de nú
mero, siempre que obtengan notas de aprobación.

El Director general de Instrucción militar pondrá á dispo
sición de sus Jefes á los aspirantes militares que no sean ad
mitidos.

El expediente personal de presentación á concurso será de - 
vuelto á los aspirantes no admitidos si lo pidiesen los intere
sados.

Terminados los ejercicios del examen, quedará cerrado defi
nitivamente ei concurso, y por ningún concepto se concederán 
exámenes extraordinarios ni se ampliará el número de plazas 
de alumnos anunciado en la convocatoria.

Podrá ser examinado del primer año académico cualquier 
aspirante que haya sido aprobado en las materias de, ingreso 
con nota numérica de 3 y solicite serlo de las que constituyen 
aquél, sujetándose á los programas que rijan para dichos cur
sos, y debiendo alcanzar por ¡o menos la nota numérica de 4 en 
todas las materias de curso.

NOMBRAMIENTO Y FILIACIÓN 'DE ALUMNOS*

Una vez aprobada de Real orden la relación nominal de los 
aspirantes calificados, de admitidos, ei Jefe del Detall de la Aca
demia dará aviso oficial á los interesados, á -cuyo fin deberá 
conservar en su oficina noticia de la residencia de los mismos.

El uniforme que usarán será el mismo que el de los Oficia
les del cuerpo, sin divisa alguna: los que estén en posesión de 
grado ó empleo en otras armas, institutos ó cuerpos asimila
dos usarán en la levita la divisa respectiva.

El día i.* de Setiembre, los aspirantes admitidos deberán 
presentar al Director de la Academia un oficio en que se nom
bre por sus padres ó tutores apoderado que les represente; 
cuyo nombramiento debe recaer en personas de respetabilidad 
y residentes en Segovia, haciéndose constar en estos oficios ia 
aceptación de dichos apoderados.

Cada alumno, excepto los pensionistas ó que tengan dere
cho á pensión, abonará al fondo general una cuota mensual 
de SO pesetas por derechos de matrícula para atender á los 
gastos del establecimiento. Los alumnos que no tengan sueldo, 
haber ni pensión, harán el pago de las cuotas por trimestres 
adelantados, y á los restantes se ies descontará mensualmente.

Para satisfacer los cargos que se les hagan por desperfectos 
en el local ó mobiliario de la Academia, cada alumno de los que 
no tengan sueldo, haber ni pensión, depositará en caja la can
tidad de 30 pesetas, ó la de 83 si es huérfano de Oficial del Ejér
cito, Armada ó cuerpos asimilados, que deberán reponerse an
tes de su extinción, haciendo 4 los restantes el oportuno des- 
cuento cuando llegue el caso. Los que sean Oficiales del Ejército 
ó individuos de tropa sólo abonarán la matrícula. Acto segui-

{ do el Jefe del Detall filiará y hará jurar la bandera á los aspi- 
í rantes paisanos, y desdo este día tendrán carácter militar, le- 
| yéncioseles las leyes penales y quedando obligados á cumplir 
i los deberes que preceptúa el reg amento, y sujetos á los casti- 
. gos que marca para las faltas escolares. Las faltas y delitos 
‘ militares y comunes de los alumnos filiados serán juzgados 
i con arreglo á Ordenanza.

El Director de la Academia solicitará del Jefe del cuerpo 
copia de las hojas de servicios ó filiaciones délos nuevos alum
nos que procedan de las armas é institutos del Ejército y Ar
mada.

DISPOSICIONES GENERALES.

Al abrirse las clases deberán los alumnos presentar los li
bros de texto y los efectos necesarios para la clase de dibujo, 
que serán de la forma, tamaño y calidad que el Profesor de esta 
clase prevenga.

Los alumnos que sean Oficiales tendrán las mismas consi
deraciones y deberes en todos los actos de la Academia que los 
que no lo sean, alternando en las formaciones y toda clase de 
servicio, y obedeciendo en lo concerniente al mismo á los Je
fes, Profesores y Ayudantes.

Los alumnos que tuviesen carácter militar conservarán su 
puesto en el escalafón del arma ó instituto del Ejército ó Ar
mada á que pertenecieren, y ascenderán ciando les correspon
da por antigüedad.

Tendrán el haber y pan que por sus clases les corresponda 
los alumnos que sin ser Oficiales pertenezcan al Ejército y Ar
mada al ingresar en la Academia; pero no lo tendrán los que 
sean declarados soldados después de su ingreso en ella, ni los 
que cobren pensión de gracia.

Será de abono á los alumnos, como tiempo de servicio, el 
que permanezcan en la Academia.

Los padres ó tutores de los alumnos que no gocen sueldo ó 
pensión del Estado están obligados á asistir á sus hijos ó pu
pilos con la asignación suficiente para su decorosa manuten
ción. Si algún padre ó tutor faltase á este deber, se le adverti
rá por el Director de la Academia; en caso de no surtir efecto 
la advertencia, lo pondrá este último en conocimiento del Di
rector general de Instrucción militar para la resolución que es
time oportuna. Si algún alumno no hubiese satisfecho al fin de 
un trimestre las matrículas del mismo, el Jefe del Detall lo no
tificará al padre, tutor ó apoderado. Si trascurriera un mes sin 
haber ingresado en caja.el total importe del descubierto, será 
propuesto el alumno para su separación de la Academia.

RÉGIMEN Y PLAN DE ENSEÑANZA.

Los cursos y años de enseñanza empezarán ¿n 1.* de Setiem
bre y acabarán el último día de Junio siguiente. Las materias 
que han de constituir la enseñanza estarán repartidas en cuatro 
años académicos y un curso preparatorio de la misma duraciÓH.

Se denominarán alumnos los que pertenezcan al curso pre
paratorio y á los dos primeros años académicos, y Alféreces 
alumnos los que cursen tercero y cuarto.

Los Alféreces Alumnos se considerarán como tales Oficia
les del Ejército, pero perderán el empleo si son despedidos de 
la Academia, y no podrán optar en ningún caso al pase á las 
armas generales, á no ser que pertenecieran ya á ellas al in
greso en la Academia. Los despachos de Alféreces Alumnos que 
se expidan se motivarán en ei aprovechamiento y recomenda
ble conducta de los agraciados; pero contendrán la cláusula 
terminante de quedar nulos y ser devueltos para su cancelación 
caso de separarse el individuo de la Academia.

Los alumnos, al terminar con aprovechamiento los dos pri
meros años académicos, ascenderán á Alféreces Alumnos; y 
aprobados que sean en los exámenes de tercero y cuarto, ten
drán ingreso en el cuerpo como Tenientes.

Será expulsado de la Academia el alumno que obtenga nota 
de desaprobado dos veces seguidas en un mismo curso, ó tres 
en cursos diferentes. También lo será, sin esperar al examen 
de fin de año, el que durante un curso demostrase notoria des
aplicación ó mala conducta. Los alumnos expulsados no po
drán ser admitidos de nuevo.

Los afumaos que pidan la separación de la Academia por 
razones particulares, por enfermedad ú otras ciusas, n« podrán 
volver á ella más que acudiendo á un concurso de ingreso y 
obteniendo calificación de admitidos.

PENSIONES.- .

Para atender 4 la educación de los hijos de militares exis
ten en la Academia las pensiones de gracia siguientes:

Ilimitado número de 8 pesetas diarias para los hijos de mili
tares muertos en campaña ó á resultas de heridas recibidas en 
ella.

Veinticuatro pensiones de una peseta 30 céntimos diarios 
para hijos de Jefes y Oficiales del Ejército y Armada.

Cuatro pensiones de una peseta para hijos de Oficiales ge
nerales y sus asimilados.

Los aspirantes aprobados que se crean con de recho ai goce de 
cualquiera de las expresadas pensiones las solicitarán del Di
rector general de Instrucción militar en Instancia escrita preci
samente de puño y letra dei interesado, expresando el punto de 
su residencia, señas de su domicilio y clase de pensión 4 que 
aspiran, acompañando su partida de bautismo original, la de 
casamiento de sus padres* copia del último Real despacho de 
su padre, y en su defecto de la Real orden del último empleo 
los que sean hijos de Jefes y Oficíales m  activo servicio ó de 
reemplazo: los que lo sean de retirados acompañarán además 
certificado expedido por la Administración económica de la 
provincia, en que conste siguen percibiendo sus haberes por 
la misma sin haber pasado á otra carrera del Estado.

Los huérfanos acreditarán esta circunstancia acompañan
do la partida de defunción de su padre además de los documen
tos antes expresados; y si hubiesen muerto en acción de guerra 
o de resultas de herida en ella, copla de la orden que acredite 
que el hijo ó su madre se hallan en posesión de la orfandad ó 
viudedad correspondiente.

La instancia, con los expresados documentos debidamente 
legalizados, será dirigida por ei Director de la Academia ál Di
rector general de Instrucción militar para su resolución.

Para la distribución de las pehsionés de gracia entre los as-.; 
pirantes admitidos en la Academia, serán preferidos los huér
fanos; de los restantes alumnos se formarán dos listas, una de 
hijos de Jefes y Oficiales y otra de hijos da Oficiales generales, 
en las euales serán colocados los solicitantes por el orden qué 
determinen las notas que hubiesen obtenido en los exámenes de 
ingreso; siendo preferidos 4 Jg midad de notas los de más edad, 
y se les adjudicarán por el indicado orden las pensiones que 
haya vacantes en los dos-precitados conceptos*'

Están comprendidos entre los que tienen derecho á las men
cionadas plazas pensionadas, no sólo ios hijos de Jefas y Ofi
ciales generales y particulares del Ejército, sino los be sus 
asimilados de los cuerpos político-militares, sin preferencia 
alguna entre unos y otros, y serán excluidos los hijos de Jefes 
ú Oficiales cuyos padres hubiesen pasado 4 otra carrera del 
Estado*

También tienen derecho 4 las indicadas plazas pensionadas 
los hijos de Generales, Jefes y Oficiales de la Armada*

Las pasiones no se abonarán por más tiempo que el reglá- 
mentariamefiJ® indispensable pera que los alumnos asciendan 
á Alféreces.

Los hijos da lin te re s  muertos en campaña no perderán la 
pensión más que en casos siguientes, aplicables también á 
los demás alumnos; por notoria desaplicación del interesado; 
por mala conducta y .reincidencia en falta de carácter acadé
mico; por deserción ó desaparición del pensionista, ó cuando dé 
motivo 4 procedimientos pCÚ* los cuales se le imponga pena 
grave.

La privación de las pensiones impondrá á propuesta de 
1& Junta gubernativa, previo expedirte justificativo de la» 
faltas cometidas, aprobado por el Director general.

Los huérfanos de militares tendrán derecho á las pensio
nes que se expresan en los artículos anteriores; .aunque per
ciban otra por el Estado.

Programa para el segundo ejercicio.

GRAMÁTICA.

TEXTOS.— COMPENDIO DB LA GRAMÁTICA Y PRONTUARIO DE ORTO-' 
GUAFÍA DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA, CORRESPONDIENTES Á  

LA ÚLTIMA EDICIÓN DE LA GRAMÁTICA CASTELLANA.

Ejercicios de lectura, escritura al dictado y análisis grama
tical.

GEOGRAFÍA. UNIVERSAL.

TBXTO.— VILLALBÁ.

Lecciones:
I.* Nociones preliminares. — Cosmografía. —Fuerzas de 

donde resulta el movimiento do los planetas y de sus satéli
tes.—El Sol.—Sus caracteres generales.—La Tierra.—Su for
ma y dimensiones.—Líneas, puntos y círculos de la esfera, 
terrestre.—Latitud y longitud geográficas.

8.a Alternativa de los días y las noches.—Movimiento anual 
de la tierra, posición de su eje, fenómenos y reglas relativas 4 
la duración de los días.—La Luna.—Sus caracteres generales, 
movimientos y fases.—Eclipses.

3.* Sistema planetario.—Los cometas.—Las estrellas.
4.* Sistemas" del Universo.—Esfera armiíar.—Globos y car

tas.—Calendario.
3.a Geografía física.—Del interior de la Tierra.—Ideas ge

nerales sobre la formación y composición de la corteza terres
tre.—Estudio de las tierras y de las aguas, y fenómenos vol
cánicos.

6.a La atmósfera.—Su composición y altura.—Presión at
mosférica. — Barómetro. — Higrómetro.—. Vientos. — Meteoro» 
acuosos, eléctricos y luminosos.

7.a Climas físicos.—Ecua ior termal.—Polos del frío.—Clasi- 
eación de los climas.—Termómetro.—Los tres reinos de la na
turaleza.—Grandes divisiones de la superficie del globo.—Dis
tribución de las tierras y de las aguas.

8.a Geografía política.—Breve reseña sobre la historia de la 
Geografía.— Etnografía general.—Divisiones políticas y so
ciales.

9.a Europa.—Geografía general.—Situación, límites, exten
sión y superficie.—Mares, islas principales, estrechos, cabos y 
lagunas.—Aspecto general.—Orografía.

10. Hidrografía.—Divisiones físicas y políticas.—Estados y 
su Gobierno, capital y población.

II. Geografía particular.—Región del Sur.—España.—Geo
grafía física.—Límites.—Litoral. *

18. Orografía é hidrografía de la Península Ibérica.—Ver
tiente occidental.—Vertiente oriental.

13. Vertiente meridional.—Vertiente septentrional.—Gene
ralidades sobre la composición geológica de la Península Ibé
rica.—Páramos.—Lagos.—Alturas más principales.—Climas.

14. Geografía política.—Etnografía.—Fronteras continen
tales y marítimas.

13. Estadística.—Producciones minerales, vegetales, gana
dos y pesca.—Industria fabril y poblaciones fabriles.—Comer
cio.—Marina mercante.—Hacienda pública.— Gobierno.—Re
presentación exterior.—Divisiones territorial antigua y actual 
por provincias.

16. Vías de comunicación.—Divisiones eclesiástica, admi
nistrativa, económica, judicial y universitaria.

17. España militar y marítima en la Península é islas ad
yacentes.

18. Geografía descriptiva.—Descripción de las provincia» 
que componían los antiguos reinos de ambas Castillas.—Idem 
ídem de Extremadura y Andalucía.

19. Idem id. de los reinos de Murcia, Valencia, principado 
de Cataluña, reinos de Aragón y Navarra, Provincias Vascon
gadas, principado de Asturias y reinos de León y Galicia.

80. Idem de la República de Andorra y dé las islas Balea
res y Canarias.

81. Portugal.—Límites y fronteras. — Producciones.—Ra
zas.—Lengua.— Estadística.—Islas adyacentes.—Italia: ana- 
logo estudio al anterior. /

88. Grecia, Turquía de Europa y Asiática, principados^!© 
Bulgaria, Montenegro, Rumania y reino de Servia.—Región 
del Noroeste.—Francia.—Monaco.

83. Inglaterra.—Bélgica.—Holanda.—Luxemburgo.
84. Región del Centro.—Suiza.—Alemania—Austria Hun

gría.— Liechtenstein.
83. Región del Nordeste.—Rusia de Europa y Asia.—Re

gión del Norte.—Dinamarca.—Suecia y Noruega.
86. Asia.—Geografía genera).—Grandes divisiones.
87. China.—Japón.—Indo-China.—Indostán.
88. India inglesa.—India feudataria.—India independien

te.—Posesiones portuguesas y francesas.—Islas del Indostán*—  
Turquestáo.—Irán.—Arabia.

89. Africa.—Geografía general.—Grandes di visiones.—Ma -  
truecos.—Presidios españoles.

30. Argelia.— Túnez.— Trípoli.—Egipto.— Nubia.— Abisi«* 
nia.—Senegambia.—Guinea.—Posesiones españolas.

31. Congo.—Colonia del Cabo*—Cafrería.—Colonia de Na- 
• tal.—Africa oriental.—Idem interior.—Islas del Africa.

38* América.—Geografía general.—Grandes divisiones de 
•.la América del Norte.—Tierras áticas y Groenlandia.—N ue- ■ 
va Bretaña.—Confederación del Canadá.

38. Terranova.—Labrador. — Islas Bermudas. — Estados 
Unidos.—Méjico.—América central. •• ■ f- -

34. Las Antillas.—Cuba—Puerto Rico y Santo Domingo.
85.'11 América i d  Sur.— (ftnmriidades. — Grandes . divisio

nes,—Estades Unidos de Colombia.—Ecuador.—Venezuela.— 
Guay anas.—Brasil.

86. Paraguay.—Uruguay,—República Argentina.—Perú.— ■ 
Bolivía.—1Chile.—Patagón!». .

37. Decanía*—Geografía, general. — Grandes divisiones.— 
Malasia.—'Posesione» españolas»
• 38. Melanesia.—Micronesia.—Polinesia.
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HISTORIA GENERAL.
TEXTO.— CASTRO (AUMENTADO POR SALES Y FÉU R É).

Lecciones:
1.a Preliminares.—Objeto, concepto ^clasificación y divisio - 

nes principales de la H isteria .

O rien te ,
8.a China.—Habita’ ¿tes.—Tres períodos de la historia chi

na.—Carácter de su c dvilizació.rk'—Valles del Tigris y dsl Kú- 
írates.—Primeros pe yblaáores,'—Imperio caldeo.

3. Egipto.—Ha? Atantes.—imperios antiguo, medio y m o - 
derno.—Institucio? iC¡g ¿el pueblo egipcio.

Palestina.—Po .eblo hebreo*—Períodos patriarcal, de los Jue
ces, monárquico-, .tuitivo y monárquico-cismático.—Judá.—Si
ria.—Fenicia.— *fildón.—Tiro.—Comercio y cultura de los fe
nicios.

f;a ImPer’ Asirios y Caldeo Babilónico.—Constitución y 
cultura üe a< ¿frios y babilonios. 

kyosa » ' —Primeros pobladores de la India.
r> * ,r ¿s indios.—Guerra de los Dies Reyes.—Guerra Gran- 

*T • ¿̂a de Gorucehetra.
Anas /iranios.—Guerra de Irán contra el Turán. 
lmper *j0 Me do.—Oyaxares.—Sitio de Nínive.—Reino de L i- 

dift.—Gi ^ rra s .
¿PP ^¿rio Persa—Cambyses.—Ciro.—Conquista. — Batallas 

da Tíd- |b rea  y Sardes.—Darío.

G recia.
£ Tiempos heroicos.—Argonautas.—Hércules y Terso.

V1 ¿erras he Tebasy Troya.—Esparta.—Licurgo y su constitu- 
■"*' .ón.—Atenas.—Arcontado de Dracón.—Arcontádo de Solón y 

'  legislación de Atenas.—Tiranías de Grecia.—Pisistrátidas.
7.a Guerras Médicas.—Batalla de Marathón.—Las Termo

pilas y Saiamina.—Paz de Cimón.—La hegemonía de Atenas.— 
Guerra del Peioponeso.—Expedición contra Siracusa.—Reti- 
Tada de los Diez Mil.—Campaña de Agesilao en Asia.—Hege
monía de Tebas.—Guerras de Tebas y Esparta.—Batalla de 
Mamtinea. ,

8.a Filipo de Macedonia.—Monarquía macedónica.—Guerras 
de Filipo.—Falange macedónica.—Batalla de Queronea.

Alejandro Magno.—Conquistas.—Imperio macedónico.—Da
tadla de Arbelas.

Disolución del Imperio macedónico.—Batalla de Ipgo.—Ma- 
oedonia y Grecia.—Egipto y Siria.—Estados menores asiáticos,

Rom a.

9.a Italia.—Primeros pobladores.—Los etrusoos.—Los lati
nos.—Orígenes de Roma.—Reyes de Roma.—Reyes etruscos.— 
F in  de la Monarquía.

10. Ei Consulado.—La Dictadura.—Batalla del lago Rhe- 
gilo.—El Tribunado.—Guerrás.—Engrandecimiento de Roma 
«n Italia.—El Decenvirato.—Sitio de Veyes.—Camilo.—Sitio 
de Roma.—Breno.—Guerra de los samnitas.—Rebelión de los 
latinos.—Guerras con Pyrrho.

11. Guerras púnicas.—Cartago.—Régulo en Africa.—Aníbal 
en Italia.—Scip ón y Aníbal en Africa. .

18. Guerra contra Filipo.—Conquistas de la Macedonia y de 
Ja Grecia.—Guerras con Antioco.—Guerra de España.—Nu- 
mancia.—Los Graeos.—Guerra social.—Guerra contra Yugur- 
ta.—Cimbros y Teutones.

13. Mario y Syla.—Guerra contra Mitridates.—Guerra ci
vil.—Colonias militares. — Pompeyo.—Sertorio. — Spartaco.—- 
Pompeyo y Craso.—Guerra con los piratas.—Lúculo.—Guerras 
con Mitridates y Tygranes.—Conjuración de Catilina.

14. César.—El triunvirato.—Campañas en las Galias y Bre
taña.—Guerra civil.—César pasa el Rubicón.—Derrota de Afra- 
nio y Petreyo.—Batallas de Farsalia y Munda.—La dictadu
ra.—Muerte de César.—Segundo triunvirato.—Batallas de Mó- 
dena y Filipos.—Octavio y Antonio —Cleopatra.—Batalla de 
Actium.—Ei Imperio.

15. Augusto.—Expedición á España.—Guerras contra los 
germanos.—Nacimiento de Jesucristo.—Varo.—Muerte de Au
gusto.—Tiberio, Calíguia, Claudio y Nerón.

Los Flavios y los Antoninos.—Vespasiano.—Guerra contra 
los judíos.—Destrucción de Jérusalén.—Guerra contra los Bá- 
tavos.—Tito.—Domiciano.—Conquista de Britannia.—Traja 
no .—Conquista de la Dacia.—Expediciones.—Adriano.—Anto 
nino Pío—Marco Aurelio.—Sublevación de los bárbaros.- 
Góraodo. !

16. Luchas del poder militar con el poder civil.«Poder mi
litar.— PertinaXi—Severo, Caracal la y Geta.—Héíidgábalo.— 
Los pretorianos,—El poder civil.—La anarquía militar.—Maxi
mino.—Gordiano —Deeio.—Guerra con los ostrogodos y visi-

. godos.—Valeriano.—Fin del período de los Treinta Tiranos.— 
Restauración del Imperio.—Guerras.

Organización monárquica del Imperio.—Diocleciano y Ma- 
xximiano.—Guerras en Germania y MeSopotatóia.—La Tetrar- 
quía.—Guerra con los persas.—Guerra civil.—Constantino y 

^Maxencio.
17. Familia de Constantino.—Los Valentinianos.—Cons

tancio.—Juliano en las Gallas.—Joviano.—Valentiniano y Va- 
lente.—Invasión de los hunnos.—Batalla dé Andriáópolis.— 
•Graciano y Teodosio.—Caída del imperio romanó.—Honorio.— 
Irrupción de ios bárbaros.—Alarico en Italia y Grecia.—Gen- 
srnico en Africa.—Clodión.—Los hunnos.— Atila.—Invasio
nes.—Batallas de Basilea y de Chalons sur Mame.—Los ván
dalos.—Gense-rico.—Saco de Roma.

IRedla.
li« Los ostrqgoílos.y los kmbardos.—Conquistado Italia 

por Teodorico.—Beluario.—El Exarcado.—Los lombardos en 
Italia.

Los Francos.—Meroveó y m  dinastía.—Ciodoveo.—Guerras 
, ¿entre A ustralia y Ne^stria;—Batalla de Testry.—Garlos Mar- 

3el.~batalla de Tours.—Fin  de Ja dinastía de Meroveo.
19. Los Angfo-Sajonég eú la Gran Bretaña.—Invasión.— 

tSngist'y Arturo.—Orden de la Tabla Redonda.—Edda y los 
Anglos.—La Heptárquí».—-E gberta—Invasión áe los dinamar
queses.—Alfredo ei Grande.—Los Eduardos.

Él Bí | o Imperio.—Justiniano.—Bélisario.—Guerras.—Su
cesores dé Jústiniano.—Heracl \o-—Guerras con los persas.— 
JLeén Isaum,

Mahorna.—Sus conquistad-—Sucesores de Mahoma.— 
LofiOmeyas.—Conquistas.—Los Abasidas.—Almansor.—Roma 
durante las invasiones. —Los Pap, Wf.—Poder temporal.—Conci
lios.—Los anacoretas.

81. Imperio de Carlomagnó.—Co uqulséas.—Derrota en Ron - 
j^syalFes,

Desmembración del imperio.—Lud'ovico Pío.—Guerras entre 
sus hijas.—Tratado de Strasburgo.— Carlos el Calvo.—Inva
sión de *os normandos.—Ultimos CáríOvingios.

88. Lo & normandos en Italia*—Los hijos de Taneredq.—Les 
normandos en las Dos Sicilias.

Los dinamarqueses y los normando# tm Inglaterra.—Con -

quista de Inglaterra.—Dinastía de Canuto el Grande,—E duar
do el Confesor.—Heraldo.—Batalla de Hastings.

83. Alemania. — Gasa da Sajonis. — Los Duques. — Enri
que I.—Los Otones y Crescendo.—Enrique II.

El Bajo Imperio.—Dinastía Isauriana.—Focio.
Loscomnenes.—Alejo I.—Guerras.—Los califas as Bagdad. 
Los turcos.—Los seldyucidas y los fa ti mitas.

84. Período feudo-papal.—Italia y Alemania.—Conrado II 
y Enrique IÍL—Gregorio VIL—El Sacerdocio y el Imperio.— 
Enrique IV.—Ei An ti papa.—Enrique V y el Concordato de 
Worms.—Fin de la Casa de Franconia.

85. Las Cruzadas.—Causas.—Primera cruzada.—Fundación 
del Reino de Jerusalén.—Ordenes militares.—Segunda cruza
da.—Batalla de Tiberíades.—Tercera cruzada.—Conquista de 
la isla áe Chipre y de Tolem&ids,.—Cuarta cruzada.—Funda
ción del Imperio latino.—Cruzadas quinta y sexta.—Cruzada de 
San Luis.—Toma de Damieta.—Octava cruzada.—Consecuen
cias de las cruzadas. — Los Mogoles. — Gengís Kan.— Con
quistas.

86. Italia y Alemania.—Casa de Suabia.—Güeifos y Gibe- 
linos.—B&rbarroja.—Arnaldo de Brescia.—FedeEco,—Expedi
ción á Italia.—Alejandro III.—Liga lombarda.—Blnrique VI.

Inocencio III y Federico II.—Manfredo.—Batalla de Bene- 
vento.—Fin de la casa Hoenstauffen.—Carlos de Anjou.—Las 
Vísperas Sicilianas.—Franceses y aragoneses en Italia.—El in
terregno.

87. Los Capetos.—Advenimiento.—La Tregua de Dios.— 
Luis VI y Luis VII.—Felipe Augusto.—Coalición europea.— 
Batalla de Bovines.—Guerra contra los Albigenses.—Tratado 
de París.—San Luis.

Los normandos y los Plantagenets.—Los hijos de Guillermo 
el Conquistador.—Enrique II.—Ricardo I.—Juan Sin Tierra.— 
Enriqué III.—Guerra civil.—Batalla de Evesham.—Eduardo I.

88. Casa de Hapsburgo.—Rodulfo.—Alberto I.—Indepen
dencia de Suiza.—Enrique VIL

Casa de Baviera.—Luis V.—Carlos IV.—Wenceslao.—Ro
berto.—Batalla del lago de Garda.—Segismundo.—Guerra de 
los husitas.—Las ligas anseática y rhenana.

89. Felipe el Hermoso.—Ultimos Capetos.—Bonifacio VIII,— 
Gran cisma de Occidente.

Estados independientes italianos.—Milán.—Los Visco&ti.— 
Guerras.—Los Condottieri.—Florencia y Venecia.—Los Dux.— 
Conjuración de Marino Faliero.—Guerra marítima entre Ve- 
necia y Génova.—Nápoles y Sicilia.

30. Guerra de los Cien Años.—Eduardo III y Felipe de Va- 
lois.—-Batallas de la Esclusa y Crecy.—Juan el Bueno.—Bata
lla de Poitiers.—Carlos V el Sabio.—Ricardo II y Enrique IV.— 
Guerras,—Carlos VI y Enrique V.—Batalla de Azincourt.— 
Fin de la guerra.—Carlos VII —Juana de Arco.—Expulsión de 
los ingleses.—Estado interior de Inglaterra.—Guerra de la Ja- 
quería.—Guerra civil de las dos Rosas.—Personajes y hechos 
de armas notables.—Estado interior de Francia.—Guerra de la 
Jaquería.—Borgoñones y Armanaes.

31. Ultimos tiempos del imperio griego.—Restauración del 
imperio dé Constantinopla.—Ruina del imperio griego.—Expe
dición de catalanes y aragoneses á Levante.—Emperadores 
otomanos; su origen y conquistas.—Tamerlán y Bayaceto.— 
Batalla de Ancyra.—Amurath II.—Guerra en Hungría.—BaU - 
llá de Varna.—Los Paleólogos.—Mahomet II.—Toma de Cons
tantinopla.

£1 R enacim ien to .
38. Turquía.—Descubrimientos.—Mahomet II.— Conquis

ta s .—Bayaceto II y el Gran Capitán.—Selim I y Solimán.
Italia.—Estado de Italia á la caída de Constantinopla.— 

Roma.—Decadencia de Venecia.—Florencia.— Los Medicis.— 
Pedro II.—Milán.—Los Sforcias.

33. Nápoles.—Expedición de Carlos VIII.—Expedición de 
Luis XII.—Guerra éntre españoles y franceses,—Batallas de 
Gerinola y del Garell&no.—Liga de Cambray.—Batalla de Ag- 
nadel.—Liga contra Francia.—Batallas de Ravenay Mariñán.— 
Tratado de Noyón.

Francia y Alemania.—Luis XI y Carlos el Temerario.— 
Carlos VIII y Luis XII.—Alemania: Alberto II y Federico IIL— 
íiáxímiliano I.— Guerras.—Batalla de Guinegater.— Paz de 
Basilea.—La Casa de Austria.—Su engrandecimiento.

34. Carlos V y Francisco I.—Soberanos reinantes en aque
lla época.—Guerra de Navarra.—Batalla de las Navas de Es- 
quirós.—Conquista del Milanesado por los imperiales.—Bata
llas del Biagrasso y de Pavía.—Prisión de Francisco I.—Trata
do de Madrid.—Liga Clementina— Saco*de Rom a—Sitio de 
Nápoles.—Paz de Cambray.—Nuevas hostilidades entre Fran
cisco I y Carlps V.—Campaña de 1536.—Tregua de Niza.— 
Paz de Crespy.—Muerte de Francisco I. ' .

35. Fin de las guerras entre Alemania y Francia.—E nri
que II de Francia.—Invasión en la Lorena.—Sitio de Metz y 
acción de Rentí.—Paz de Vaucelles.—Batalla de San Quin
tín,—Toma de Calais.—Batalla de Gravelinas.—Paz de Cha- 
teau-Cambresis.

La reforma en Alemania.—Lutero.—Confesión de Augs- 
burgo.—La Liga de Esmalkalda.

36. La reforma en Suiza.—Guerra religiosa.—Zuingiio.— 
Combate de Cappel.—Calvino.—Concilio de Trento.—Batalla 
de Mulberg.—Tratado de Passau.—Paz de Augsburgo.

37. Cisma de Inglaterra.—Enrique VII de Inglaterra.—Ba
tallas de las Espaeias y de Flodden-Field.—Eduardo VI.—El 
Duque de Warwick.

- María Tudor.—Los Estuardos.—María é Isabel de Inglate
rra,—Lucha de Isabel con Felipe II.—La armada invencible.— 
Jacobo I.

38. Revolución de Inglaterra.—Carlos I.—Guerra civil. 
Oliverio Cromwell.—Fairfax. — Batallas de Egde-Hilli y

Newbury.-rTriunfo de los republicanos en Naseby.—Muerte 
de Carlos I.—República.—Sublevación de Irlanda.—Batallas 
de Dumbar y Worcester.—El Protectorado.

La Reforma en Francia.—Francisco I y Enrique II.—Fran
cisco II.—Guerras da religión.—Conjuración de Amboise.— 
Los Guisas.—Carlos IX.—El Triunvirato católico.—Guerra ci
vil.—Batallas dé Dreux, San Dionisio, Jarnao y Montcontour.— 
Paz de San Germán.—La Saint Barthelemy.—Enrique III.— 
La Liga,—Guerra de los Tres Enriques.—Toma de París.

39. Casa de Borbón en Francia.—Enrique de Borbón — 
Guerra de sucesión.—Batallas de Arques y de Ivry.—Paz de 
Werwíns.—Edicto de Nahtes.—Muerte de Enrique IV.

La Reforma en los Países Bajos.—Margarita de Parma y el 
Cardenal Gran vela.—Compromiso de Breda.—El Duque de 
Alba.—Guillermo de Orange.—Insurrección de los Países Ba - 
jos,—Saco de Amberes.—D. Juan de Austria.—Alejandro Far- 
nesio.—Independencia de Holanda.—Mauricio Orange.

49. Guerra de Treinta Años.—Período palatino.—Fernan
do I y Maximiliano II.—Roduifo II.—Católicos y protestantes.^— 
Ei Emperador Matías*—Sublevación de Praga.—Causas y pe
ríodos de la guerra de los Treinta Años.—Período palatino.— 
Batallas de Praga, de Wisloch y Wimpfen.

Período dinamarqués y sueco. — Monarquías escandina
vas.—Gustavo Wassa.—Cristián II.—Waldsten.—Batalla áe 
Lutter.—Paz aon Dinamarca.—Edicto de restitución,—Fer

nando II y Gustavo Adolfo.—Batallas de Leipsick y Lutzea.— 
Cristina de Suecia.—G uerras.—Batalla de Nordlinga.

41. Período francés.—Fin de la guerra.—Luis XIII en 
Francia.—Sublevación-de los protestantes.'-Sitio de Roche
la.— Paz de Monipeller.— Richelieu.— Alianzas.— Guerras.— 
Batallas de Rhindfeld y de Brissac.—Sublevación del Rosellón 
y de la Gerdaña.—Revolución de Portugal.—Batallas de Ro- 
croy, Friburgo, Nordlingha y Lens.—Paz de WestfaKa.

Guerra general europea por causa de Luis XIV.—Luis XIV 
y Mszarino.—Tratado dé los Pirineos.—Guerra con España.— 
Conquista del Franco Condado.—Paz de Aquifgrán.—Guerra 
con Holanda,—Sitio de Maestrick.—Batalla cíe Ssneff.—Paz de 
Nimega.—Liga de Augsburgo.—Guerra general.

48. Guerra general por la sucesión de España.—Coalición 
contra los Borbones.—Primeras campañas hssta 1709.—Bata
lla de Malplaquet.—Ultima campaña.—Batalla de Villavicio- 
sa.—Tratado ¿e Utrecht.

Alemania desde Leopoldo hasta la muerte de Jcsé II.—Leo
poldo y José I.—Guerras.—Carlos VI.—Batalla de Denain.— 
Tratado de Viena. — Pragmática-sanción.—María Teresa.— 
Guerra de la Pragmática.— Batalla de Molkwitz.—1Tratado de 
Aquisgrán.— Guerra do los Siete Años.—Batalla de Kunes- 
dorf.—Tratado do San Petersburgo.—José II.

43. Reino de Prusia desde su origen hasta la muerte de 
Federico II.—Los Caballeros teutónicos.—Ducado de Prusia.— 
Federico I.—Federico Guillermo.—Federico II.—Guerras.

Estados slavos.—Pedro el Grande hasta Catalina II.—Pe
dro el Grande.—Organización militar de Rusia.—Guerras con 
Carlos XII de Suecia.—Sitio de Narva.—Batalla de Pultawa.— 
Campaña del Pruth.—Sitio de Stralsund.—Catalina I y Pe
dro II.—Ana é Isabel.—Dinamarca y Suecia.—Guerra de Fe
derico IV contra Carlos XII.—Carlos Gustavo de Suecia.— 
Guerra de Polonia.—Carlos XII y sus sucesores.—Guerras.

44. Rusia y Polonia hasta la muerte de Catalina II.—Origen 
del reino de Polonia.—Dinastía polaca.—Catalina II.—Su in 
fluencia en Polonia.—Guerra.—Primera repartición déla Polo
nia.—Poniatowski.— Segunda guerra.—Segunda desmembra
ción de la Polonia.—Ultima guerra.—Kosciusko.—Batalla de 
Maieajowice,—Fin del reino de Polonia.—Rusia *bajo Catali
na II.—Guerra con la Puerta Otomana.—Paz de Jassy.—Ingla
terra desde la Restauración hasta Jorge I.—Carlos II.—Caída de 
Clarendón.—Ministerio delaCábala.—Paz con Holanda.—Whiga 
y Torys.—Jacobo II. — Segunda revolución. — Guillermo de 
Orange y María.—Insurrección de Irlanda.—Batalla del río 
Boyne.—Reinado de Ana.—Toma de Gibraltar.

45. Inglaterra.—Casa de Hannover.—Jorge I.—Guerra ci
vil.—Batalla de Preston.—Jorge II.—Los partidos.—Guerra 
con Espsña.—Sitio de Cartagena en América.—Desembarco d® 
Carlos Eduardo en Escocia.—Batalla de Culloden.— P it t ,— 
Caída de Walpole.—Conquistas del Senegal, Canadá y Pondi- 
chery.—Jorge III.—Guerra con España.—Tratado de París.— 
Conquistas en América.—Los filibusteros en Jamaica.—Gue
rras por causa de las Colonias.—Batalla de Quebec.—Paz de 
París.—Independencia de los Norte-americanos.— Wáshing- 
ton.—Batalla de York-T-r wn.

46. Francia.—Luis XV y Luis XVI.—Luis XV.—Regencia 
del Duque de Orleans.—Law.—Cuádruple alianza.—Sucesos 
del reinado de Luis XV.—Guerras.—Luis XVI.—Guerras con. 
Inglaterra.—Necker.—Estados generales.

L% Revolución francesa y Napoleón.—La República.—Gue
rras.— Muerte de Luis XVI. — Coalición contra Francia.— 
Insurrección de la Vendée.—El Terror.—Ei Directorio.—Na
poleón.—Campañas. — El Consulado.—Campañas.— Segunda 
coalición.—El Imperio.—Guerras.—Nuevas ligas contra Fran
cia.—Campañas de Rusia y España.—Caída de Napoleón.

47. Europa contemporánea.—Estados escandinavos.—Ru
sia, Turquía y Grecia.—Austria y la Confederación Germá
nica.—Prusia y Suiza.

48. Inglaterra y los Estados Unidos.—Italia y Roma.— 
Francia, Bélgica y Holanda.

HISTORIA DE ESPAÑA.
TEX TO .— LA SEHNA Y LÓPEZ.

Lecciones:
1.a Definiciones y nociones preliminares.—Epocas en que 

se divide la Historia de España.—Confines y situación geo
gráfica de la Península.—Primeros pobladores.—Iberos, celtas 
y celtíberos.—Fenicios.

8.a Cartagineses.—Amílcar, Asdrúbal y Aníbal.—Lucha en
tre cartagineses y romanes.—Destrucción de Sagunto.—Aníbal 
en Italia.

Los Scipiones.—Expulsión de los cartagineses.—Indívil y 
M&ndonio.—Batalla de Z&ma.—Destrucción de Cartago.

3.a Guerrat entre los naturales y los romanos.—Viriato.— 
Numancia.—Sertorio.

Guerra entre César y Pompeyo.—Batalla de Munda.—Do
minación romana.—Augusto y sus sucesores.

Nacimiento de Jesucristo y primeros siglos del cristianis
mo.—Civilización durante la Edad Antigua.

4.a Invasión de los bárbaros del Norte.—Dominación goda.— 
Reyes y hechos notables desde Ataúlfo hasta el final del rei
nado de Leovigildo.

5.a Recaredo I.—Guerras con los francos.—Reyes y hechos 
notables hasia el final del reinado de Recssvinto.

6.a Warnba y sus sucesores ha?ta D. Rodrigo.—Batalla dei 
Guadalete.—Destrucción de la Monarquía goda.

7.a Origen de loi mahometanos.—Conquista de la Penín
sula por Tarik y Muza.—España convertida en Emirato.— 
Cronología y hechos más notables de los emires hasta la muerte 
de Alcamab.

8.a Proclamación de Abderramán; emires que le sucedieron 
y hechos más notables hasta la creación del emirato de Cór
doba. > * \

9.a Batalla de Covadonga.—Creación de los reinos de Astu
rias y Sobrar be.—Abderramán I, emir de Córdoba.—Reyes d® 
Asturias hasta la abdicación de Bermudo el Diácono.

10. Reinados de Alfonso II, Ramiro I y Grdoño I, en Astu
rias; de Hissem I, A'*Haken y Abderramán II, en Córdoba.— 
Reyes de Sobrarbe desde García Jiménez hasta Jimeno Iñiguez.

11. Creación de los Condados de Barcelona y Aragón y Es
tado de Castilla.—Ordeño I y Alfonso III en Asturias.—Distri
bución dei Reino.—Mahomed l  eu Córdoba.

18. Abdallah y Abderramán III en Córdoba.—Reinados de 
García I a Ramiro II en León.—Reyes de Navarra hasta San
cho Abarca.

13. Condes de Castilla, desde Fernán González hasta la for
mación del Reino de Castilla.—Reyes de León, desde Ordeño III 
á Bermudo III.—Califas áe Córdoba, desde Ai-Haksn al fln de 
la dinastía de los Ommiañas.—Condes de Barcelona; de W i- 
fredo ei Velloso á Borrell III.—División de los Estados del 
Reino de Navarra y formación del de Aragón.

14. Reyes de Castilla, desde Fernando I á Doña Urraca.— 
Sancho IV, eri Navarra.—Reyes de Aragón, de Ramiro I hasta 
Alfonso el Batallador.

15. Reyes de Castilla, desde Alfonso VII á la muerte de 
Alfonso VIII.—Reyes de Aragón, de Ramiro II á Pedro II.—
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Reyes cíe Navarra, desde García RamiVes ¿, Sancho VIII. 
Creación, del Reino de Portugal.—Los Almohades.

16. Enrique I y Fernando III, en Castilla.—Reyes de Na
varra, de hancho VIII a Teobaido I.—Reyes tía Portugal hasta 
Alfonso III.—D. Jaime ei Conquistador, en A rag ó n .— Creación 
del Reino de Granada. _

17. Aifonso el Sabio y Sancho IV, en Castilla.—Alfonso III 
y X). Dionís, «n Portugal.—Teobaido II a Felipe IV, en Nava
rra*—Pedro III, en Aragón.

18. Fernando IV y A lfo n s o  XI, en Castilla.—Jaime II, en 
A ra^ó ti.

' 19. Pedro I, en Castilla, y Pedro IV, en Aragón.—Alfonso IV 
y  Pedro, ea Portugal.—De Luis X á ia muerte de Carlos II, 
en Navarra.

20. De Enrique II á la muerte de Juan I, en Gastina.— 
Juan I, ea Aragón.—Fernando I y Juan I, en Portugal.

21. Enrique III y Juan II, en Castilla.—De Fernando el de 
Antequer»- á Juan II de Aragón.

22. Alfonso V y Juan II, en Portugal,—Enrique III.—Pro
clamación de Isabel la Católica en Castilla. Union de este 
Reino con el de A ra g ó n .— Beaumoateses y agramonteses en
Navarra.. .

23. Reyes de Granada.—Conquista de este remo por los 
Reyes Católicos.—Descubrimiento de América.—Conquista de 
Nápoles , , _ . .

24 Consideraciones generales relativas á los ocho siglos 
que duró la reconquista.

25. Fe-i pe I.—Regencias de Fernando V y del Cardenal Cis
maros.—Oo quista de Navarra.—Reinado de Carlos I.

26. * Reinado de Felipe II.—Conquista del reino de Por
tugal.

27. Reinado de Felipe III.
28. Reinado de Felipe IV.—Independencia de Portugal.
29. R L ado de Carlos II.
30. Guerra de sucesión y reinado de Felipe V.
31. R ifados de Luis I, Felipe V (segunda vez) y Fer

nando VI.
32. Reinado de Carlos III.
33. Rriuado de Carlos IV.
34. Proclamación de Fernando VIL—Guerra de la Indepen

dencia.—Regreso de Fernando VIL—Intervención francesa.— 
Independencia de América.

35. Proclamación de Doña Isabel II.—Guerra civil y movi
mientos políticos hasta el año de 1854.

38. Guerra con el Imperio de Marruecos.—Expediciones á 
Santo Domingo y Méjico.—Sucesos políticos hasta el año 1868.

37. Reseña-de la historia de Portugal desde su independen
cia, en tiempo de Felipe IV, hasta nuestros días.

P r o g r a m a  p a r a  e l  t e r c e r  e j e r c i c i o . 

ARITMÉTICA.
TEXTO.— SERRET (TRADUCIDO POR MONTEVERDE).

1 / No ñones preliminares; sistema de numeración; adición 
y  sustracción; complementos aritméticos, multiplicación de 
números enteros.

2 * División de números enteros y potencias de estos nú 
meros.

3.* DlvIsibilidad.-^Principios fundamentales, caracteres de 
divisibilidad por 2, 5, y sus potencias; por 3, 9 y 41.—Procedi
miento general para determinar las condiciones de divisibili
dad por un número cualquiera. <

4* Teorías del máximo común divisor y mínimo común 
múltiplo de dos ó más números.

5 /  Teoría elemental de los números primos.—Máximo co
mún divisor y mínimo común múltiplo'de los números des- 
eompue .¿ot’ eu sus factores primos.

6 1 Y?h<. cioíies.—Propiedades fundamentales.—Reducción 
de las fmeiones á un común denominador*—Operaciones a r it
méticas con las fracciones.—Fracciones de fracciones.

7.* N úmeros decimales.—Numeración, adición, sustracción, 
multiplicación y división.

8.a Oo o verdón de las fracciones ordinarias ea otras, de su 
especie con denominador dado, ó en decimales, é inversamente; 
casos íiiie pueden ocurrir según la naturaleza de unas y otras 
fracciones.

9 * R&ís cuadrada da los números enteros á menos de una 
unidad, y da éstos y los fraccionarios con una aproximación 
iada.

10. Raía cúbica de los números enteros á menos de una 
unidad, y de éstos y los fraccionarios con una aproximación 
dada

41. Cálculo de números aproximados.—Definiciones.—Erro
res relativos y absolutos.—Errores relativos de un producto,- 
cociente, potencia y raíz.—Operaciones con los números aproxi
mados.

42. Bi tema de pesas y medidas.—Sistema métrico decimal, 
medidas de longitud, superficie, capacidad, arqueo y pondera
les.—Sistema monetario.—Medida del tiempo.—Antiguos sis
temas de pesas'y medidas y monetario de España.

43. Números concretos.—Adición, sustracción, multiplica
ción y división.

44. Proporciones relativas á las proporciones por diferencia 
y  por cociente.

45. Magnitudes directa é inversamente proporcionales.— 
Reglas de tres simple y compuesta; de interés simple y com
puesto; de descuento; de aligación y de cumpañía.

ALGEBRA.
TEXTO.— BRIOT, TRADUCIDO POR SEBASTIÁN Y PORTUONDO.

4.a Nociones preliminares.—Adición, sustracción y m ulti
plicación de monomios y de polinomios.

2.a Cálculo algebraico.—División de monomios y polino- 
mios.=División de x m por x d ta .  •

3.a Fracciones algebraicas.—Propiedades fundamentales.— 
Reducción de vanas fracciones á común de *ominador.—Adi 
ción, sustracción, multiplicación y división de fracciones alge
braicas,—Simplificaciones en el cálculo algebraico.

4.a Ecuaciones de primer grado.—Trasformaciones genera
les.— Resolución de una ecuación con una incógnita, y de un 
número cualquiera de ecuaciones con el mismo número de in 
cógnitas.—Métodos de eliminación por sustitución, reducción 
y  por los coeficientes indeterminados.—Casos en que el núme
ro de ecDariones es mayor ó menor qu^ el de incógnitas.

5.a Piob smas de primar grado.—Interpretación y uso de 
las -c&nlildce? negativas en la resolución de problemas.,— 
Be las ú gualdades*—Casos de imposibilidad é indeter
minación t> 1% resolución de ecuaciones de primer grado.—
Símbolos — y —.

0 * 0

0.a Fórmulas generales en un sistema de dos se i/aciones de 
primer grado con des Incógnitas.—Discusión.

1? Ecuaciones de segu ido grado.—Rceplucíó i de la ecua
ción de segundo grado.—Relación entre los-,coeficientes y las

raíces.—Discusión de la fórmula que d& ei valor de la incógni
ta.—Interpretación de los valeres — ~  y negativos.

8.a Resolución de la ecuación bicuadrada.— Tr&sforma- 
ción del valor de la incógnita.

9.a Progresiones aritméticas.—Valor de un término cual
quiera.—Interpolación.—Suma de los términos.
A 40. Progresiones geométricas —Valor de un término cual
quiera.—Límite de los términos de las progresiones indefini
das.—Interpolación.—Producto y suma de los térmicos.

44. Logaritmos.—Propiedades fundamentales.—Diferantes 
cisternas—Paso do uno á otro.—Logaritmos vulgares.—Des
cripción y manejo de las tablas de Calles.— Número de cifras 
que deben considerarse en la investigación áel logaritmo en 
un número.

42. Cálculo de los radicales.—Exponentes fraccionarlos, 
negativos é inconmensurables.—Trasfermación de las expre
siones Irracionales.

GEOMETRÍA PLANA.
TEXTO.— ROUCHET Y COMBEROUSSE, TRADUCIDA POR PORTUONDO.

4.a Nociones preliminares.—Definiciones del volumen, su
perficie, línea y punto.—Línea recta,—Línea quebrada.—Dis
posiciones del plano y superficies quebradas y curvas.—Objeto 
y división de la Geometría.

2.a Angulos.—Definición.—Igualdad y suma ds los ángu
los.—Diferentes clases de ángulos.—Suma de los ángulos ad
yacentes que tengan los lados en prolongación recíproca y 
contraria.—Angulos opuestos por el vértice.—Demostrar que 
desde un punto exterior á una recta se puede bajar una per
pendicular á olla, y sólo puede ser una.

3.a Triángulos. — Definiciones. — Propiedades principales; 
casos de igualdad de triángulos cualesquiera.—Propiedades 
del triángulo isósceles.

4.a Perpendiculares y oblicuas.—Propiedades de las oblicuas 
que parten de un punto sobre una recta.—Lugar geométrico 
cíe los puntos equldis santos de dos dados.—Casos de igualdad 
da triángulos rectángulos.—Lugar geométrico de los puntos 
equidistantes de les lados de uu ángulo.

5.a Teoría de rectas paralelas.—Definición de rectas para
lelas.—Relaciones entre los ángulos alternos, internos, corres
pondientes, etc.—Recíproca.—Igualdad de paralelas compren
didas entre paralelas.—Relaciones entre los ángulos que tienen 
sus lados paralelos ó perpendiculares

6.a Suma de los ángulos de u n  polígono.—Definiciones.— 
Suma de los ángulos de un triángulo.—Suma de los ángulos 
de un polígono convexo.

7.a Paralelogramo.—Definiciones de paralelogramo, rectán
gulo, rombo, cuadrado y trapecio.—Dependencia mutua entre 
las diagonales; caracteres para reconocer sí un cuadrilátero es 
ó no paralelogramo.—Aplicación al r e c tá n g u lo ,  rombo y cua
drado.

8.a Circunferencia.—Definiciones.—Igualdad de círculos.— 
Igualdad y suma de arcos.—Dependencia entre los arcos y sus 
cuerdas en un mismo círculo y en círculos iguales.—Propie
dad del diámetro perpendicular á una cuerda.—Dependencia 
entre las longitudes de las cuerdas y sus distancias al centro 
de un mismo círculo y en círculos iguales.
* 9.a Circunferencia.—Definición de la tangente, propiedad de 

la perpendicular á un radio en su extremo.—Reciproca.—Defl 
nición de normal y oblicua —Dependencia entre la longitud de 
la oblicua que parte de un punto exterior á la circunferencia, y 
las de las normales que parten del mismo.—Igualdad de arcos 
comprendidos entre dos paralelas.—Tres puntos no situados en 
línea recta determinan una circunferencia.—Circunferencias 
tangentes.—Condiciones necesarias y suficientes para que dos 
circunferencias sean interiores, tangentes, secantes ó exte
riores.

40. Medida de ángulos.—Relación entre dos magnitudes;— 
Medida de los áng tilos en él centro.—Medida de un ángulo ins
crito y del formado con una cuerda con la tangente en su ex
tremo.—Medida de los ángulos formados por dos secantes*-^ 
Lugar geométrico de los puntos desde les que se ve una recta 
bajo un ángulo dado.—Propiedad de los ángúlos opuestos de 
un cuadrilátero inscrito.

44. Construcción de ángulos y triángulos.—Uso de la regla' 
y el compás; común medida de dos rectas.—Formar en un 
punto de una recta uu ángulo dado.—Evaluación de un ángulo 
en grados.—Construcción de triángulos * discutiendo las solu
ciones.

42. Trazado de paralelas y perpendiculares.—Trazar por 
un punto una paralela á una recta dada.—Uso de la escuadra.— 
Dividir en partes iguales una rec ta , un ángulo y un arco.— 
Describir una circunferencia que pase por tres puntos dados 
qu<| no estén en línea recta.—Trazar por un punto una perpen
dicular á una recta dada.

43. Problemas sobre las tangentes á una misma circunfe
rencia que parten de un punto exterior;—Bisectriz del ángulo 
que forman.—Inscribir un círculo á un triángulo dado.—Pro
piedad de las bisectrices de los tres ángulos de un triángulo.— 
Describir sobre una recta un segmento capaz de un ángulo 
dado.—Tirar una tangente común á dos círculos dados, h a - 
cien do la discusión.

44. Métodos generales para la resolución de problemas.— 
Diversos modos de demostración.—Propiedades del cuadrilá
tero.—Construcciones auxiliares.

15. Líneas proporcionales.—Dividir una recta en dos seg
mentos que guarden entre sí una relación dada.—Relaciones 
entre los segmentos que resultan de cortar dos rectas cuales
quiera por una serie de paralelas.—Propiedades de la bisectriz 
del ángulo interior y exterior de un triángulo.—Lugar geomé
trico de los puntos cuyas distancias á dos fijos estén en una 
relación dada.

46. Líneas proporcionales.—Definición de rectas antipara- 
lelas.—Relación entre las distancias del vértice de un ángulo á 
los puntos en que sus lados quedan cortados por dos rectas 
antiparalelas.—Recíproca.—Propiedades de- las ' secantes' á un 
círculo, partiendo de un mismo punto exterior.

47. Polígonos semejantes.—Caeos' de semejanz& de triángu
los, comparación dé las teorías de igualdad y semejanza de 
triángulos.—Semejanza’ de los polígono® descompuesto fren el 
mismo número de triángulos 'semejantes y  semejantemente co
locados.—Recíproca.—Definiciones da puntos y' rectas homólo* 
gas.—Relación-entre-dos rectas homélogas.—Relación entre 
los perímetros de los polígonos semejantes.—.Rectas concurren
tes cortadas por dos paralela®.

48. - Relaciones métricas entre las diferentes partes de un 
triángulo;—Relaciones entre los dos lados de un triángulo rec
tángulo y los'de uno cualquiera.—Suma y diferencia de los 
cuadrados de los lados de un triángulo.—Igualdad del producto' 
de las diagonales de un cuadrilátero inscripto, y la suma"'de ios 
productos de los lados opueatos.—Producto de dos la-dos de un 
triángulo. ~ -

49. Problemas-sobre-las líneas proporcionales.—Dividir una" 
recta en partes proporcionales á varias rectas dadas*—Cons 
trucción de cuartas y medias proporcionales.—Diferencia entré 
1-a media aritmétiea y  geométrica de dos longitudes.—Trazar

una tangente común á dos circunferencias.—Construir sobre- una 
r^cta dada un polígono semejan te á otro dado.—Construir dos 
rectas, conociendo su suma y su oroducto.—Dividir una recta 
en media y extrema razón.—Trabar una circunferencia que, 
pasando por dos puntos dados, sea Tangente á una recta ó cir
cunferencia dadas.

20. Polígonos regulares.—D e fin ic ió n  de polígonos y línea 
quebrada regular.—Un polígono regular es inscribible y cir- 
eunscribible.—Relación de semejanza da los polígonos regula
res del mismo número de lados.

21. Problemas sobre polígonos regoi&V^s.—Inscribir en r>n 
círculo un cuadrado, un' exágono, triángulo  , decágono y pen
tágono regulares, calculando el valor de m  s Lides.—Calcular 
el lado de ua polígono regular, inscripto en función del lado 
dsl circunscripto semejante.—Dados el radio } r apotegma de un 
polígono regular, calcular el radio y apotegú'ia del polígono 
regular del mismo perímetro y doble número di* lado®.—Dados 
los perímetros de dos polígonos regulares semeji vntes inscripto 
y circunscripto, calcular los perímetros de los polígonos de do
ble número de lados.

22. Medida de la circunferencia.—Límite de la .relación de 
un arco y su cuerda cuando el arco tiende hacía c> ero.—Rela
ción de dos circunferencias cualesquiera.—Relación de dos a r
cos semejantes.—Calcular la relación de la círeunfe cencía al 
diámetro por el método de los perímetros é isoperím etros por 
el método de Sw&rd.

23. Areas de polígonos.—Area del rectángulo.—p a ra le lo -  
gramo.—Trapecio y un polígono cualquiera.—Area de u*ñ trián
gulo en función de los radios de los circuios c ir c u n s c r ip to ,  ins
cripto y exinscripto.

24. Comparación de áreas.—Relación entre las áreiAS de 
dos polígonos semejantes. — Relación entre las áreas de dos 
triángulos que tienen un ángulo igual ó suplementario.—íñ ro - 
piedad de los cuadrados construidos sobre los tres lados de* um 
triángulo rectángulo.

25. Areas de los polígonos regulares.—Definición de sector* 
circular y sector poligonal regular.—Area de un polígono re
gular.—Relación de las áreas de dos polígonos regulares seme
jantes.—Area de un sector poligonal regular.—Area de un cír
culo.—Area de un sector circular.—Relación de las áreas de 
dos sectores circulares semejantes.—Area de un segmento cir
cular.—Relación de tos áreas de dos segmentos semejantes.

26. Problemas sobre áreas.—Construir un triángulo ó un 
cuadrado equivalente á un polígono dado.—Encontrar dos rec
tas proporcionales id o s  polígonos dados.—Construir un polí
gono equivalente á otro y semejante á un tercero.—Dadas dos 
figuras semejantes, construir otra semejante á ellas, y que su 
área sea la suma ó diferencia de las dadas.—Construir un po
lígono semejante á otro dado, y cuya área guarde con la del 
dado la relación de dos rectas dadas.—Fórmulas de Simpson y 
Poncelet para determinar aproximadamente el área de una 
figura plana terminada por una curva cualquiera.

Nota. La indicación que se hace de los autores de texto no 
excluye á otros cualesquiera que traten con igual ó mayor 
extensión las materias del examen.

Madrid 7 de Marzo de 4884.==Eulogio Despujol.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección gen era l de Rentas Estancadas .
No habiendo ofrecido resultado la subasta celebrada en ésta 

Dirección general el día 26 de Marzo anterior con el objeto de 
contratar el suministro da 27 millones de kilogramos de tabaco 
hoja Virginia ó de Kenttícky, destinados al abastecimiento de 
las Fábricas de la Península durante los años económicos 
de 4884-85, 4885*86 y 4886-87; S. M. el R ey  (Q. D. G.), por or
den de 29 del citado mes, se ha servido resolver que se verifi
que una tercera subasta en este centro directivo el día 24 del 
corriente, de una y media á dos de la tarde, con sujeción es
tricta á los mismos pliegos de condiciones generales y  parti
culares que sirvieron de base para las dos anteriores.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento; en la  
inteligencia de que las proposiciones qu« presenten los licita- 
dores sé redactarán con arreglo al siguiente

Modelo de proposición.
D. N.N., vecino de . . . . . ,  y que reúne las circunstancias que 

exige la ley para contratar con el Estado, enterado del pliego 
de condiciones generales para los contratos de tabacos en rama, 
inserto en la G ac eta  de  Ma drid , núm. 99, fecha 9 de Abril 
de 4881, y en el Boletín oficial de esta provincia, núm. 88, fecha 
43 delmismo mes, así como del pliego particular referente al 
suministro de 27 millones de kilogramos de tabaco Virginia ó de 
Kentucky de los Estados Unidos, conforme á las diversas clases 
y cantidades que se determinan en el citado pliego, inserto tam
bién en la Gac eta  de  Ma d r id , núm. 327, fecha 23 de Novienri* 
bre del año último, y en el Boletín oficial de esta provincia, nú - 
mero 288, fecha d.0 de Diciembre siguiente, y del anuncio rela
tivo ¿ la terepra subasta para contratar dicho suministro, que 
se halla publicado en la mencionada Ga c et a , núm. . . . . ,  fe
cha y en ei Boletín oficial de esta provincia, n ú m . ..»
fecha.. . . ,  y de cuantas '-circunstancias y requisitos se exigen 
para adquirir en pública subasta la adjudicación dei citado ser
vicio, ®e compromete á verificar el suministro expresado, con 
sujeción estricta á las condiciones generales y particulares de 
ambos pliegos, sin modificación ulterior, por los precios que á 
continuación se detallan, á cayo respecto las cantidades y cla
ses de los tabacos en rama que comprende el abastecimiento 
de que se trata importan la siguiente valoración:

Pesetas.

Los 54.000 kilogramos de S'electicms, al 
precio de. . . . .  (en letra) ca
da kilogramo en limpio, im
portan  ......................   (En número.)

Los 3.780.000 kilogramos,clase Médium Le&f, 
al precio de. . . . .  (ení letra)
cada kilogramo en limpio, 
i m p o r t a n . . . . . . . . . . . . . . . . .  »

Los 7.580.QG0 kilogramos, clase O o m man
Ltaf, al preció de (en
letra) cada kilogramo en 
limpio, importan... . . . . .  .. •

Los 45.606.000 kilogramos, cíase Lugs, al pre
cio d e . . . . .  (en letra) cada
kilogramo en limpio, im
portan .........   . . .  ; '»

27.000000 *

Importa la valoración total la suma de , . . . .  (en letra), 
(Fecha y firma del proponente.)

■ Madrid 3’ de Abril de 4884,-«.'Ei Director'' general,'G, Vicuña-
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Dirección d e  la Ca ja  g e n e r a l de D ep ó s ito s
Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido per  

esta Caja Central con fecha 7 de Enero de 1879 y los núm e-  
ros 78,149 de entrada y 18.493 de registro, del concepto de ne-  
cesarlo, por valor de 8.500 pesetas en metálico, á nombre de Don  
Bibiano Sánchez y Sevilla, por compra de linos terrenos de la  
'menor Doña Manuela Sánchez Escribano, se previene á la per-  
sóna en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja general,  
establecida en la calla del Turco, núm, 9; en la  inteligencia de f 
que están tomadas las precauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito sino á su  legítimo dueño, quedando d i
cho resguardo sin ningún valor ni efecto-trascurridos que sean 
d os meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e ta  
d e  M a d r id  y Diario y Boletín oficiales de esta provincia sin 
haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 84 del 
reglamento.

Madrid 81 de Marzo de 1884.=E1 Director general, P. VM 
Ramón H. Posada. X—1417

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para los días 7 al 9 del corriente, de diez 
,á dos de la tarda el primero y último, y hasta la una el se
gundo:

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METALICO, 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80  POR 100 DE PROPIOS.

Día 7.
Prim er semestre de 1888, carpeta núm. 8.889 de señala

miento.
Segundo semestre de 1883, carpetas números 1.568 á 618 de

ídem,
Día 8.

Segundo semestre de 1883, carpetas números 1.619 & 67 de
señalamiento.

Dta 9.
Segundo .semestre de 1883, carpetas números 1.668 á 704 de

señalamiento.
Madrid 3 de ¿Abril de 1 8 8 4 .= El Director general, P» Y., 

Ramón Huerta Posada.

B anco d e E spaña.
Situación en 31 de Marzo de 1884.

Pesetas.
ACTIVO.  —

1 Efectivo.—Metálico  38.388.613*74 \
Pastas de plata. . . . . . . . .  10.663.699*81 /

Casa de Moneda.—Pastas > 59.114.530*80
de o r o . . . . . . . . . . . ......... 4.381.980*85 i

Efectos á cobrar hoy. . . .  5.806.897 /

Efectivo en las sucursales.. .  47.713.983'76
Efbctivo en poder de comisio-

Efectivo en poder de conduc
tores  .................................  708.485 _ _ _ _ _ _

134.743.435*80
Cartera de Madrid  ........................... . • . 600.847.605*88
Cartera de las sucursales............................... ... 181.594.998*35
Deuda amortizable al 4 por 100 para cumplir 

el convenio de 10 de Diciembre de 1881 ... 18.480.185
Bienes inmuebles y otras propiedades... . . , .  7.086.857*88
Tesoro público por pago de Deuda perpetua 

a l 4 por 10O desde 1 * de Ábnl á 30 de Ju
nio de 1884 . . . . . . .  . o  ..........   1.703.130*08

•Divírsos * . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  13.865.463*38

891.661.014*51

PASIVO.
CápitaL. . . .........................................     150.Cto0.000
Foiido de reserva....................................... ...  15.000.000
Billetes emitidos de circulación general  348.685.875
Depósitos en efectivo en Ma

drid..................................   19.681.173*68
Depósitos en efectivo en su- ] 35.754.487*84

cúrsales.................. 16.133 853*68 )
Cuentas corrientes en Madrid. 94.179.805*58 v
Cuentas corrientes en sucur- > 179.438.068*81

sales   75.858.857*89 )
Créditos concedidos sobre efectos públicos. .  15.168.080*81
Dividendos  ....................   8.578.543*66
Ganancias y í R ea lizad as.... 7.174.509*91 i oj^nnQQ^i

pérdidas.. < No realizadas.. 965.579*53 }
Intereses y amortización de billetes hipoteca

rios, obligaciones Banco y Tesoro, series 
interior y exterior, sobre la renta de Adua
nas y bonos del Tesoro........................    1.887.584*84

Amortización é intereses de la Deuda amorti
zable al 4 por 100..   ...........................  8.587.785

Valores convertibles en Deuda amortizable
al 4 por 100....................  13.506.008*50

Facturas de intereses de la renta perpetua
ai 4 por 100....................    540.380*08

Reservas de contribuciones ......... 33.174.748*77
Tesoro público, por pago de intereses de 

Deuda perpetua al 4 por 100 desde 1.* de
Enero á 31 de Marzo de 1884.  ...................  1.783.891*08

Tesoro público, su cuenta por resultas de la
conversión / .  *........................... ......... .  43.088.809*40

Contrato de crédito en el extranjero de 88 dé
“ Mayo de 1883..       ................. 35.000000

891.661.014*51

Madrid 31 de Marzo de 1884.«=E1 Interventor general, Be
nito Fariña.«*V.® B.9*=E1 Gobernador, Cárdenas.

Habiéndose extraviado una póliza de préstamo, núm. 4.599, 
de pesetas efectivas 88.500, que formalizó este Banco en 87 de 
Agosto de 1883 coa garantía de títulos de Deuda perpetua in
terior al 4 por 100, y que por devolución de la cantidad pres
tada queda reducida á un resguardo de depósito de estos títulos, 
se anuncia .al público por primera vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del pla?o de dos 
meses, & contar desde la  fecha de la primera inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Diario oficial de Avisos, se 
gún determinan los artículos 9.° y 837 del reglamento, refor- 

, mades .por Real orden de 8 de Mayo de 1877; aávirtiendo que

trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco 
entregará al interesado su garantía, anulando la citada póliza 
y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 86 de Marzo de 1884.=E1 Secretario gatera!, Juan 
de Morales y Serrano. X—1480—3

Habiéndose extraviado un extracto de inscripción de tres 
acciones, señalado con el núm. 15.048, expedido por este Banco 
en 83 de Setiembre de 1876 á favor do los Sres. D. Fernando, 
D. José, D. Rafael y D. Enrique Cabrera y Fernández da Cor- 
dova, el primero Marqués de Villaseca, menores de edad, se 
anuncia ai público por segunda vez para que el que se  crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos me
ses, á contar desde el día 88 de Marzo último, fecha de ia pri
mera inserción en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Diario oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 
837 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo 
de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado 
del extracto, anulando el primitivo y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 1.® de Abril de 1884.=SI Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano. X—4488

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección general de Instrucción  p ú b lica .
Negociado 1.°

Resultando vacante en la Facultad de Farmacia de la Uni 
versidad Central la cátedra de Ejercicios prácticos de determi
nación de plantas medicinales y reconocimiento de drogas, do
tada con 4 500 pesetas, que según el art. 886 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857 y  el 8.* del reglamento de 15 de Enero de 1870 
corresponde al concurso, se anuncia al público, con'arreglo á 
lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento, á fin de que los 
Catedráticos que deseen ser trasladados á ella , ó estén com
prendidos en el art. 177 de dicha ley ó se hallen excedentes, 
puedan solicitarla en el plazo improrrogable de 80 días, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la Ga c et a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad cátedra de igual 
asignatura y se hallen en posesión de los títulos académicos y 
profesionales que les correspondan.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Rector de la Univer
sidad e» que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la en
señanza lo harán también á esta Dirección por conducto del 
Jefe del establecimiento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento,
' este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 

provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 84 de Marzo de 1884.~=E1 Director general, Aure- 
Mano Fernández-Guerra.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la  p rovincia  de las Baleares.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de orden de la Dirección general de Obras públi - 

cas de 18 de los corrientes, he dispuesto que el día 30 del pró
ximo Abril, á las doce de su mañana, tenga efecto la subasta 
del acopio de materiales para la reparación de la carretera de 
segundo orden de Palma á Capdepera por Algaidá, Mánacor y 
Artá, por el importe de su presupuesto que asciende á 34.003 
pesetas 80 céntimos.

La subasta se celebrará en mi déspacbo en el día y hora 
señalados, con arreglo á lo dispuesto en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1858; hallándose de manifiesto en la Sección de Fo
mento de este Gobierno e l  presupuesto y losf pliegos de condi
ciones facultativas y ecoaóadcas qúe hán de regir en dicho 
acto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ©xten* 
didas en papel timbrado de la clase 11.a, sin cuyo requisito no 
serán admitidas, arreglándose exactamente al modelo adjunto, 
consignando previamente en la Caja del Tesoro dé esta provin
cia la cantidad de 341 pesetas; debiendo acompañar al pliego 
de proposición el documento que justifique haber realizado di
cho depósito.

En el casó de que resulten dos ó más proposiciones igua
les sé celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción; fijando la primera puja por lo menos en 
100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los lid ia 
dores.

Los derechos de inserción de este anuncio en la Gaceta  dk 
Madrid  serán de cuenta del rematante.

Palma 31 de Marzo de 1884>=»E1 Gobernador, Antonio Ma
taré y Yillalonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial de esta provincia para la adjudicación de la 
subasta de acopios de materiales para iá reparación de la carre
tera de Palma á Cápele pera por Algaida, Manacor y Artá, y de 
los requisitos que se exigen para el cumplimiento de este ser
vicio, se compromete á tomar á su cargo dichos acopios, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e . . . . .

(Aquí la la cantidad, escrita en letra; advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que así no se exprese.)

(Fecha y firma del pro ponente.) 896—S

D iputación proví&plal d e L ogroño.
Esta oorporación, en sesión extraordinaria, celebrada el día 

4 del mes de Febrero próximo jasado, acordó sacar á subasta 
pública las obras de construcción de la carretera provincial de 
Nájera al puente de El Ciego, sección entre Nájera y Cenicero, 
una de las comprendidas en el pian general de las de esta pro
vincia en virtud de Reai decreto de 85 de Febrero de 4881, 
bajo la» condiciones siguientes:

1.* Servirá de tipo para la licitación la cantidad de 800.570 
pesetas señaladas en el presupuesto de contrata, y no se admi
tirá proposición que exceda de esta suma.

8.a La subasta será simultánea, en Madrid en la Direeción 
general de Administración local, b*ijo la presidencia del fun
cionario qúe designe él Exorno. Sr, Ministro de la Gobernación,

y en esta capital en la c-\sa Gobierno de provincia, bajo la pre
sidencia aol Sr. Gobernador om l ó e\ Diputado provincial r*u. 
o «i so delegue, or n aMsteneia dR Sr. Diputado designado por la  
Diputación, y su  te Notario público, el día 7 de Mayo próximo, 
á  ¿a hora o o jas do?, bu tarde.

3.a Los piiepos de condiciones*, Memoria, planos? y presu
puestos oiuglnaJo-? vst&'r &u de manifiesto en ja Secretaría de 
esta Diputado-:, y h s  ecpUs de los mismos en el Ministerio ée 
la Gobernación.

4.a L̂& licitación tendrá luya? por medio do pliegos cerrados 
y con i as íorxR&iiá&des que prescribe t í  Real decreto de 4 de 
Bnsro de 4883.

5.a Los pliegos cerra-'íos se a-i mi ti rúa clorante la primera, 
media hora de ia señalaba para dar principio al acto de la su 
basta, i o* cu Res s o'áe e.u tremados al Sr. Presidente, quien los 
irá  nuTpor&ntío por orden correlativo.

8.a Pa>'& poder tomar parto en 3a subasta acompañará el 
interesado a i a. proposición, quedabais ir extendida en papel de 
urja peseta, ia cédula personal y  carta do pairo que acredite 
haber entregado en ia Saja de fondos provinciales ó en la ge
neral de Depósitos 10.088 pesetas, importe del 5 por 400 del 
tipo, como fianza provisional.

7.a Estos depósitos se devolverán á los propon entes en cuyo 
favor no se adjudique el remate, á excepción del impuesto por 
el autor de 3a proposición mas ventajosa, en cuyo favor se ad
judique definitivamente la subasta, el cual deberá ampliarlo al 
10 por 100 del importe dei remate como fianza definitiva, te 
niendo presente que ésta puede hacerla, bien en metálico ó bien 
en obligaciones amortizabie3 de la Diputación por su valor ñor 
minal.

8.a Se adjudicará provisionalmente ©1 servicio en el acto 
del remate ai autor de la proposición más ventajosa hasí.a que 
recibido el resultado de la subasta verificada en Madrid se vea 
el que ofrece más venta jan en el precio de la obra, en cuyo fa 
vor será adjudicado definitivamente.

9.a Si entre las adm itidas resultan ¿os ó más proposiciones 
iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá en el acto 
entre sus autores una nueva licitación oral por 10 minutos, en 
ja cual no se adm itirá paja menos de 100 pesetas, adjudicán
dose el servicio pasado este, término en Ja forma indicada en la 
condición anterior en favor dsl proponente que haya ofrecido 
precio más bajo; y si todos lo mejorasen en los mismos té r
minos, se hará ia adjudicación provisional á favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número más bajo.

10. La provincia se obliga ¿ pagar al contratista m ensual
mente el importe de k s  obras ejecutadas, conforme ¿as certifi
caciones que á este fin expedirá ei Sr. Ingeniero Jefe de las ca
rreteras provinciales después de aprobadas por la Diputación 
ó la Comisión provincial y  á virtud de libramiento extendido 
por la Contaduría de fondos provinciales.

11. Ei contratista dara principio á las obras á íes ocho días 
después de comunicarle da oficio el Ingeniero que se ha verifi
cado la expropiación de los terrenos.

18. El contratista queda obligado á dejar term inada Ja eons- 
tracción de la carretera en el término do dos años, á contar 

“ desdé el día ea que pri ncipie la obra.
13. El plazo de garantía será de 48 meses desde el día en 

que se apruebe la recepción, provisional de la obra.
14. Aprobada la recepción definitiva de las obras, se devol

verá el depósito al contratista, previa la presentación del re 
cibo que acredite haber satisfecho á la Delegación de Hacienda 
de Ja provincia el importe de la contribución correspondiente y  
certificaciones de no existir reclamación alguna por daños y 
perjuicios causados ea los pueblos que atraviesa la carretera.

15. Este contrato es á riesgo y ventura, y por io tanto el 
contratista no podrá pedir ni aumento áe precio ni rescisión 
del contrato, quedando obligado por éste á renunc iará  todo 
fuero ó privilegio qu$ en su favor tenga.

16. La Diputación podrá rescindir el contrato á perjuicio 
del contratista por faltas en el cumplimiento de i&3 condi
ciones.

17. La escritura se otorgará con las formalidades debidas 
prescritas en el art. 13 del Real decreto citado dentro del tér~

^mino de 10 día?, contados des le la fecha en que se comunique 
¡ al interesado la &dj uclicacíóu definitiva.

18. No podrá ei contratista hacer cesión de este rem ate sin 
solicitar y obtener antes la compatenta autorización de la D i-

*■ putación provincial.
19. Ei contratista estará obligado í  la responsabilidad que. 

la Administración de Propiedades ó Impuestos pueda exigirle
, por la contribución de subsidio, con arreglo á las tarifas v i - 
¿ gentes.

80. Si ,el-contratista no prestase \& fianza definitiva en 
cualquiera de las formas indicadas en la condición 7.a, no con
curriese al otorgamiento de la escritura en ios plazos que se ie 
señalen ó faltase á.lo estipulado en Jas condiciones, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rem atante.

81. La responsabilidad en que. incurra el contratista se le 
exigirá á tenor de lo dispuesto en los párrafos primero, segun
do, tercero y cuarto ds! art. 83, y primero, segundo y tercero 
del ar t. 38 del referido Rea i decreio.

88. Los gastos que originen las subastas y anuncios ea  los 
periódicos sean ó no ofi nales y G a c e t a  dk M adrid , como igual
mente los que se originen en ascritura qus se otorgue y testi
monios que se saquen, serán de cuenta del contratista.

83. Las cuestiones que pudieran suscitarse con motivo de 
este contrato; serán resuelta* conforme al Real deareto de 4 áe 
Enero de 1883 y demás disposiciones vigentes.

84. Las proposiciones se ajustarán  ai siguiente

Modelo de proposición.

D   vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio y pliego de con
diciones, planos, presupuestos y demás documentos para la con
trata  en subasta pública de la construcción do la carretera pro
vincial de Nájera al puente de Ei Ciego, sección de Nájera á 
Cenicero, en ia provincia áe Logroño, me comprometo á tomar 
á  mi cargo dicha contrata, bajo las condiciones expresadas en 
dichos pliegos, que acepto, por la cantidad d e . . . . .  (Aquí la 
cantidad, en letra.)

(Fecha y firma d>l proponente.)
Logroño 18 de Marzo d* 1884.—El Presidente, Nicanor dé 

R ivás.= E l Diputado Secretario, Pedro Urquiano. 895—S

D elegación de H acienda en la  p ro v in c ia  
de V alladolid .

Habiendo sufrido extravío el pagaré de Bienes nacionales 
de esta provincia, correspondiente al plazo sexto, vencimiento 
de 9 dé Enero último, importante 105*85 pesetas, cuyo docu
mento fué suscrito por R Saturio Car bajo, se hace saber al 
público á fin de que la persona ó corporación en eu$ o poder se 
hallare se sirva presentarlo en esta Delegación; pues pasados 
30 días desde el de la inserción del presente anuncio, se proce
derá á declararlo nulo y .á-expedir en su lugar otro documento 
que lo sustituya y produzca los mismos efectos legales.

Lo qué he dispuesto se publique en este periódico oficial A
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los fines que quedan expresados, y  en cumplimiento a 10 or*. 
den»do por la Dirección general del Tesoro público.

Valisdoüd £ de Abril de 4884.=E1 Delegado de Hacienda, 
Bernardo Gómez. 7oi—M

A d m in is trac ió n  del C o rreo C en tra l .
DÍA 3 .

Cartf s detenidas por falta de dirección ó franqueo 
en el día de ayer.

Núm. 18 JuanPerea.—Alcoy.
13 Jobé García.—Nava val.
14 Señora de la Hoz—Sin dirección.
15 Raimundo Fernández.—Bclmonte.
16 Polonia Olascoaga.—San Sebastián.
17 V ictoriana M artín.—Puente Vallecas.
18 Manuel Hernández.—Talavera la Real.
19 Esperanza León.—Paredes de Nava. 
gO Cristóbal Gómez.—Andújar.
%{ Garios Hernández.—-To’-rejon Velasco.
££ Quin tina Prida.—Zaragora.
£3 Joaquina Chacón.- Falta dirección.
£4 Lino H ernández—Toledo.
£5 Agustín Yáñez.—Barcelona.
86 Anacleto Manso.—Santa Eulalia.
£7 Francisca Ballestero.—Brihucga.
£8 Francisca Sarpianena.—Getafe.

~ Madrid 3 de Abril de 1884.—E1 Adrnirr istrsáor, Bartolomé 
Romero Lea}.u

Gabinete Central de Telégrafos.
Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados

á los destinatarios.
¡DÍA 3 DE ABRIL «

Estación de or ig ea .
H om bre  

■del destinatario . Domicilio

Boucharest... . . .

Centro!.

Aladro. *«* * * * . . . » * Caballero García.
Estella.. . . . . . . . . Segundo Carr^ ira ... J&cometrezo, 6Q, se

Córdoba.... . . Antonio Lope z ........
gundo. 

Principal, 44.
Barcelona.. . . . . . Encarnación Gómez San Juan de Dios, 43.
Gijón.................... Carey y Cor npañía. Sin señas.
Granada.............. Francisco F Jscosura

Mathéu ........................! Caballero Gracia, 5.
Cierros.......... Alejandro I dillán. . . Olivo, 4.
Santander........... Donato Fe- mández.. Caballero G racia, 4,

F Fehxndrio ............... ;
cuarto. 

Sin señas.
Uáceres... . . Juan Humanes....... Idem.
Trnjillo. . . .  . Jerónimo. Mora.. Lista.

Barrio Salasnanm.

'Valencia-*-.*.. •*.»: 'M ol.........................: Marqués Duero.

Bel otas

Puerto Satóa Mar-.
ría . Dolore« Gafe- e l . . , . Ferrocarril, 6.

'Meiri£:3 de Abril éñ 4884—=Porel Jefe del Centro, D. Va
lladares.

Ju n ta  d e l  C anal Im p e r ia l  de Aragón.
Verificado en este día el sorteo para las 99 obligaciones del 

empréstito del Canal que con arreglo á lo que determina la 
base 8.* de las aprobadas por Real decreto de 6 de Agosto 
de 1876 deben amortizarse en 1.* de Julio próximo, resultaron 
agraciados los números siguientes:

Obligaciones que cada 
Húmero de las bolas agraciadas. ^  representa.

!£.49£
8.494 
8196 
8.198 
8.800

/ 468   4.674 á 4.680
i £££.................  «.£44 £.££0
1 «86..............   £.864 £.860
i £S9________  £.£84 £.£90

Xa / 44£«. . . . . . . . .  4.444 4.4£0'Jkmsü. del deIft feoaa *»••*( 1 6 3 , 4.6£4 1630
1 4.044 ¿ m o
i i 34   1.334 4.340
[ SBO ........ £.494 £.600
\ 9 7 . . . . . . . . . .  964 970'

JDe esta úMma •decena sólo corresponde amortizar en 4." de 
I ’tíMo próximo los números 961, 963, 966 y 968, quedando los 
seis restantes para -el semestre inmediato.

■Zaragoza 1.* de Abril de 4884.=~B1 Vicepresidente, el Barón 
de ¿la Linde. 7B0—M

Superin teadencia  d e  las m inas de azogu e . 
de Almadén,

A t e  doce de la mañana del día £4 del me» de la fecha 
tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho de esta 
Superintendencia la primera licitación publica para contratar 
el suministro de agua potable á las dependencias de laa mina# 
de^Almadén, correspondiente al año económico de 4884 á 1888, \ 
m jo  les tipos máximos de 7£ pesetas 15 céntimos por cada mm  
que suministre el agua para el consumo de los trabajadores de 
las m inar y exterior, y £1 pesetas £3 céntimos por cada mes I 
para el consumo del Hospital, y demás condiciones que se h a 
llarán de manMesto en la Sección administrativa de esta depen
dencia.

No se admitiré ninguna proposición que exprese los precios 
en fracciones de cém irnos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en p&. ! 
peí del timbre 14/, conformes en un todo al modelo que al final 
se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acompañará ' 
é cada una la cédam personal del postor y la carta de pago 
que acredite haberse depositado en las Cajas designadas al 
efecto la cantidad de 60pesetas en dinero, ó su equivalente'en 
papel admisible del Estado. Si resultasen úm ó más propoei* ¡!

clones Iguales en las más ventajosas para la Hacienda, se abrirá 
• acto continuo licitación á viva voz por espacio de un cuarto de 
hora entre los firmantes de elhas; y en el caso de que ninguno 
hiciese mejora, se declarará ol remate á favor del que hubiere 
entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio de la aproba
ción superior.

La fianza consistirá en 4£0 pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado admisible según las disposiciones
legales. 7 7

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 4 / de Abril de 4884.—Manuel Rniz Moreno.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para con
tratar el suministro de agua potable á las dependencias de las 
minas de Almadén, correspondiente al año económico de 4884 
á 4885, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo al
precio de  (expresado por letra) pesetas y  céntimos
por cada mes que la suministre para el consumo de los traba
jadores de las minas y exterior, y  pesetas y  cénti
mos por cada mes para el consumo del Hospital.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) £95—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento constitucional de Madrid.
Ignorándose el domicilio de los señores que á continuación 

se expresan, se los llama por el presente anuncio para que tan 
pronto como llegue á su noticia bq presenten en la Sección de 
Ingresos de Ja Contaduría del Excmo. Ayuntamiento, cualquier 
día n© feriado, de doce á tres de la tarde, para enterarles de un 
a»unto que les interesa:

Sres. Doña Matilde Abad, Serafín Ayeart, Angel Alloza 
Agut, Venancio Avila, Ventura Andrés, Miguel Alsina, Máxi
mo Alvarez, Juan Alonso y Marín, Bartolomé Almena y Mo
reno, Ramón Alegre, Dolores Arco, Gandido Agueza, Matilde 
Alvarez, María Barrachina, José de ío Bal, Luisa Bermudez, 
Eugenio Bravo, Guillermo Bedoya, Eusebío Barragán, Fran
cisco Burgos, Faustino Bascuñans, Francisco Ballesta, Fran
cisco Barceió, Arturo Bascuri&na, Enrique Blas Martín, F ran
cisco de Bou, José María Bruil, Benito de Bedía, Leopoldo 
Crestor, León J. J. Castir, Gregorio Gano Fernández, Manuel 
María Cabello, Laureana Castellanos, Cipriano de la Cruz, Lu
cila Camacha, Teresa Cebrián, Francisco Clemente, Esteban 
Cobarrubias, Miguel Crespo Bravo, Teresa Casancva, Manuel 
Clemente, Luis Casodillo, Valentín Collado, Lucas Casado y 
Azpiroz, Luis de la Corte, Cristóbal Caballero, Juan de Cere
ceda, Ramón Díaz, Ramón de Dieg, Juan Pedro Dueñas, Anto
nio Díaz, Ramón Díaz, Antonio Delgado, Luis Díaz González, 
Emilio Díaz, Eugenio Díaz, Enrique Enríquez, Saturia Este
ban, Julián Espinellé, Antonio Espinosa, Manuel Espezo y Ter- 
chero, Arturo Eusebi Alcaraz, Edmundo de Eperey, Luis Ma
ría Expósito, Antonio Ferrer y Teodoro López, Veuancfa Fer
nández, Bernardo Fernández, Máximo Fernández, Florencio 
Fiscobich, Gabriel Fernández, Francisco del Fresno, Lucía 
Fernández, Amparo Foronda y Caos, Antonio Gr&daylle 
y Fernández, Dolores Gómez Acho, Isidoro García Ledesma, 
Carmen Gutiérrez, Tomás García, Casimiro García, Juan Gon
zález, Vicente García, Juan González, Olalla Gómez, Francisco 
Gómez y Gómez, Félix García Orgaz, Margarita Gómez, R i-  
món García Rojo, Bsnigno González, Ildefonsa Gómez de M&- 
yorga, Antonia Gálvgz, Jaime L. Gamuodi, Justo Gómez Pérez, 
Joaquín Jiménez, Ana de Gola (viuda de Portal), Francisco 
García Muñoz, Amonio Granada, Anselmo Gómez Moreno, An
tonio García Pérez, Santos García Martínez, Carmelo Gil Or- 
berá, José González Salinas, Antonio González, Natalia García, 
María García y Doña Fermina Argamasilla, Rufino García 
Fernández, José García, Pedro Gómez, Eduardo Jiménez, José 
de Herrera, Catixtu Heredia, José Hernández Oteiz&, Tomasa 
Huéte, Emilio H. de Padilla, Alejandro Iriarte y Olona, Jacinto 
Izquierdo, Mariana Yagüe, Juan Jardín y Jardín, Francisco 
Lozano, Vicente López, Silvestre Laprada, Esteban Luis Pérez, 
Catalina López, Evelio Linares, Vicente Latorre, Carmen Lasé, 
Petra López García, Manuel López Pérez, Cándida Lerón, An- 

r tonio López, Fulgencio López, Francisco Lizcano y Picón, Vi
cente Lérida y Fontanet, Gregorio Laoz y Justa, Manuel López, 
Antonio López Palomares, Angela Lena Oiiva, Amalia de la 
Llana y V&ldés, Vicente Llera, Gabriel Miranda y Pastor, 
Francisco Manzanares, Clotilde Mazzi, i, Mariano Martín, An
tonio Martín, Francisco Marugáii, Cesárea Monasterio* Pedro 
Martínez, Joaquín Martínez, Beatriz Martín, Benito Martín, 
Juan Martínez de Eguilas, Gabriel Martín y Martín, Este
ban Manzano, Oircasio Mancheta, José Marco! 1, Manuel Ma
nilo y Réus, Vicente Morillas y Mumas de Lozana, R ai
mundo Martín Maestre, Camilo Millán, Joaquín Martínez, 
Rosa de la Morena, Mariano Moreno, Policarpo Milla, Fe- 
derico  ̂ Novell», Eusebío NútLz, Ignacio Navarro, Teresa N&-. 
varro,' Faustino N.» Pedro Nicolás, Tomás Ortega, Francisco 
Orcsjada, Juan Olgadu, Pedro Oral lo, Marcos Piñata, B-uno 
Pasalodqs, José María Pozo, Gumersindo Pita, - Teresa, del 

- Pino, Dionisio Pomares, Antonio Pereiras, Concepción Pérez 
•Gallarza, Anselmo Panadero*, Jorge Pérez, Dolores Pallol, Blas 
Perdiguero, Miguel Pascual y Moreno, Inés Pérez Queveio. Jo
sefa Palos, Mariano Pitarros. Antonio Póquer, Leandro Ron- 
ciano, Gregorio Rodríguez, Ezrqfiíei Ruíz Dolores Ramírez, 
Eduardo Reyes, Pedro Rodríguez, Antonio Rivero Val ver de.* 
Santiago dei Ría, Visitación Rodé!, Angela Roldan, Carlos 
Regato, Berna Ido Rodríguez, Juan Ramón Novo, Mariano R i- . 
cafort, Francisco Romo de Oca ña» Ana R ib. fias B^rgonde, R i
cardo Riesgo Alburquerque, Eduardo Roseo Morales, Hipólito 
Rodríguez, Tomás Sánchez, P e ra  8aotibañ>;z, José Suárez R o - . 
yer, SelJés, losó Soria, Ulpíbno Segarra, Jnan Seria a o, 
Ramón Sánchez, Julián Seltier, Lío,o de Sayas, Juan Sebastian 
Rey, Teresíanó S^avedra,, Dolores Sánchez, José Síei Perríno, 
Pedro -de la Torre, Francisco Torregrosa y Guijarro» Rafael 
Tamarit, Agustín Trillaga y García, Julio Tu&font, Antonio 
Orosa» Alfonsa Ugena, Josefa Vedefrute, María Vera Caurino» 
Manuel Vicente Benito» Donato Valentín, Sr. Conde úe VÜfel- 
va* Ántm io  del Valle» Modesto Veruez, José Ven a» Dolores Va- 
álejo y Efusrdo Verdugo. . r ■, - =

M&drídM de Marzo de Í884#«*EI Secretario» Enrique F er- 
MéBdez» ■ 2

ADMINISTRACION DE JUSTICIA,

Juzgados eclesiásticos.
■ í . ^  MADRID. -

V iéaríi eclesiástica de Madrid y sg'partido.—En virtud de 
providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gómez Salazar. Presbíte

ro, Teniente Vicario Juez eclesiástico ordinario de esta M. H. 
Villa y su partido, se cita, llama y emplaza á D. Francisco Ló
pez García, natural de Montoro, cuya existencia y paradero se 
ignora, y á los padres del mismo D. Pedro López, natural de 
Bujalance, y Doña Lucía García, natural del expresado Mon
tero, para que en el término de 45 días, contados desde la in» 
serción de este edicto en la G a c eta  de  Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezcan en este Tribunal, sito en la calle 
de la Pasa, núm. 3, piso principal, donde el Notario que sus
cribe les enterará de un asunto que les interesa, instado por 
Doña Josefa García Escudero; apercibidos que de no verificarla 
se dará al expediente el curso que corresponda y les seguirá 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Igualmente se cita al expresado D. Francisco López García 
para que dentro del mismo término se presente en este Tribu
nal para dar ó negar el consentimiento que necesita su hija 
María Luisa Nemesia López y García para contraer matrimo
nio con D. Mateo del Valle y Martínez; apercibido que de no 
verificarlo se procederá a lo que hubiere lugar en derecho.

Madrid 34 de Marzo da 4884.-^Doctor Ildefonso Alonso de 
Prado. X—44£i

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

ARANDA DE DUERO.
D. Pedro de Aja Abascal, Comandante graduado, Capitán

Ayudante del batallón reserva de Aranda de Duero, núm. 4£9, 
y Fiscal del mismo.

No habiéndose presentado á pasar la revista anual del mes 
de Octubre último que previene el art. £30 del reglamento de 
la reserva de infantería de £ de Diciembre de 4878 el soldado 
en situación de reserva de la primera compañía de este bata
llón Marcelino del Rincón Arranz, hijo de Nicolás y de Maríat. 
natural de Castrillo de la Vega, Ayuntamiento de id., Juzgado 
de primera instancia de Aranda de Duero, provincia de Bur« 
gos, y quinto con el núm. 6 para el reemplazo de 4879 por el 
pueblo de Castrillo de la Vega, á quien estoy sumariando por 
el delito de deserción;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas conce
den á los Ocíales del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por segunda vez al expresado soldado, señalándole el 
cuartel que ocupa el cuadro orgánico del batallón, donde debe
rá presentarse en el término de £0 días, á contar desde la pu
blicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, á dar sus descargos; y de no presentarse 
en el término señalado se le seguirá la causa y se le sentencia
rá en rebeldía.

Aranda de Duero 48 de Marzo de 4884.«=Pedro de Aja.
704—M

D. Leonardo Atanee y García, Comandante, Fiscal del bata
llón reserva de Aranda de Duero, núm. 4£9¿

No habiéndose presentado á pasar la revista anual del mes1 
de Octubre, conforme previene el art. £30 del reglamento de la 
reserva de infantería de £ de Diciembre de 4878, el soldado en 
situación de reserva de la tercera compañía de este batallón 
Venancio Jiménez Aragón, hijo de Antonio y de Antonia, na
tural de Tejada, parroquia de San Miguel, Ayuntamiento de 
dicho pueblo, Juzgado de primera instancia de Lerma, provin
cia de Burgos, recluta excedente de cupo con el núm. 4 por el 
pueblo de Tejada en el reemplazo de 4879;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas conce
den en estos casos á les Oficiales del Ejército, por el prlsenta 
cito* llamo y emplazo por segunda vez al citado soldado, seña
lándole el cuartel que ocupa el cuadro de este batallón, donde 
deberá presentarse dentro del término de £0 días, á contar 
desde la p u b lica c ió n  del presente edicto en la G ac et a  de  Ma - : 
m in y Boletín ofidál de la provincia, á dar sus descargos; y de 
no presentarse en el término señalado se le seguirá la causa y 
se le sentenciará en rebeldía.

Aranda de Duero 49 de Marzo de 4884.=Leonardo Aiance.
703—M

D, Cristóbal Torosio Reyés, Capitán del batallón reserva 
de Aranda de Duero, núm. 4£9, y Fiscal del mismo.

No habiéndose presentado á pasar la revista anual del mes 
de Octubre último que previene el art, £30 del reglamento de 
reserva de infantería de £ de Diciembre de 4878 el ̂ soldado en 
situación de reserva de la primera compañía de éste batallón 
Fausto García Orna, hijo de Cipriano y de Nicolasa, natural 
de Santa Cruz, Ayuntamiento de id., Juzgado de primera ins
tancia de Aranda da Duero, provincia dé Burgos, y quinto para-' 
el reemplazo áe 4879 por el pueblo de Santa Cruz, á quien 
estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que les Reales Ordenanzas con
ceden en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segunda vez al expresado soldado, 
señalándole el cuartel que ocupa el cuadro orgánico del bata
llón, dónde deberá presentarse en el término de £0 días, á con
tar desde la publicación del presente edicto en la G a c e ta  db  
M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, á dar sus descargos; y 
■de no presentarse en el término señalado se le seguirá Ja causa 
y se le sentenciará en rebeldía.'' ■ ’

Aranda de Duero 49 de Marzo de 4884.=*Cristóbal Torosio*
70£-M

D. Joaquín Llanes Mir, Teniente Ayudante, y Fiscal del fea '̂ 
taüóE de depósito de Aranda de Duero, ñufh; 4£9. '̂

No habiéndose presentado á i a revista anual prevenida por 
regil»meato de £ de Diciembre de 4878 eí recluta disponible dé 
la te'roerá compañía de este batallón Clemente Hermosilla L®.-* 
barga1, hijo de Matías y de María, natural de Araya (Alava), 
avecindad?-en L-rma (Burgos), quinto por el cupo de Lerma,
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correspondiente al reemplazo de 1883, á quien estoy sumarian
do por el delito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado reclute, 
señalándole el cuartel que ocupa el cuadro del batallón en esta 
Tilla, donde deberá presentarse en el término de SO días, á con
tar desde la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  
J Í a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á dar sus descargos; y  
de nd presentarse en el término señalado se le seguirá la causa 
y se le sentenciará en rebeldía.

Aranda de Duero 80 de Marzo de 4884.=Joaquín Llanes.
680—M

D. Joaquín Llanes Mir, Tenieníé Ayudante, y Fiscal del ba
tallón depósito de Aranda de Duero, núm. 189.

No habiéndose presentado á la revista anual prevenida por 
reglamento de 8 de Diciembre de 1878 el recluta disponible de 
la primera compañía de este batallón Florentino Moral Barto
lomé, hijo de Antonio y de Juliana, natural de Belorado (Bur
gos), avecindado en Madrid, cubrió cupo por La Vid (Burgos), 
correspondiente al reemplazo de 1883, á quien estoy sumarian
do por el delito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado recluta 
disponible, señalándole el cuartel que ocupa el cuadro del ba
tallón en esta villa, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 80 días, á contar desde la publicación del presente 
« d ic to  en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín ofioi al de la provincia, 
á d a r  sus descargos; y de no presentarse en el término señalado 
se seguirá la causa y se le sentenciará en rebeldía.

Aranda de Duero 80 de Marzo de 4884.=Joaquín Llanes.
681—M

D. Joaquín Llanes Mir, Teniente Ayudante, y Fiscal del ba
tallón depósito de Aranda de Duero, núm. 189.

No habiéndose presentado á la revista anual prevenida por 
reglamento de 8 de Diciembre de 1878 el recluta disponible de 
la tercera compañía de este batallón Nazario Martín Nebreda, 
hijo de Crisantos y de Agustina, natural de Búrgos, pertene
ciente al reemplazo de 1880, y cubrió cupo por Tejada, Juzgado 
de primera instancia de Lerma (Burgos), á quien estoy suma
riando por el delito de deserción; ^

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado recluta 
disponible, señalándole el cuartel que ocupa el cuadro de este 
batallón en esta v illa , donde deberá presentarse en término 
de 80 días, á contar desde la publicación del presente edicto en 
la G a c eta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, ¿ dar 
sus descargos; y de no efectuarlo en el término señalado se le 
seguirá la causa y se le sentenciará en rebeldía.

Aranda de Duero 80 de Marzo de i 884.=*=Joaquín Llanes.
688—M

D. Joaquín Llanes y Mir, Teniente Ayudante, y Fiscal del 
batallón depósito de Aranda de Duero, núm.,189.

No habiéndose presentado á la revista anual que previene 
©1 reglamento de 8 de Diciembre de 1878 el recluta disponible 
de la tercera compañía de este batallón Eugenio Chápate Del
gado, hijo de Víctor y de María, natural de Falencia, avecin
dado en Madrid, quinto por el pueblo de Presencio, provincia 
de Burgos, perteneciente al reemplazo de 1880, á quien estoy 
sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y  emplazo por segundo edicto al expresado recluta, 
señalándole el cuartel que ocupa el cuadro del batallón en esta 
villa, donde deberá presentarse dentro del término de 80 días, 
á  contar desde Ja publicación del presente edicto en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, á dar sus descar
gos; y de no presentarse en el término señalado se le seguirá 
la causa y será juzgado en rebeldía.

Aranda 84 de Marzo de 1884.=*Joaquín Llanes. 700—M
ASTORGA.

D. Luis García Fernandez, Teniente Ayudante del batallón 
depósito de Astorga, núm. 111, y Fiscal nombrado por el se
ñor Teniente Coronel, primer Jefe del mismo.

En uso de las facultades que la Ordenanza me concede como 
Juez fiscal de la sumaria instruida contra el recluta disponible 
de este batallón Pedro Cordero Fernández, natural dé Sopeña, 
Ayuntamiento* de Otero de Escarpiso, provincia de León, por 
su falta de presentación á la revista reglamentaria del mes de 
Octubre del año anterior, por el presente tercer edicto cito 
llamo y emplazo á dicho recluta para que en el término de 1C 
días comparezca en esta F iscalía, calle de la Cruz, núm. 8, é 
responder á los cargos que en dicha sumaria le resultan; pues 
de no verificarlo se le seguirán los perjuicios que haya lugar, 
siendo este el último edicto , sin que se le llame ni emplace 
más.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en la G a c e t a  d e  Madrid.

Dado en Astorga á 80 de Marzo de 4884.«=Luis García.
704—M

AVILA.
D. Antonio Carmona Martínez* Teniente del batallón depó

sito de Avila, núm. 406, y Juez fiscal del expresado batallón
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales de 

Ejército me conceden como Juez fiscal déla sumaria instruid* 
contra el recluta disponible Juan Gil García, por haber faltad*

á la revista anual correspdB>*3nte ai~10 próximo pasado, por el 
presente tercer edicto cito, I I a ^  ^ GEJpl&ZO ál referido recluta 
para que en el término de 10 días, a contar desde la fecha de 
este edicto, comparezca en las oficinas del* batallón depósito de 
Avila á exponer los motivos de dicha falta; pues ds no verifi
carlo será acreedor á mayor pena.

Y para que este edicto tenga la mayor p u b lic id a d , se inserta 
en la G a c e ta  d e  M a d r i s .

Dado en Avila á 49 de Marzo de 4884.=Antonio C&’rmoná.
705—

BARCELONA.
D. Luis Guillén y Rico, Comandante gradeado, Capitán1 

Ayudante del segundo batallón del regimiento infantería de 
Aragón, núm. 81, y Fiscal del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Juez fiscal del expediente de insolvencia 
instruido contra el difunto Teniente de infantería D. Jorge 
Sánchez Escalona, por el presente segundo edicto cito, llamo y 
emplazo á Doña Vicenta Arias Lugén, viuda del referido Te
niente, para que en el término de 80 días comparezca en esta 
Fiscalía, sita en el cuartel de la ex-eiudadola de esta ciudad, 
para prestar su declaración en el expediente de réferencia, a te 
niéndose á las resultas en caso de no verificarlo,

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y  se  insertará en la G a c eta  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de la provincia.

Dado en Barcelona á 40 de Marzo de 4884.«Luis Guillén.
650—M

BEJAR.
D. Manuel del Valle y Molina, Teniente, Fiscal del batallón 

reserva de Béjar, núm. 405.
Ignorándose el paradero del soldado de la primera compa

ñía de este batallón Dámaso Andrés Tello, á quien estoy su
mariando por el delito de deserción; y usando de las facultades 
que en estos casos conceden las Re&les Ordenanzas á los Oficia
les del Ejército, por el presente segundo edicto cito, llamo y 
emplazo al expresado soldado, señalándole la guardia de pre
vención del cuartel de esta ciudad, donde deberá presentarse 
dentro del término de 80 días, á contar desde la publicación de 
este edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse 
en el plazo señalado se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Béjar 45 de Marzo de 4884.—*¥anueI del Valle. 674—M
  ¡

D. Wenceslao Ben&yas Martín, Teniente, Fiscal del batallón 
reserva de Béjar, núm. 405.

Habiéndose ausentado de esta ciudad de Béjar, donde se ha
llaba en uso de licencia ilimitada, el soldado de la cuarta com
pañía de este batallón Manuel Díaz Incógnito, natural de la 
villa de Cepeda, á quien estoy sumariando por el delito de de
serción por no haberse presentado á la revista anual del año 
próximo pasado;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel Palacio de esta ciudad, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 30 días , á contar desde la pu
blicación del presente edeito, á dar stfs descargos; y de no pre
sentarse en el término señalado se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía.

Béjar 49 de Marzo de 4884.=Wenceslao Benayas Martín.
706—M

D. Manuel del Valle y Molina, Capitán graduado, Tenientef 
Fiscal del batallón reserva de Béjar, núm. 405.

Ignorándose el paradero del soldado de la primera compa
ñía de este batallón Manuel García Domínguez, á quien estoy 
sumariando por el delito de deserción;

Y usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
tercer edicto cito, llamo y emplazo al expresado soldado, seña
lándole la guardia de prevención del cuartel de esta ciudad, don
de deberá presentarse dentro del término de 40 días, á contar 
desde la publicación de este edicto, á dar sus descargos; y en 
caso de no presentarse se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía sin más llamarle.

Béjar 80 de Marzo de 4884.=Manuel del Valle. 707—M
BILBAO.

D. Donato Diez y Diez, Capitán graduado, Teniente Ayu 
dante del batallón depósito de Bilbao, núm. 436.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército me 
conceden como Juez fiscal de la causa instruida contra el reclu
ta disponible de dicho batallón Luis Eztévez Altuve por el de
lito de no haber comparecido á la última revista anual de 4883 
prefijada por la ley, por el presente tercer edicto, por no haherlo 
hecho en el primero ni segundo, cito, llamo y emplazo al referido 
recluta Luis Esté vez Altuve para que en el término de 40 días 
comparezca en las oficinas de este batallón, que se hallan en el 
cuartel de San Francisco de esta capital, á responder á los car
gos que en dicha causa le resultan; pues de no verificarlo se 
atendrá á los resultados consiguientes.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d i  

M a d r id .
Dado en Bilbao á los 47 días del mes de Marzo de 4884.*=» 

Donato Diez y Diez. 683—M

D. Donato Diez y Diez, Capitán graduado, Teniente Ayu
dante del batallón depósito de Bilbao, núm. 4361

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales de

Ejército me conceden como Juez, fiscal de la causa insJ;riilda 
contra el recluta disponible de este batallón Angc ^  Mec(iia 
tuve por el delito de no haber comparecido á la últL  r8Vista 
anual de 1883 prefijada por el reglamento, por el presen *te ^ rcer 
edicto, por no haberlo hecho al primero ni segundo, cito,'- *Jamo 
y emplazo al referido recluta Angel Hendía Altuve para qu^ 
el término de 40 días comparezca en las oficinas del citavfy 
batallón, que se li&llan en el cuartel de San Francisco de esta 
capital, á responder á los cargos que en dicha causa le resultan; 
}>]ues óe no verificarlo se atendrá á los resultados consiguientes.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará* exi ®1 Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d s  
M a d r id .

D a d o  en Bilbao á los 47 d ía s  del mes de Marzo de 4884.*= 
Donato LNez y Dú°z. 684—M

CADIZ.
D:Joaquín Linares Piñero, Capitáu, Teniente del depósito 

de bandera y embarque para Ultramar en Cádiz.
Habiéndose ausentado del cuartel de los Mártires que ocu

pa la fuerza en expectación de embarque para Ultramar el sol
dado Joaquín Mateo Mateo, cometiendo el delito de primer* 
deserción;

Usando de las facultades que me concedan las Reales Orde
nanzas, por el presente prime? edicto cito, llamo y emplazo al 
expresado soldado, para que en el término áe 30 días se pre
sente en el expresado cuartel, m  la oficina de este depósito, 
calle de la Soledad, núm. -i¿8; ó á la Autoridad Militar- del pun
to donde se encuentre; lo que de no efectuarlo se le seguirá la  
causa y sentenciará en rebeldía.

Cádiz 48 de Marzo de 4884.=E1 Capitán, Teniente, Fiscal, 
Joaquín Linares. 664—M

CEUTA.
D. José López Pinto, Mariscal de Campo de losr Ejércitos 

Nacionales, Gran Cruz Roja del Mérito militar, Gran Cruz 
la Orden militar de San Hermenegildo, Gobernador y Coman
dante general de esta plaza, y D; Carlos Arriera Llamas, Au
ditor de Guerra y Juez civil ordinario de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Francisco R a
mos Vidal, vecino y Procurador que es de Madrid, para que en  
el término de 30 días comparezca en este Juzgado á prestar un* 
declaración en causa que en el mismo se instruye contra el 
confinado Olimpio Roca Álbert por estafas; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta á 43 de*Márao 
de 4884.=José López Pinto.=Carlos Arriera.*=Juan Mena, 

_______ _ 653—M

D. José Porras Castellano, Teniente de la segunda compañía 
del primer batallón del regimiento infantería de Soria, núm. 3* 
y Fiscal del mismo.

No habiéndose presentado á pasar la revista anual que pre
viene el art. 830 del reglamento de 8 de Diciembre de 4878, el 
soldado de este regimiento con licencia ilimitada José Peña 
Lacego, al cual instruyo sumaria por dicho delito;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo al expresado soldado, debiendo efectuar 
su presentación en el término de 80 días, á contar desde la pu
blicación de este segundo edicto, ante la Autoridad civil ó m i
litar más inmediata del pueblo de su residencia; y de no efec
tuarlo se le juzgará en rebeldía.

Ceuta 47 de Marzo de 4884.=José Porras. 658—M

CORUÑA.
D. Anaeleto Píriz Michel, Teniente Coroné!, Comandante, 

Fiscal del batallón cazadores de Réus, núm. 46.
Habiendo desaparecido de la plaza de Pontevedra el día 40 

del mes de Octubre del año próximo pasado el cabo primero 
de la tercera compañía de este batallón Francisco Troya Gon
zález, á quien me hallo sumariando;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Jefes del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo per segundo edicto al expresado cabo, seña
lándole el cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, donde de
berá presentarse dentro del término de 80 días, á contar desde 
la publicación del presente, á dar sus descargos; y en caso de 
no hacerlo en dicho plazo se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía.

Coruña 43 de Marzo de 4884.=E1 Teniente Coronel, Coman
dante, Fiscal, Anaeleto Píriz. 654—M

D. Juan Gonzalo Jiménez, Teniente, Fiscal del primer bata
llón del regimiento infantería de Luzón, núm, 58.

Habiéndose ausentado de Setiem (Santander), donde se en 
contraba con licencia ilimitada, el soldado de dicho batallón y 
regimiento José Cantero Puente, á quien estoy sumariando per 
el delito de no haberse presentado á pasar la revista anual deL 
año próximo pasado;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presenta 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto el expresado soldado* 
señalándole la guardia de prevención del cuartel del Principé 
Alfonso, donde deberá presentarse dentro del término de 80 
días, á eontar desde la publicación del presente edieto, á dar 
sus descargos; y en caso de no presentarse <cn el plazo señalado 
se seguirá la causa y se sentenciará en rejbeldía.

Coruña 43 de Marzo de 4884.=*Juan. Uonzalo Jiménez.
655—M

GERONA.
D. Juan Argerich y Ruvira, T ejiente Ayudante del bata

llón depósito de Gerona, núm. y Fiscal nombrado por el 
Sr. Teniente Coronel, primer Jef¿¡ del mismo.
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En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal del expediente instruido 
contra el recluta disponible de este batallón Juan Riera Rob-iU, 
natural de La Bisbal, provincia de Gerona, en averiguación de 
su paradero, por el presente primer edicto cito, llamo y em
plazo al referido recluta disponible para que en el término 
Se 30 días comparezca en el cuartel de San Francisco de esta 
ciudad ó á la Autoridad militar ó civil dei punto en que se en
cuentra para que se manifieste á esíe batallón su actual resi
dencia; pues de no verificarlo se seguirá el expediente y se
sentenciará en rebeldía.

Gerona 1£ de Marzo de 4884 =Juan Argcrich. 656—M

D. Juan Puig y Morell, Teniente graduado, Alférez, Fiscal del 
batallón depósito de Gerona, núm. ££, nombrado por el señor 
Teniente Coronel, primer Jefe del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria instruida 
contra el recluta disponible de este batallón Pedro Gou Faxedo, 
natural de San Mori, provincia de Gerona, en averiguación de 
su paradero, por el presente tercero y último edicto cito, Hamo 
y emplazo ai referido recluta disponible para que en el térmi
no de 10 días comparezca en el cuartel de San Francisco de esta 
ciudad, ó manifieste á este batallón su actual residencia; pues de 
no hacerlo no se le citará más, se seguirá la sumaria y se sen
tenciará en rebeldía.

Gerona 18 de Marzo de 1884=Juan Puig. 687—M

GRANADA.
D. Manuel Segura Mesa, Teniente del regimiento infantería 

délas Antillas, núm. 44, y Fiscal militar de la plaza de Gra
nada.

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por segundo 
©dicto ¿ Juan Herráiz López, cabo segundo que fue en 1873 de 
la Sección sanitaria de este distrito, para que dentro de! térmi
no de $0 días, á contar desde la publicación del presente edicto, 
se persone en esta Fiscalía, sita Gomeres, £6, ó Autoridades 
militares dei distrito en que se baile, para notificarle el in 
dulto, de la pena á que le condenara en rebeldía el Consejo de 
guerra celebrado en esta plaza en 4 de Marzo de 1874, y para in
gresar de nuevo en el Ejército á extinguir el de tapo que le 
falte de servicio desde el día de su deserción.

Granada 16 de Marzo de 1884.=Manuel Segura. 658—M

D. Claudio Vicente y Aguilar, Capitán, primer Ayudante de
la plaza de Granada.

Habiéndose desertado desde esta plaza el soldado del bata
llón cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, Salvador Olmos 
García, hijo de Juan y Francisca, natural de Salar, de £0 años 
de edad, soltero, á quien estoy sumariando por el expresado 
delito;

Y usando de la jurisdicción que en tales casos conceden las 
Reales Ordenanzas, por el presente segundo edicto cito, llamo 
y: emplazo al referido Olmos para que se presente en el térmi
no de £0 días, á contar desde ia publicación del presente, á dar 
sus descargos y defensas, señalándole el cuartel de la Merced 
de esta capital, siendo sus señas las que se citan.

Granada 17 de Marzo de 1884.—Claudio Vicente.

Filiación.
Pelo rubio, cejas negras, ojos melados, nariz regular, barba 

poca, boca regular, color blanco y frente regular. 659—M

JEREZ DE LA FRONTERA.
D. Juan Lozano y Díaz, Teniente, Fiscal del regimiento ca

ballería de reserva, núm. 5,
Ignorándose el punto donde se halla el soldado de dicho 

regimiento Lorenzo González Blanco, á quien estoy sumarian
do por no haber pasado la revista anual que previene el ar
tículo £30 del reglamento de Reemplazo y Reserva del Ejér
cito de £ de Diciembre de 1878;

Usando de las facultades que conceden ks Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado 
para esta ciudad, calle de Gaitán, núm. £1, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 10 días, contados desde la pu
blicación del presente edicto, & dar sus descargos.

Jerez de la Frontera !£ de Marzo de 4884.« E l  Ayudante, 
Juan Lozano. 660—M

LEÓN.
IX, Juan Fernández Rodríguez, Teniente del batallón reser

va de León, núm. 110.
Hallándome instruyendo sumaria al soldado de este bata

llón en situación de reserva Matías Díaz Puertas, hijo de José 
y  de Bárbaro, natural de Santa Colemba de Ourueño, partido 
judicial de La Vecilla, en esta provincia, por la falta de pre
sentación á la última revista anual del mes de Octubrevé igno
rarse su paradero, por este tercero y último edicto cito, llamo 
y .emplazo «1 referido soldado para que en el término de 10 
días, A contar desde la inserción de este edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia, se presente en las oficinas de este ba
tallón, sitas m  el cuartel de esta capital, á dar sus descargos; 
pues de no efectuarlo sera juzgado como desertor con arreglo 
A Ordenanza.

León 18 de Marzo de 1884.=Juan Fernández. 661—M

¡MADRID.
D. José Montero Estacas, Comandante de infantería, y Fis

cal permanente de causas de ia Capitanía general de Castilla 
la Nueva.

Por el presente cito* llamo A<y emplazo para qué sé pVéfeenfe 
en esta Fiscalía, costanilla -de San Andrés, nüm. 16,ségd¿do,

el soldado del batallón reserva de Astorga, núm. 111, Toribio 
González del Río, de doce á cuatro de la tarde de día hábil, en 
el término de ocho días, & contar desde la fecha de la publica
ción, con objeto de poder prestar declaración en un interroga
torio procedente de la plaza de Astorga.

Madrid 18 de Marzo de 1884.«=Ei Comandante, Fiscal, José 
Montero. 668 M

D. José Montero Estacas, Comandante de infantería, y Fis
cal permanente de causas de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva.

Por el presente cito, llamo y emplazo para que se presente 
en esta Fiscalía, costanilla de San Andrés, núm. 16, segundo, 
el soldado del batallón reserva de Cangas de Onís, núm. 114, 
Francisco Villar García, de doce á cuatro de la tarde de día 
hábil, en el término de echo días, á contar desde la fecha de la 
publicación, con objeto de poder prestar declaración por inte
rrogatorio procedente de la plaza de Cangas de Onís.

Madrid 18 de Marzo de 1884.=E1 Comandante, Fiscal, José 
Montero. —  663—M

D. José Montero ¡Estacas, Comandante de infantería, y Fis
cal permanente de causas de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva. /  . .

Por el presente cito, llamo, y emplazo para que se presente 
en esta Fiscalía, costanilla de San Andrés, núm. 16, segundo, 
el soldado del regimiento infantería de San Fernando, núme
ro 11, primer batallón, Luis Cáscales López, de doce ¿ cuatro 
de la tarde de día hábil, en el término de ocho días, á contar 
desde la fecha de la publicación, con objeto de poder prestar 
declaración en un imerrogotorio procedente de la plaza de 
Toledo.

Madrid 18 de Marzo de 1884.-*E1 Comandante, Fiscal, José 
Montero. 664—M

D. José Montero Estacas, Comandante de infantería, y Fis
cal permanente de causas de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva.

Por el presente cito, llamo y emplazo para que se presente 
en esta Fiscalía, costanilla de San Andrés, núm. 16, segundo, 
el soldado del batallón reserva de Cuenca, núm. 7, Eduardo 
Martínez Palomero, de once á dos de la tarde de día hábil, en 
el término de ocho días, a contar desde la fecha de la publica
ción, con objeto de poder prestar declaración por interrogatorio 
procedente de la plaza de Cuenca.

Madrid 18 de Marzo de 1884.=Ei Comandante, Fiscal, José 
Montero. 665—M

D. José Montero Estacas, Comandante de infantería, y Fis
cal permanente de causas de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á D. José Estrada y 
su esposa Isidora Fernández, padres del soldado del batallón 
reserva de Cangas de Onís, núm. 4Í4, Ramón Estrada Fernán
dez, para que se presente en esta Fiscalía, costanilla de San 
Andrés, núm. 16, segundo, en el término de ocho días, á contar 
desde la fecha de la publicación, con objeto de prestar decla
ración por interrogatorio procedente de la plaza de Cengas 
de Onís.

Madrid 18 de Marzo de 1884.=E1 Comandante, Fiscal, José/ 
Montero. 666—M . s

Juzgados da primera instancia .

AVILÉS.
D. Rosendo Martín y Pérez, Juez de instrucción del partido 

de Aviiés.
Por 3a presente requisitoria cito, llamo y emplado al proce

sado Ricardo Menóndéz y  Suárez, hijo de Inocencio y de Ma- 
ría, natural del termino de la Fuente, en el Concejo de Illas, y 
trabajador que fuó en la Fábrica de armas, de donde se ausen
tó el día 4£ de Febrero próximo pasado, ignorándose su actual 
paradero, para que dentro del término de 15 días; á contar des
de la inserción de i& presente en la Gaceta  de Madrid , com
parezca ante mi Autoridad á responder dé los cargos qu© con
tra él resultan én el sumario que me hallo instruyendo por 
lesiones inferidas á Ramona Fernández y González, vecina de 
Trejo,'én dicho Concejo de Illas, en la noche del £ del expresa
do mes de Febrero último, en cuyo acto tenía el procesado bo
tas de agua, bufanda ó tapabocas y boina encarnada á la cabe
za; apercibiéndole que de ncrcom parecer será declarado rebel
de y )e pararán ios perjuicios consiguientes.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)v 
ruego y encargo á i as fuerzas de la Guardia civil, agentes de 
la policía judicial y demás Autoridades, así civiles como mi
litares, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á 
la busca y captura de dicho procesado; y caso de. ser habido* lo 
conduzcan con las seguridades debidas á la cárcel, pública 'de 
esta villa y á disposición de este Juzgado; pues en el día de 
ayer he dictado eí correspondiente auto de prisión contra él.

Dada en Aviiés á 11 de Marzo de 1884.«Rosendo Martín.***, 
De orden de S. 8., Ambrosio Loredo Cuesta. J—17£0

BARCELONA.—PALACIO. ;

D. Carlos tí e A r ps y Verá, Juez de instrucción del distrito 
de Palacio de/esta capital.

Poí* la présente/qué se expide en méritos dé causa criihinaí 
sobre falsificación de documentos contra Gabriel Villáróñgá 
Borrás, dé ignorado paradero, se cita y llama al mismo para 
que dentro del término de nueve días, contaderos desdé el si
guiente al de Ir, inserción de la presente en el Boletín oficial 
de eáta próVincia yGÁCETA de! M a d r id  , comparezca l,a‘nte éste 
Juzgado, sito en 3¿ ¿alié deFGobernsdor, húm. % piso1 primero; 
bajo apercibimiento dé ser 'declarado rebelde.

t

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
individuos que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del expresado sujeto, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 19 de Febrero de 4884.=‘Carlos de 
Arpe»=“*Ante mí, Juan Bautista Gil, Escribano. J—1597

D. Carlos de Arpe y Vera, Juez de instrucción del distrito 
de Palacio de esta capital.

Por la presente, que se expide en méritos de causa criminal 
sobre falsificación contra Antonio Bueno Trezada, de paradero, 
ignorado, se cita y llama al mismo para que dentro del término 
de nueve días, contaderos desde el siguiente al de la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  

d e  Madrid, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del 
Gobernador, núm. £, piso primero; bajo apercibimiento da ser 
declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todss las Autoridades y demás 
individuos que componen )a policía judicial procedan á la bus
ca y captura del expresado sujeto, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Barcelona á ££ de Febrero de 1884.«0arlos de 
Arpe.*~Ante mí, Juan Bautista Gil, Escribano. J—1598

Dé Garlos de Arpe y Vera, Juez instructor del distrito de 
Palacio de esta capital.

Por la presente, que se expide en méritos de causa criminal 
sobre disparo de arma de fuego contra Pascual Bacardó, do ig 
norado paradero, se cita y llama al mismo para que dentro del 
término de nueve días, contaderos desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial dé esta provincia y G a c e t a  de M a 

d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gober
nador, núm. £, piso primero; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
individuos que componen la policía judicial procedan á la. bus
ca y captura del expresado sujeto, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 1.* de Marzo de 1884.*=CarIos de 
Arpe.=Ante mí, Juan Bautista Gil, Escribano. J—4598

D. Garlos de Arpe y Vera, Juez de instrucción dd dis trito 
de Palacio de esta ciudad. '

Por el presente, expedido en méritos de la causa .criminal 
que estoy instruyendo sobre defraudación de derechos de Aran
cel, se cita y llama á D. Francisco Porches, D. José María 
Yoincy, D. Luis María Molina y D. Manuel Herrera Bengoe- 
chea, Administrador el primero, Interventores el segundo y 
tercero é Inspector de muelles el último que fueron de la Á lua
na de esta capital en el año 1869, y á D. Francisco Simó y Ra
día para que en término de lo  días se presenten ante este Juz
gado, calle del Gobernador, £, piso principal, á prestar declara
ción en méritos de la indicada causa; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el consiguiente perjuicio.

Barcelona 44 de Marzo de 1884.=Carlos de Arpe.=*José 
Fiter. J *

D. Carlos de Arpe y Vera, Juez de instrucción del distrito 
de Palacio de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ricardo Tascón 
y García de la Peña, dé £1 años de edad, sohero, marino, ve
cino de esta ciudad, y habitante en Octubre del año anterior-.en 
]a Barceloneta, calle Mayor, núm. '48, fonda llamada del Nuevo 
Mundo, y en el día de ignorado paradero, para que en ei térmi
no de 15 días se presente ante este Juzgado, calle del Gober
nador, núm. £, piso principal, á fin de recibirle la correspon
diente indagatoria en méritos de la causa que contra el mismo 
se instruye por tentativa de robo; bajo apercibimiento que de 
n o  verificarlo le parará el consiguiente perjuicio.

Barcelona 14 de Marzo de 1884.==Carlos de Arpe.= Josó 
Fiter. J—47£3

D. Carlos de-Arpé y Vera, Juez da instrucción del distrito 
de Palacio de Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado Juan Roura Garles, vecino y habitante que lo fúé del 
pueblo de Gracia en compañía de una tía suya llamada Anto
nia Garles, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de quinto día , contado desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juz
gado de Palacio, sito en la calle del Gobernador de esta ciudad, 
número £, piso primero, para la práctica de cierta diligencia 
que ha de practicarse en cumplimiento á lo mandado por la 
Superioridad procedente de causa por hurto de un carretón 
que contra el/mismo se sigue; apercibiéndole que de no compa
recer se procederá ¿ lo que haya lugar en derecho.

Dada en Barcelona á 45 de Marzo de 1884.*®Garlos de 
Arpe.=Por su mandado, José Mestre. J—17£í

BARCELONA.—PINO.

D; Rafael Gi Dómenech, Juez de primera instancia del dis
trito del Pino de esta ciudad.

Porelpresente,emanado de la causa criminal que se ins - 
Hruye ébntva Jaime Persiva y Fabregat y otros sobre disparo 
de arma de fuego y lesiones, se cita y llama á dicho procesado 
para que dentro del término de 10 días, contaderos desde la 
públiéáción^dei presente en la G a c e t a  dk  M a d r id , comparezca 
ante este Jo ¿gado, Cuya audiencia se halla siia en la plaza de 
Saúta Ana de esta ciudad, núm. ££, piso primero, á fin de no -  
tififeársele la sentencia recaída en dicha causa; bajo apercibí- 
miento de lo que hubiere lugar. , >
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Al propio tiempo y  en atención al ignorado paradero de di- 
^ho J aime Persiva y Fabregat, en nombre de 8. M. el Rey Don 
Alfo so XII (Q. D. G.) requiero á las Autoridades, fuerza pú
blica y agentes de la policía judicial para que procedan á la 
buscü y captura del mismo y á su conducción á las cárceles de 
este partido á disposición de este Juzgado, para lo cual se ad- 1 
■vierta que dicho sujeto, apodado Canales, es natural de Torre- 
blanca; partido de Castellón de la Plana, de 22 años, soltero, 
albañil, y son sus señas: estatura regular, color moreno, im 
berbe, cabello negro, ojos pardos y nariz y boca regulares, y 
viste 4 estilo de los jornaleros.

D¿*do en Barcelona á 14 de Febrero de 1884.»Rafael G. Do- 
menech.^Mariano Gros, Escribano. J—1724

BARCELONA.—SAN BELTRÁN.
D. Manuel Gil Maestre, Juez de instrucción del distrito de j

San Beltrán de esta ciudad. j
Por la presente requisitoria se cita y llama á Diego Morera, i 

el emú habitaba en clase de realquilado en Hostafranchs, calle | 
de S u ü  Antonio, núm. 6, piso primero, y cuyo actual paradero j 
se igü’.va, para que dentro del término de 10 días comparezca j 
en este Juzgado, sito calle del Gobernador, núm. 2, á contar I 
desdi- el día de la publicación de este edicto en la Gaceta ñu j 
Madrid, á fin de recibirle declaración en méritos de las d ili
gencias criminales que instruyo contra el mismo sobre hurto; 
bajo Apercibimiento caso de incomparecencia de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.

A* propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
funcionarios del poder judicial procedan á la busca y captura 
del expresado Diego Morera, cuyas señas son: soltero, catalán, 
estatura regular, pelo negro, usa bigote, gorra, blusa azul, ga-  
ribakiina, pantalón de pana, y alpargatas; y caso de ser habido 
se le ponga en estas cárceles á mi disposición.

Dada en Barcelona á 14 de Marzo de 1884.»Manúel Gil.— 
Por mandado de S. S. y por D. Lorenzo Bosch, Licenciado Mi
guel Aracíl. J—1756

BARCELONA.—SAN PEDRO.
D. Diego Carril, Juez de instrucción en el distrito de San 

Pedro de Barcelona.
Por el presente se cita y llama á Manuel Ferreira, vecino 

de esta ciudad, que habitó paseo San Juan, núm. 150; á D. Giro 
González Mülán, propietario y vecino de Cuenca, y á D. Faus
tino García do Rojas, vecino de Madrid, para que dentro del 
término de nueve días, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado para 
prestar declaración en causa por denuncia de estafa, presentada 
ppr González contra el Ferreira; y si por causa bastante no pu
diesen verificarlo den razón de su paradero, previniéndoles que 
de bo hacerlo les causará el perjuicio correspondiente.

Dado en Barcelona á 6 de Marzo de 1884.»Diego C arril.»  
Por mandado de S. 8., Manuel Trujillo, Escribano. J—1785

CADIZ.—SAN ANTONIO.
D. Ensebio Fernández de Velasco, Juez de instrucción del 

distrito de San Antonio de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran

cisco Aguirre y Ortiz, marinero, desertor de la fragata Villa de 
Madrid* natural y vec nb de esta plaza, hijo de Diego y de Ro
salía, de 19 años de edad, soltero y  sin instrucción, cuyas señas 
son estatura alta, color moreno, cabello negro, ojos id., barba 
poblada, nariz y boca regulares, y viste pantalón azul de mari
nero, clástica blanca, chaleco oscuro y zapatos cuero negro, á 
fin de que en el término de nueve días comparezca en este Juz
gado á oir la notificación de la sentencia ejecutoria dictada 
por la Audiencia de lo criminal de esta plaza en causa que se 
le siguió por el delito de atentado á un agente de la Autoridad 
y á cumplir la condena que por la misma se le impone; aperci
bido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todos los individuos 
de la policía judicial procedan á la busca y captura del citado 
individuo y  su conducción á está cárcel.

Dada en Cádiz á 6 de Marzo de 1884.—Ensebio Fernández 
de Velasco.»$alvador de Asprer. J— 1787

D. Eusebio Fernández de Velasco, Juez de instrucción del 
distrito de San Antonio de esta capital.

Por el presente mi segundo edieso cito, llamo y emplazo á i 
Bernardino Díaz Colombre para que dentro de 10 días, conta
dos desde la inserción del presente en la G a c et a  d e  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado para hacerle entrega de un reloj y  
cadena de su propiedad; apercibido de que en otro caso se ven
derá y depositará su importe en la sucursal del Banco de 
España.

Dado en Cádiz á 10 da Marzo de 1884.=»Eusebio Fernández 
de Veksco,=Francisco Gamacho. J—1726

CARTAGENA.
D. Eugenio Vidal y Pozuelos, Juez de primera instancia de

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

Jiménez López, hijo de José y María, natural de Laujar, vecino 
de Almería, casado, barbero, de 34 años de edad, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 10 días, que em
pezarán á contarse desde Ja publicación de la presente en la 
G a c eta  d e  Ma d rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en este Juzgado á fin de notificarle la sentencia dictada por la 
Superioridad del territorio en causa seguida contra el mismo 
Sobre uso de cédula personal con nombre supuesto.

Además ep nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y i 

requiero á todas las Autoridades y dependientes de la policía 
judicial para que procedan á su busca y captura, poniéndolo ¡

caso de ser habido disposición de este Juzgado en las cárce
les de este partido.

Dada en Cartagena á 14 de Marzo de 1884.=Eugenio VI- 
dal.= P or su mandado, Manuel Belda. J —1730

CALLOSA DE ENSARRIÁ.
D. Nicolás Eduardo Lloret y Marco, Juez de instrucción de 

este partido de Callosa de E nsarné.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Vicente 

Blanquea Savall, alias Perfecto, hijo de Perfecto y de Dolores, 
natural y vecino de esta villa, soltero, labrador, de 83 años de 
edad, cuyas señas personales y da vestir son estatura y cor
pulencia regulares, color amarillo, tiene una cicatriz en la 
parte lateral izquierda del cuello, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz y boca regulares, barba saliente, y viste al estilo de los 
labradores de este país, el cual no ha sido habido en su domi
cilio al tiempo de su citación en esta villa y se ignora su pa
radero, para que en el término de 15 días, contados desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en las cárceles de este partido á responder de los cargos 
que le resultan en el-sumario que se le instruye en este Juzga 
do por asesinato frustrado á la joven Antonia Espasa; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades é ind iv i
duos da la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho reo, y siendo habido disponer su traslación á las cárce
les de este partido con las seguridades convenientes y á dispo
sición de es se Juzgado.

Dada en Callosa de E n sam á á 14 de Marzo de 1884.=Nieo- 
lás Eduardo Liorat.—Por su mandado, Jaime Lloret.

J—1733
CAZALLA.

D. Eduardo García Carvajal, Secretario del Juzgado de in s
trucción de esta villa y su partido.

Doy fe que en providencia de hoy, dictada por el Sr, Juez 
municipal y accidental instructor de este partido en diligen
cias sumarias que por ante mí se instruyen por robo y lesiones 
á José Calero Ramírez, se ha acordado se cite por edictos, que 
se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boletines oficia• 
les de esta provincia y da la de Huelva, á los operarios que fue
ron de la línea en construcción de este término el expresado 
José Calero Ramírez y su cuñado, á fin de que en el térm ino de 
10 días, contados desde la publicación del último edicto, se pre
senten ante dicho Juzgado para ampliarles sus declaraciones.

Y para que se lleven á efecto dichas citaciones, cumpliendo 
con lo mandado, pongo el presente en Cazalla á 6 de Marzo 
de 1884,=Edu&rdo García Carvajal. J—1738

D. Eduardo García Carvajal, Secretario del Juzgado de in s 
trucción de esta villa y su partido.

Doy fe que en providencia de hoy, dictada por el Sr. Juez 
municipal y accidental instructor de este partido en diligencias 
sum arias que se instruyen por ante mí contra Fernando Gon
zález Molina y otros por robo á Antonio Aguilar García, se ha 
acordado se cite por edictos, que se insertarán en la G a c e t a  de 
Ma d rid  y en los Boletines oficiales de esta provincia y la de 
Huelva, á los operarios que fueron de la línea en construcción 
de este término Manuel Rodríguez Serrano y Nicanor Martín 
Muñoz, á fin de que en el término de 10 días, contados desde 
la publicación del último edicto, se presenten ante dicho Ju z 
gado para ampliarles su declaración.

Y para que tenga efecto dicha citación, cumpliendo con lo 
mandado, pongo el presente en Cazalla á 6 de Marzo de 1884.=» 
Eduardo García Carvajal. J—1731

LINARES.
D, Angel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r

mino de 10 días á Mariano Gáivez Cobo, natu ra l y vecino de 
Andújar, soltero, jornalero, de 85 años, hijo de Manuel y Ma
nuela; Juan Expósito Buenoía, conocido por Expósito Mena, 
de estos vecinos, soltero, albañil, de 81 años de edad, natural 
de Andúj&r, hijo de Francisco y de Josefa, y Juan Antonio 
Martínez Jiménez, natural de Bejijar, de estos vecinos, soltero, 
jornalero, de 83 años, hijo de Antonio y de Inés, cuyas demás 
circunstancias se expresan, á fin de que comparezcan en este ■ 
Juzgado en el referido término, que empezará á contarse desde 
el siguiente día de la inserción de Ja presente en el Boletín o/i- 
d a l y  G a c e t a  d e  Ma d r id ; apercibido de que de no verificarlo j 
les parará en su contra el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares practiquen las más eficaces diligencias para conse
guir la busca, captura y presentación en este Juzgado de lo s  
referidos procesados.

Dada en Linares á 15 de Marzo de 1884.=Angel T errad i- 
llos.—>E1 actuario, Casiano Rivas.

Señas de Mariano Cdlvez Cobo.
E statura regular, pelo castaño, cejas id., ojos melados, 

nariz regular, barba clara, color moreno, boca regular y del
gado de cara.

Señas de J m n  Antonio Martínez.
Estatura regalar, pelo negro, ojos melados, cejas al pelo, 

nariz regular, barba poca, boca regular, color moreno.
Señas de Juan Expósito Buendía.

E statura algo más que regular, pelo negro, ojos melados, 
nariz regular, barba poca, boca regular. J—1751

MADRID.—AUDIENCIA.
D. Antonio Pin&zo y Ayllóu, Jut z de instrucción del d istrito  

de la Audiencia da esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Vi- l 

cents Mangoión García, cuyas demás circunstancias se expre

san al final y actual paradero Be ignora, para que dentro del 
término de tercero día comparezca en la sala audiencia de esta  
Juzgado, sita en el piso principal del Palacio de Justicia, á prac
ticar cierta diligencia judicial en ca»sa que se le sigue por e s 
tafa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y
militares, Guardia civil y demás agentes procedan á la busca 
y captura de dicho procesado, que pondrán á mi disposición 
con !,- s seguridades oportunas.

Dada en Madrid á 14 de Marzo de 1884.=Antonio Pinazo.—  
Por su mandado, Juan P. Pérez.

Señas del procesado.
E statura regular, color bueno, bigote y pelo negros, soltero, 

da 38 años, albañil y natural de Daimiel. J—1758

MADRID.—BUENA VISTA.
D. Carlos María Bru y González, Magistrado de Audiencia

de fuera de Madrid, y Jnoz ds instrucción del distrito  de Bue- 
navista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Gamo- 
neda Abrilo, hijo de Antonio y de Agustina, natural de San 
Felice, partido de Luarca. en la provincia de Oviedo, casado, 

s de 48 años, cochero, que habitó en esta capital, calle de San 
| Cosme, núm. 5, do estatura regular, moreno, pelo y barba n e - 
\ gros, nariz y boca regularas, para*que dentro del término de 
| bus ve días, contados desda la inserción de la presente en la  

G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en este Juzgado ó en la cárcel 
| de hombres de esta capital para responder á la causa que se le 

signe por estafa.
Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y su 

agentes componentes la policía judicial procedan á la busca y  
captura del expresado sujeto, y de ser habido lo pongan á m i 
disposición en la cárcel de esta capital.

Dada en Madrid á 18 de Marzo de 1884.=0arlos María 
Bru.«-Ramón Clemente y Lázaro. J—1753

MONFORO.
D. Átanasio da Burgos y Torreas, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
Hago saber que D. Francisco María del Rosal y Arellano. 

Registrador de la propiedad que fué de este partido desde 1& 
de Febrero de 1868 hasta el 3 de Noviembre de 1881, en que 
cesó por jubilación, solicitó en 88 de Febrero de 1888 la devo
lución de la fbnza que tenía constituida en garantía del des
empeño de su cargo.

Y en cumplimiento, de lo prevenido en los artículos 306 de 
le. ley hipotecaria y 877 del reglamento para su ejecución, se 

( cita por este cuarta edicto á los que tengan que deducir alguna 
reclamación para que dentro del término prevenido por dicha 
ley comparezcan ante este Juzgado ¿ usar de su derecho, por 
ser el único partirlo judicial en donde ha servido el recurrente.

Montero 31 de Marzo de 1884.=Atanasio de Burgos.=EL 
actuario, Luis Valsees. J —8103

VÉLEZ MÁLAGA.
D. Juan  Antonio Delgado Martin, J uez municipal, é interino 

de primera instancia da esta ciudad y su partido, etc.
Habiendo cebado en el cargo de Registrador de la propiedad: 

de, este partido D. Manuel de Mata García por fallecimiento 
ocurrido el día 31 da Diciembre de 1878, por él presente se 
cita á los que se crean con 4< rd:.ho á deducir alguna recla
mación contra el referido por el cargo qu - ejerció, á fin de que 
dentro del íé m b o  de tres años comparezcan ante este Juzga
do á verificarlo, por ser el único en qus ha servido; pues así lo 
tengo mandado en expediente instruido á instancia de su viuda 
Doña Dolores Gómez Palma para re tira r la fianza que consig
nó a responder del dicho cargo.

Dado en Véóz Málaga á 10 de Diciembre de 1883.«=Juan; 
Antonio Delgado.--=Po? mandado de S. S., Rafael Ruiz.

J —8115

NOTICIAS OFICIALES.

L.  V ic to r ia .
s o c ie d a d  m i n e r a  d e  p a r t i d o .

Esta Sociedad se reúne en jun ta general ordinaria el día 12 
del corriente, á las cuatro de la tarde, en la calle de la Cruz, 
número 83, principal.

Madrid 8 de Abril de 1884.=E1 Presidente, Agustín J a 
bera. X —1483

S ociedad  In m o b ilia r ia  de c a p ita liz a c ió n  
y  a m o r tiz a c ió n

El 30 del actual, á las diez de su mañana' en el domicilio- 
sbci&l, Rambla de Santa Mónica, 8, principal, y an te Notario, 
llevará á cabo dicha Socied&d un tercer sorteo público de títu 
lo^ serie F.

Barcelona 1 /  de Abril de 1884.—Por el Administrador de
legado, el Consejero, Secretario general, Francisco R. de Mon
eada. X—1416

S ocied ad  de lo s  fe r r o c a r r ile s  d e  A lm s n sa  A V a le n c ia  
y  T a rra g o n a :.

No habiéndose reunido suficiente número de acciones para, 
constituirse ía jun ta  general ordinaria que debía celebrarse en  
el día de ayer, la Dirección de esta Sociedad ha. acordado con - 
vocarJa de nuevo para el día 88 del presante mas, á fin de

4.® Dar cuenta de la Memoria, balance y cuentas de explo
tación del ejercicio de 1883.

8.* Acordar el dividendo activo que ha de repartirse á la s  
acciones. , , . .

3.# Tratar del aumento de capital necesario por la adquisi
ción de los ferrocarriles de CJarcagente a Gandía y á Denla, y  
para atender ai aumento del material móvil y mejoras en las< 
líneas de Almansa á Valencia y Tarragona; y



3 6  4 Abril de 1884. Gaceta de Madrid.=Núm. 95.

4.® Proceder al nombramiento de dos Sres. Directores en 
rfe@&\>lazo de ios que cesan, con arreglo é estatutos. ,

L a  Junta tendrá lugar a las dos de la tarde en el domicilio 
•Social, Madrid, Paace de Recoletos, núm. 14» y coa arreglo al 
«rtfculo 3S.de loa estatutos las decisiones serán válidas y obli
gatorias para todos cualquiera que sea el número que con
curra.

Cada 10 ae,clones dan derecho i  un voto, y  los accionistas, 
que no h u b ie r a  verificado ei depósito podrán hacerlo en io s  
puntos sigu ien tes desde el día 12 hasta el 21 inclusive dei co
rriente mes:.

Madrid,, la Secretaría de la Sociedad, calle dei Cid» n ú 
mero 7.

Valen ciaren las oficinas de la misma, situadas m  el loca! 
de la esoam^n.

Bar* je i o na» en poder del Comisionado D» A ngel 2, fí&ixeras, 
Fontai ¡ell&? 9, principolL .

Madrid £.* ae Abril de 188L*=Por la Sociedad ¿e los ferro
carriles de Almansa á  Valencia y Tarragona», el Director ge
rente», Marqués de Campo. „ / ____—-1418

Eamco E sp u S o l^ C on sero ia l.

73(tiam e inventario cerrado 31 Ibbs. ___
l Pesetas. Cents.

ACTim
A cc io n es ................................................. ........................ 4 non

Gastos de instalación . . . .a  — • ■
Cuentas corrientes. . . . . . ----- . . -**•••• -**•*** i n n L o
MetoiHwio........................... . ............     * - ^ 63
Deudores por vaiores en garantía..........................
Varios deudores        _ _ _ _ _

5 068.940‘63

PASIVO.
O spH al  .................. ......................................
A erad ores por "valores en garantía. . . . . . . . . . . .  ó qa^ q

. Bariid&s á 'disposición.. , . . . .  -  * * •. • - * • *  ..................   4 Mü*fro

5.068.940'63

"MaárM'Si da Diciembre de-1883.—El Secretario, J. Planas.
X —1419

L a  A b a ste c e d o r a .
SOCIEDAD ANÓNIMA M ERCANTIL.

Balance de la m ism a en 14 de Febrero de 1884.
Pesetas. Cénts.

ACTIVO.    *
A cc io n es .. ....................................................  £9 ?22
Accionistas. . . ...................... ........................................  ¿ lo  on
Mobiliario y gastos de instalación. . . . . . . . . . . .  16.043*8?
Caja   .......................       224*50
M ereaderías... .................... ....................... 600
V « íob deudores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  19-16641
Ssnaiiti& sy  pérdidas —  ...............     10.275*82

163.085*30

PASIVO.
C a p ita l- .  .......................................    . 150.000
Varíes-acreedores  .........................    13,085*30

163.085*30

Por la  Junta de gobierno, el Presidente, Agustín Felíu.
—X

S o l e d a d  d e  A lto s  H o r n o s  y  fá b r ic a s  d e  h ie r r o  y  a c e r o  
d e B ilb a o .

Resum en del balance ée cuentas al 31 de Diciembre de i 883, 
aprobado en la ju n ta  general de accionistas, celebrada el i.* de 
A bril de 1884

Ptaá. Cénts.
ACTIVO.    *

Accionistas . . . . ....................................  8.750.000
■Caj a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  207.952*64
Corresponsales.......................... . . . . .........................  1.490.257*46
Deudores y acreedores diversos. . . . . . . . . . . . . . .  i.297.145 50
Efeetos en certera.. . . . . ............. .............................  1.214112*67
E xistencias de primeras materias.*. . . . . . . . . . .  248,256*27
Idem ée  fabricación  ........................ . ............  770.097*72
Idem en .los depósitos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  488.081*85
Inmuebles, maquinaria, e t c . ...................................  6.912.38291
M obiliario... . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *...........  13.683*41
Obras n u e v a s ...  ......................  546.566*77

Total  ..........   20.938.537*20

PASIVO.
Capital, a w k m e s , ,   ............................   12.500000
Obliga cienes  .....................    7.434.000
A m ortiaciéa, de obligaciones . . . . . . . . . . . . . . . .  66.000
Efectos é p a g a r . . 3.263*50
Cupones ée  obligaciones pendientes de pago . . .  487.537*50
Obligaciones amortizadas á pagar . . . . . . . . . . . .  410.000
JBcnefiiíictó i d&S'Bi,, ■*,, • • •. • • 230.25-9*30 | aq7 noctoA
^ ^ - - N U q u i é o l S g O . . . . . . .  407,.476*85 i 6 3 l736‘20

To t a l . . . . . . . . .  20.938.537*20

Bilbao 31 de .Diciembre é e  1883.«^E1 Jefe- de Contabilidad» 
JBmilio de Irfgoyem«»V.# j§/*=El Secretario general» F, Mo
lin a . X —4424

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
9 s  ¡m partes remitidos por la Mmimmkmám  prím ifál ái 

públicos» Inter verdón M  Mm&üo á« gmmm y VI. 
«ate, i# pelísía urbana, resultan, ser los presión 4« lm  «rtm im  
M  toatamo en el día de ayer los siguiente

, tanarde vaca, á» 4*60 á % pesetas ti M lofram  
:&*ib de esmero, de 4*66 á % peeetas ti küofnr&m#;

■ de ta tuara, de 4*59 á 5 pesetas el kilogramo.
X-tef .ie oveja, de 4*20 4 i ‘30 pesetas el kilógrame*
J o f in e  .añejo. d%> 2 á 2*29 pesetas ci kilogramo 

da 2l50 i  é  pesetas oí kilogramo.
F an t ée &4Ú & 0*60 ptéset&s el kilogramo, 
garba&zog, ds P'66 i  pesetas t í  k ilogram o

Jufl£r¿, ¿e 0*70 á 0*80 pesetas el k ilog ram o 
Arr 0%, de 0*70 á 0*80 pesetas t í  kilogramo.
I' entejas, de 0‘6G k  0*66 peseUs el kilogramo,
Carbón vegetal» da 0*20 k  0*t2 pesetas t í  kilogr&Bsr 
Idem mineral» de 0*08 4 0*40 pesetas *1 kilogramo.
Idüsm de cok, de 0*07 4 0*08 pesetas el kilogrsmoe 
Jabón» ele i ‘05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas* d® 0*18 4 0*25 pesetas el k ilog ram o.'
Astíte, da 4410 k  4*20 pesetas el litro, y ác 40 4 44 tí 

iím .
Vino, da 0*78 & 0‘84 pesetas el liwro» y ¿a 7 á 8 el decalitro, 
?©tróiso, de 0*75 i W  pesetas t í  litro* y  de 6*20 i  7*60 tí 

áactíitTG.
Resez Vacas, 462. — Carneros» 40.— Corderos»

622.—Terneras» €4'.—Total, 808.
Su peso en kilogram os.. . . . . . . .  41.747 500,

Precios d los tablajeros.
Vaca, da i ‘4 i á 1*59 pésalas kilogramo 
naLjpnero, da 1*76 á 1*86 pesetas kilogr&raa 
Cordero, de 1*80 á 1*86 pesetas kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal ie  consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts. Punios de recaudación. Ptas. Cénts.

T oledo ... . . . . . . . . .  i,985‘89 C orreos.. . . . . . . . .  5224
S egov ia ... . . . . . . . .  1.25 i ‘45 Mataderos   11.580*67
N orte.. . . . . . . . . . . .  8,920'82 Mo»tenses. . . . . . . .  26*50
B ilb ao ,. . . . . . . . . . .  1.456‘44 Fábrica del g a s . . .  •
A rag ó n .. . . . . . . . . .  1-Í8D43 Im p eria l.. . . . . . . .  607*27
V a l e n c i a . . . . . . . . . .  1,979*54 ________ _
M e d io d ía . . . . . . . . . .  . 16,85443
Ciudad R eal.   2.516*32 Total..........  48.411*70

Madrid 3 de Abril de 1884.

Bolsa de M adrid.
€&timcíéfi> oficial del d ía  3 de A bril 1884, com parada  con 

la del día a n terior.

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS. ~

Día 2 Día 8.

Deuda perpetua al 4 per W  in terio r.. 62 OjO 62*05-20-10
á plazo 62 -30 »

no publicado. 62 25 62 30 d. ña cor
pequeños. 62‘< 5 62 05-45^0-15-30

ídeatk id* a l4 por 100e r te r io r . . ,. . . .  . .  6 t ‘75 61 ‘85
p eceños. » 61‘70-62J0

Id em .«aortízab lea l4 por 16 0 ,..  74*10 74 0t0-73 85
pequeños 74-35 74*25-20-15-74 OtO

Billetes hipotecarios de la isla de Ltiba . .  92 50 H  60-54
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por íOi

an u a l........................ ..........................  . . ,  10010 4 00‘25
f dam id,—Cédulas al 5 po r 100 id . . . . . . . .  90M 5 90*45
Acciones del Banco de E sp a ñ a .. . . . . . . . .  263 0[0 262 0¡9-262<50-75

263 OtO
no publicado. 253 0¡0 263-562*50-262*25

Idem del Banco Agrícola de España   » »
%

Cambios oñoiales sobre plagas d©I Eeino.

DAKD. BKHIFICI0 nAÑO. liafEFICIO.

A lb a ce te ....  * [ Logroño. . . .  q i  »
Alooy.. --------- * 4}4 j L o rca ..  p ar. »
A licante. . . .  G8 - i Lugo. . . . . .  »
Almería . . . .  par. » M álaga... . . .  par. *
A v i l a . . . . . . .  M2  ̂ Murcia   1¡% ,
B ad a jo z ..... 1]4 » Oreuse  4 »
Barcelona... 1¡4 » ¡ O v ie d o . , . . ,  f|8 »
^é jar  4]2 # Falencia   iig *
B i lb a o .. . . . .  1¡8 » Paira» Mal!.® 4¡4 »
B u rg o s ..... .  Il8 * Pam plona... I¡4 »
Cáceres.. . . .  3[S * P o n tev ed ra . 5t8 »
C á d iz . . . . . . .  p a r . * R éus..  p a r. *
Cartagena.. .  par d, » Salamanca... 4j4
C astellón.... p a r . » S. Sebastián. 4¡8 *
Ciudad Real. 3]8 » S an tan d e r. .  • 4 ¡8 »
C ó rd o b a .... 4¡4 » Sta.CruzTfe. par. »
C on ifia .. . . .  S[8 * S a n tia g o .... par. »
C u e n c a .. .. .  4i* ' » Segovia  4¡8 »
F e r r o l . . . . . .  4 ¡2 * Sevilla   4t8
Gerona  1¡4 » Soria    3j4 »
Gijón  p a r . » Tarragona 4 t8 »
G ra n a d a ... .  M4 * Teruel  0 4  *
Guadalajara. 4 ¡2 * Toledo  8¡8 »
H a ro .. . . . . .  * «i« T udela ... . . .  4¡2 »
S u e lv a   ■ » 1{4 V a len c ia .... 4rg »
H u e s c a , . . . .  4¡4 * V alladolid. .  4t4
Jaén .. . . . . . .  p a r . » Vig0   3r8
Jerez Fronte p a r . » V ito ria  - 3¡8 »
L e ó n . . . . . . .  4]4 a Zamora  4 ¡2 »
L érida. . . . . .  p a r . » Zaragoza... .  41S
Liiiare#  4¡8 »

Bolsa» ex tran jeras.
PARÍS 2 DI ABRIL.

!
Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. á 62 25.
Idem id. id. in te r io r .. . . . . . .  á 0

Idem amort. a) 4 por 4 0 0 . . . .  á *
I p o r m e x i e r i o r .  . . . . . á
Deuda amort. al 2 por 4 0 0 ... á »
Obligaciones de Cuba á 494 00.

Fcmdoi franceses f 9 Por 400 •  ...........  A 7«*30.ro m o s  Jrfl,M!«w t* - - j4 4 Ií liOr40 0 .. . . . . . . . . . . . . .  á 4 07*55.
Consolidados ingieres..................... .....................i  402 5¡46,

Cambio» oficiales sobre placas ex tran je ra» ,
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*15.
Pt-TW, i  ocho días visU. fr., 4*92 4¡1.Dirección general de Correos y Telégrafos.

Según ios pw íes recítfdoe, ayer -Movió cu Avi’r, Badajoz, 
Burgos, Cuenca, Guadaiaj^re, Huesca, M álaga , Ü n a - i , S a .a -  
fflanca, Segovis, Sorie, Teruel, Tukdo y VuUadoiii.

O b se r v a to r io  d e  M a d r id .
Observatorio m eteorolñogicas del día 3 de A bril de 1884.1884.

m m v E K k w x h  
AL»ÜE 'T htuKe¿t* ¿el ^ e .
k f®1 ^  ans4K5iA» m & M ,m M ,$ % hwrótte&í f  KKKÓISETRO

MiiíwebcM. Sec#. I tiÁ9t

i  la  n .«  699 82 3'2 I 2*8 SO— , ¡Brisa . .  Nubes,
M e  k m . ,  700 80 5*0 48 OSO, . . ¡V iento. Cubierto.

d«í d ía . ,  701*01 4 0'2 7*4 SO_____ ¡V.° fte. i Nuboso.
9 dí? 1* t.„ - 699*97 9 8 7‘9 SO.» . . .  sV iento.|Casicub.®
S # I f t  t . , ,  700‘29 6 7 5*9 O .., ,. J ld e m ...ild .»  lluv.®
H *  k s . .  700‘7? 6*2 5*8 S .n ,« o JB risa  . . |C ubierto«.

ded air@» á la  3 » * ..,•«  * • 41
Uam  m iniM a. . . . . . . . . . , #.• • ♦ , . . , . c, «. 2'5

Diferencia         ^  9‘1
f e a s p o rm m  maxliaa sol» á do % metros d?¡ la ti 4 4 6
Idem id.» dentro de tana esfera de cristal. 41*#..

D iferencia..................................... ......................... 28 6
T e^p era tn ra  máxima í  oieio áeeíULbi&ri©| jsat©  á

tierra  vegetal ó laborable   47*4
ídem  m ínim a»id o . , . . 2*6

Diferencia.         « . . .  464
feloeidad dei viento en las ultim as 24 Moras

  ................   64S
te ú a e íó n  barom étrica id. (milímetros). ^ . 4*2
Altara id. ©on respecto i  la media a n u a l, á l&g nneva

do la neofre. .   .................................................. .............. — 6*3
ü e v fe  en las n ítidas 24 Aera* t m U i m e t r o s ) * . 5*9

m m tá k m  u u § r á f i m  m  §1 §h*$rv®i®ri$ i c
Fí m H á® ñh% úsférk§ m  v a r íe s  és U

á im  U  U  m m a m  f y  m  F m m m  é l U l m  á  I m  $ l m  
s¡ M& 8 Abril ¿9 Í8S4.

ww—wn>pirr«,i i ■nw—m»nw—wi ■w»hhmi„h»iijiii , laaawgwjuiwawî ^
Altar# »¡r«e- Facrsa

iwoBÍlria« tur» . gsS»íe Ewt&1
» •  T al ai- m  sraáat iioatei
n !  M ® «  ceotMl- ^  . tiwsi*. <«l «tota. As Ií k «®imílíja®trei mí.1ís . ‘*aw*

B Sebastián 752 0 9*2 S  Calma. C ubierto .. Trancf.®
Bilbao. . . .  753*3 12*0 N O * ... B risa .. Lluvioso.. Movida
O v ie d o .. . . .  750*5 8*0 O .. . . . .  Id e m .. L lu v ia .. .  *
C oruña(7 h.). 751*4 10*0 S  - Id e m .. C ubierto .. Agitad®
S a n tiag o .... 750*6 6‘B S Calma. Lluvia . . .  *
O re n se .... .  7544 8*5 SO . . . .  B risa .. C ubierto .. »
Pontevedra. 75»‘5 9*3 S . . . . . .  W f» --  W em . . . .  »
Vigo  . 752‘3 12 2 S O .. . ,  B.4 fte. Idem  fr&nq.®

Oporto,. . . . .  756‘S 4 0*4 SO . . .  Viento. L lu v ia .. . .  A. agit.®
Lissboa($b.L. 756*9 44*0 S O . . , .  Idem , N ublado.. G.oleaj,
C á ce res ../..  758*7 8‘8 S  V.° fte. Id em   »
®*&W%......... 756*3 44*0 N O ., . .  B risa .. í d e m . . . . .  »

!„ Ferm. (7 h.) 761 ‘4 9*9 OSO.. Idem . .  N uboso.. .  Agitada
Sevilla . . . . .  759*2 42 1 SO . . . .  Calma. Despejado. »

¿lla&ft . * ' .  762*3 43 6 NO Viento N u b e s . ., ,  franq,®

garUgeaa.. - . 756*4 4 7*3 O SO ... B risa ,. C elajes.... Marej A
Uic&ate . . . .  754*8 4 5‘ji SO. . . .  Viento. Despejado. Rizada.
i t r o ia    759l« 4 0*0 NO . . .  íd e m .. CasTdesp0 »
F a le n d a . . . .  75T 0 44*9 S O .... .  B risa .. Despejado. »
Palma. . . . . .  756*9 43 8 SO . . . .  Viento. Casi cub.* frinq.®
l a r d o s a . .  752*4 43 1 E . . B.* fte C ubierto .. »

fe ra t í   754*2 88  O. . . . .  B risa ., » »
¡araroza..*. !í 43*6 NO,... Calm a. Despejado. »
:©ria. . . . . . .  754*4 4*3 SO   Viento C u b ierto ., >
¿•Ereos.. . . . .  756*3 4*5 SO. . . . .  Idem .,. Idem . . .  •. >
s ó í  ................ ?57*4 19 S . . . .  Id e m .. I d e m . . . . .  >
Valladolid . .  7¿7'3 5*0 SO . . .  ídem  .. ídem . . . . .  >
I ala anazca. .  75S 9 6*ít S O . , , .  Id e m ,. L luvioso.. *
« g o v ís   756*6 6*2 N O ...  B risa ,. Gtibierí®., >

ladrid  . . . . .  ?59 6 5*0 OSO.. .  Viento Idem , „ . . ,  *
Escorial.... 760 2 5 * SO v. .. Brisa , Idem   *
’awasra &¿5al. 760*v 8‘4 O . . . . . .  Viento. N uboso... *
U>*nsie. . . .  762‘t  80 O .., . , .  ídem , Nubes . . . .

  751 6 4 0*4 S E , . . ,  B r i ja . .  Despejado. >
h í» -^ 0Z. . . .  » 44 2 S  Id em . .  N ubes. . . .  *
ít Math lm . 748*7 9 1 SSE . . .  Idem - C ub ierto ..
g k d b A íx ... 7515 ' 40*0 ' NNO... B.4 fte. I d e m .. .» .  »
íia rritz   754*5 9 0 O  B risa , N ublado .. >
;krm o® t..... -761*2 4L6 SE . . . .  Idem . .  C ubierto . »
‘e rp iñ á a . . .
Í f tíe .... 761*5 40-6 S B . . . .  Id e m ..  N ie b la .. ..  »
liza   751 *2 44*6 SE . . . .  Id e m ..  C ub ierto .. »

7609 8‘6 » Calm a. Despejado. »
|á p o le i . . . . J
► alerm o....I 762‘0 13*4 » Id e m .. N ie b la .. ..  »

763 0 43 8 OSO.... B riss• ,  Despejado.! >

XSTRA8AJ90F*
Día 2.

Iporto.. . . . .  i 75S*t 1 1**2 !BSE. . IBrisa . . ¡C ubierto .. IA.agit®
rran a d a ., , .  | 760!t  ¡ 12*8 ISO IC alm a.| » I a

SABTOS DEL DÍA.

Los Dolores de Nuestra Señora; San Isidoro, Arzobispo de Sevilla, 
,. Doctor, y San Ambrosio, Obispo y confesor.

Cuarenta Keras en la Iglesia de la Pasión.

ESPECTÁCULOS,

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y  medí?.—'Vi* 
vitos y coleando.—Los amigos de Benito.—Que viene m i mujer.—  
Yivitos y coleando.

TEATRO DE ESLAVA»—A las ocho y media.—Los dr#~ 
mas de la escalera.— R etreta— España pintoresca.

TEATRO DE NOVEDADES. — A las odio y media. — Lo# 
Siete Dolores de María y Pasión y muerte de Jesús.

TEATRO MARTÍN. — A las ocho y media. — P asión y  
muerte de Jesús y la Resurrección del Señor.


